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INTROll!ICC/ON 

El deseo por elaborar la presente investigación surg(ó a 

ralz de la oportunidad que he tenido de lrabajaJ• en el área aduana!, 

estando en contacto simultáneo con las autoridades ad~anP.ras ~ con los 

contribuyentes que efetúan operaciones rm la materia antes mencionada. 

La realización del presente trabajo cst6 motivada por la 

fnqufetud originada de lo observación que el articulo 123 Bis de la T .. ey 

Aduanera es vfolalorio del principio dP. inspección contenido en el 

art(culo 16 Constitucional. 

En efecto. el pracapto en c11mento de la Ley Aduanera, 

facul(a a las autoridades aduaneras u secuestrar provisionalmente las 

rnercancfas de procedencia extranjera cuya legalidad no se haya 

demostrado durante la práctica de una visita domiciliaria. 

Lo anterior, es violatorio cJC'l artículo 10 Constitucional, 

pues éste únicamente faculta a las autoridades administrativos para 

que se cercioren del cumplimiento de los r119lamentas da policía. 

sanitarios o de las disposiciones fiscales, pero no para que durante Za 

reallzacl6n de tal acta se secuestren o embarguen provisicnalmcmte 

mercancias, lo que origina su incont;titucionalidad. 

Considero importante que Si!! reforme dicho articulo, pues el 

hecho de que faculte a las autoridades aduaneras o secuetrtrar 

provisionalmente mercan-cias de procedencia e:dranjera cl1ando aw1 ni 
siquiera las autoridades han resrtt?lto si con ellas se cometief'on 

infracclone.9 a la Le')I Aduunera, pued~ ocasionar cJañol)· irreversibles a 



di versus empresas, J>W!S con tal acta pndríun hasta pciralilor su.-..· 

actividades. 

A fin ele podet· der.arrotlar plertamPnlc r.l estudio del 

presenre trabajo, se optó por dividir esla tesis en cinco capftulos. 

Se comenzará onolízonrfo ch? manera deífuclíva los concP.ptos 

efe conlrihucione.'t, impuestos impuestos al comercio exterior, 

resultando éstos último.o;- de gran importancia para el desarrollo de la 

presente Investigación. 

Posteriormente se efectuará un estudio de la operación de 

importación de mercancfas. f;n este capitulo resulta de swna 

importancia el análisis de los momentos en los cuales las autoridades 

admlnlstraCivas pueden verif(car el c:un1plimlcnta e.re la.<; dísvosícioncs 

legales con motivo de la importación de mercanda. 

Una vez hecho lo an feriar, diferenciaremos los conceptos de 

embargo y secuestro, entrando al estudio de la problemática que 

enfrenta la /,ry Aduanem referente a tales figuras jurídicas. 

Asimismo, se analíznrón los textos de lns ordPnam1'e11to~ legales que 

prevén los secuestros en materia aduoneru. 

Para el desarrolla de la presente tesis, es de ''ital 

importancia el anáfü,;is de lo:; Principios Constitucionnles y Garantías 

de Audiencia, /,egalldad, Inspección y Confiscación de Bienes, 

considerándose la opinión de los pdnci¡mles tt'Uladistas de la materia, 

pues en base a ellos, finalmente y paJ"a concluir, se elaborarón de la 

manera más didóctíca posible los razonamientos por los que considero 

cortslituclonales o inconstirucionales los secuestros previstos en la 

J,ey Aduanera. 
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1. l>L T/IJ/JUTO O CONJRIEJUCION. 

Para abordar el pt•escnte trabajo y toda vez que uno de 

nuestros objetivos P.s analizar los Impuestos al Comercio E."Clerior. 

lmrcmos una clasificación generar de los ingresos del Estado con 

enfoque deductivo, es decir, ele lo general hacia lo particular, 

r.ulminnndo C"<m un Pstudio más am[JUO del terna que nos ocupa. 

El Estado. para poder desarrollw· sus actividades así 

como para satisfacer los Intereses generales de la comwtidad o las 

funciones que tiene encomendadas requiere de ingresos, pues de lo 

contrario carecería de un patrimonio con el ctwl realizar los gastos 

nece.o,·arios para cumplir con estas funciones. 

Ahora bien, los ingresos que percibe el Esta.do son de 

distinta naturaleza, tales como: contrihudones o ingresos tributarios, 

ingresos financieros e ingresos median/e aclc¡uisiciórr de la propiedad 

1uw parte clr.l F.staclo. 

l1os i119l'esos tributarios son los que ,~n la actualidad. 

generan mayor· nfJmerCJ de recursos económicos al Estado. 

En virtud de. lo anterior y tomando en consideración 

que 'los Jmprtestos al Comercio Exterior, son un tipo de ingresos 

tributarios, a continuación 11os permitimos ancilizar el concepto de 

e:stos ing,.esos. a fin de tener una visión más clara de los mismos. 



3. 

a).- DEFINICION Y NATU/!A/,El.A /JI-:/, Tl<l/JlJTO 

En ,.elación al conceplo de contribución o tríbulo, 

podemos indicar que desde el punto de vislu doctrinal para 

lllumensteín " el tributo son las prestaciones que el Estado o un ente 

público autorizado al efecto por aquel, en virtud de su soberanía 

territorial. exige dP s11jeto.'i eco11ómicos somr.tidos o lo mismo 11 
( 1). 

[)e la anterior definición se aprecia como el sujeto 

pa!'iivo está obligado a contribuir, ya que el Estad.o en su potestad 

soberana asl lo ha establecido. 

Para Giulíani Fonrouge el tributo es una 
prestación obligatoria, com(mmente en dinero exigida por el Estado, en 

virtud de su poder de im¡JEwiu y que clá lugar a rc~laciones jurídicas 

de derecho ". ( 2). 

i'ol" otro lado. la moderna rloctrína del rlerec110 

finnnriero f'."fplica al tributo 11 como una obligación unilateral, impuesta 

cnpt·citivamente pm· el Hstarlo en virtud de .c;u derecho de soberanla o 

dPI pocle,. rfp imperio" (.1). 

De las antrdm·es definiciones, se desprende como uno 

rfP. los elPmPntns 1wimorclialP.s del tri/Juto es la coerción por parte del 

F.stado, que así In convierte en prestaciones obligatorias y no 

~·olunfol'ia.r;. 

l. 1n·.1mt'1.st<"•1!, Lrr¡~·t. Sistem.1 01 D!.r1ttu D•1ll<. l!i.f">5te. Gt.1ffre, 19:..-; • 

.., GiuL1t.\ F<'.:·.i·o¡¡gi:. Oc-r,~d;n F1nar . .::i1t!'"(,. D<: p,1Jm¡o. Buenos Ai.n-:-,,, 1970 
P!1..;. :!(l7. 

3. M~1ur1ct~ Du\'•!rcjt:r. Fi!tanzu.~, Públicüs. Pn:<>s Uni.vr:rsita.i.n;~. París, 
1l)G5. í',-;.;. l::n. 
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/i.si111ís1110, f.'C p11i>de ap,·eciar como las citaclas 

dr.finicionC's únicumente liacP11 mrneiim o la ol1ligac{tín del sujeta posiva 

dr co11triliuil' y no l!JCUll el punto 1'Pferente al objetiva del tributo, 

ésto e.<;, d i11clfrm· q11e serán clestinaifas a cubrir los gastos 

p(1l11ir:n:;. situación <llW res11ltu :;e,, efe suma importancia como 

pnstrrionmmtr. lo indicaremos. 

Una vez analiwdo diver:;m; ciefiniciancs sol1re el 

tríbulo expresando al respecta nuestro particular punto de vista, 

pasaremos al estudio del concepto de cantrihución contemplado en 

nuestros ordenamientos juridicos. En cuanto a ésto, nuestro actual 

Có<ligo Fiscal de la Federación en su articulo 2° te:dualmentP. ino~lca lo 

que "las contdbuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 

.-;eguridud :¡ocial. co11trilmcloncs ele mcjor·as y derechos, ... " ( 4}. 

Sí analizomos lcz anterior definición, podemos observar 

como en la misma tampoco se iuclíca el fin de las contribuciones, 

circunstancia que considerwnos irrelevante, pues el fin u objetivo rle 

toda contribrtción .'ie cncuent1·a perfecta.mente establecido en la 

f1·acdón IV del a1·tículo 31 de la Constitución Política de los Estados 

llriidos Mexicanos al establecer c¡ue los mexicanos están obligados a 

"contribuir para los gastos públicas, así de la Federación como del 

F.slado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 

equilaliva que clispo11ga11 las leyes" (5). 

lJe lo anterior. se concluye que si las contribuciones 

no están deslinaclas a cubrir los gas los público:;. ast de la Federación 

-----------
4. Micro Th~mis Fl-"cal 90, Editorial ThPrnis. Mt-:xi.r.o, 1990. Céid1Go Fiscal 

de ¡,1 Feder,ir:Fm. r~rt. 2. 

5. Constitución Pnlítl.ca de les E;,:.u.d,·,s Un1.d0s Ht.»:lc<lno~. Editoriul z.,, -
rrúa. México, l'JB'J. Pág. :;9. 
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r.omo del t=:stado y M11niripín "" QF/f' rt•;.idnu l1.1'i co11fl'i/J11yc>11tr.s, las 

mismas n~sultarían ifoguf P3. 

Por otro lodo, el p1'P.cepto constitúcfonal antes 

aludido, ínrlicn que. las ro11tribuC'io11cs deben estm• establecidas en 

leyes. lo <¡lll~ SP traduce en el principio el<' legolidacl de toda 

r011tril>urión. 

Asimismo, PI citado artículo establece que los 

mPxicanos cslcin obligarlos u contrihui,. de manera proporcional y 

P.quitativa. 

f'dndpío de proporcionalidad. - Este pl'incipio 

e.<;la11lr.ce quP. Sf! clrlir atend('r a la vcnladeni capacidad contributiva 

del sujeto pasivo, w11en de establecer que mient,.as mayor sea ésta. 

mayor clr.berá clc ser la conlrihución a pagar. 

En efecto, el traCadista Adolfo Arrio}a Vizcaíno 

rstal1lcce qiw "la proporcionalidad significa que los sujetos pasivos 

rlr.ben contribuir a las gustos públicos en función de sus respP-ctivas 

rapacidades e!'onómicns apurtanclo a la ltacicn<la púlJlica una parte justa 

y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos, pE~ro nunca una 

cmrtidacl tal qur su contribudón reprcse11te prácticamente el total de 

lm: i11grrsos nP.tos que 1W)'Ol1 percibido, /HIPS en este último caso se 

csfcu·in 111/lizmulcJ o los tributos cvmo w1 medio para que el Estado 

ronfi&c¡ur los biPnPs clf su~ ciudadano.-,·... (6). 

6. Arnllj<t 'J¡;-.c:;11r.o AdoU:I). Di~roe:cho Fi~cal. EditrJri<tl Porrúa, México, 
1982. P,'lq. lBB, 
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Principio de equidad. - Se refiere a que en igualdad de 

circun:;ta11c:ius, los sujetos olJUgados deben de recibir el mismo 

tratamiento ante la I .. ey. 

Así y sin prPtmrder profundizar sol1re el concepto de 

contribución o trilmto, se ha dado una clara idea de lo que este es, y 

del porqW! de su exfotencia. 

b).- CLASES DE CONTRIBUCIONES 

Ahora bien, en relación a la clasificación de las 

co11tribucfo11es, las fracciones de la I a la IV del articulo 2º del 

citado CódÍ(JO Fiscal de la Federación, establecen y definen a las 

mismas de la siguiente manera: 

FRACCION U. - "Aportaciones de seguridad social son 

las co11tt'ibur.iorws estalJlecidas en Ley a car·go de pcrsonns que son 

sustituidas poi· el Eslatlo en el cumplimiento de obligaciones fija.das 

r>or la J.e)' en Materia de Seguridad Social v a las persones que se 

l1eneficien en forma especial por servicios de Si~gurldad social 

p1·opm·cfo1tudos por el misma t::stodo" (7). 

Este lipa de contrilJución se refiere a la prestación 

()/lligatorin de11irln im razón de beneficio:; individualt?s o d.: grupos 

7. Micro Th••mis 90, 01~. cit. :~rt. 2. 
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sociales, derivados de la rPalización de es1>eciules ocliviadcs del 

f;.dado: por ejemplo, las cuotns olwcro patronales que se culwen al 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

FRACCION lll. "Contribuciones de mejoras san los 

establecidas en I..ey a cargo de las persona.<; físicas y morales que se 

beneficien de manera directa por obras priblicas". 

FRACCION IV. - "Derechos son las contribuciones 

establecidas en Ley par el uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio de la Nación, a~í como por recibir servicios que presta el 

F.stado en sus funciones <le derecho público, exccplo cuando se presten 

por organismos descentralizador.. También sou derechos las 

contribuciones a carga ele los organismus p(Jblicos descentralizados por 

prestar SP.l'VÍCÍos exclusivos del Estado". (8) 

!Je lo mcticionado anteriormente. podemos observar como 

los derechos :.·e dif~rencían dt~ lo5 impuestos (corrtrihuciór1 q!lP a 

r.nntinu11ción analizoremos) porque el he.ch() gtmermtor consiste en e1 

desarrollo de una actividad es fatal, prestaciones directas, 

cit-run.slancicr quí! no aclln'c con la:; i111p11<'<>lo:;, ¡mes es los son 

nhligncioncs impuestas cc1r?n:itivamH11le por -'::l Estado. 

/,a~ c:m1l1 íbudoncs de mt:jora y los derecho& a~ iguol 

que lo.'i Impuestos tienen el carácter de ol1ligatot'io y llevan impliclra 

la <!ner-ción , j.'a qur: n}. dpsdc el momentu rpl<:> el /.;staclo organiza el 

servicio y lo ponP a di;;vosició11 del ¡mJ'tícular, b). - como desde el 

mnmr.1110 q1w el in opio .~:;lud11 me jura la:; ohras pfthlicn: y lo..-; 

parlicularef> SP lumeficiun de ellas, éste tlO puede' rd1wmr ol ¡xtgo. 



B. 

J.a ca11lrilwcióu restoute por analizar, es la del 

impur.sln, si.?n<ln la mús imput·tanfP. para el presente estudio y se 

e11cr1enlra definida en lu frucción 1 del citado artículo 2° del Código 

Fiscnl ele la Federaci6n. 

2. - /,OS IMl'UE5TOS 

A un que la mayorla de nosotros tenemos 1111 concepto de 

lo que .~on los im¡n1estos, cansirif'tnmos importautc conocer su definición 

legal, así como tas definicione.i; más completas qur los diversos 

fratadistns 11011 apm·tado al respecto. a efecto tlc c¡ue el lecto,. tenga 

1111 concepto claro y preciso de ellos, 

ta cloctrina. tl través rle s1w más distinguidas 

rpp,·er.ento.11/í'r.. l1n drfínirlo n los impuestos en fo siguim1te forma: 

El tratadista l111ill lfodrígw~x Lobato indica que "ir.l 

impuaslo P.S la preslarión en dirwro o Cll especie que establece el 

F:.r;lado, conforme! a la l~ey, con corácter obligatorio, a cargo de las 

prrsona~ (ésicu.'> y 1m11·ules [Jtlru cuiJrir el gasto pitfJlico y sin que hayo 

para el/tl.~ co11 tJ·ap1·psfociiin o benrficio especial, <lirt;·cto o inmediato". 

( 9 ). 

IJc> un 011i:tfais rle la únlcrlcr definidón, que considero 

'). Hod:rlg._;,~;: ¡,.-_;bci.'.::.~ ?i!•:l. :;r~r: ::;,-:. ;":..<:::::d • .S~:g:...: do• E:d1:.:1r~:--•• H..:.!'!C1 •• '-1•~:-::.cc. 
1987. r-.i~;. E·'!.. 
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una de las más completas, tenemos lo si9uiente: 

- Sujeto activo - el Eslmfo. 

~ Sujelo pa.r;ivo las perso11as física.r; o morales que 

rPalízan los hechas ge11e1·adores previstos eu la tcy. 

- Princi11io de legalidad >' su carácter obligatodo • es 

una prpstari{Jn quP fm·zosamentr. del1P1°á establecer el Estado en una 

1.ry y lo cual va a ser de carácter ohligutorio. 

· Objeto o fin - suf,-agal' los gasto.• públicos. 

1\ntonio Hr:rlini los rlP{ine como 11 ln oblinación dí~ dar 

o de hncr.r. coartivamente impuesta por un mundato de una ley o de 

un ar.to c."Y:presamenle autorizado por esta en favor de un ente público, 

. tr.nir.ndo por ohjelo una suma de dinero o un \lalor sellado y no 

rnnstit11yrn<ln la snnción tle un acto ilícito. salvo qur la sanción 

rnnsisto a un tercero de la obligación" ( IOJ. 

Franrisrn dr ta Gm·za e11 su obra Derecho Financiero 

Mr.\·if'crno. define o los impuestos como "una prestación en dinero o en 

r~pr<'Ír> rle nnturnlPzo ldbutm ia ohlit:1otoria cx-lege. cuyo presupuesto 

r~ 1111 hPrho, 1111n situación jurídica que 110 constituye una actividad del 

T·:stnrlr> rPf Pridn ol obligado y deslinadn a cubrir los gastos públicos". 
(11). 

11. ;~. l<1 : ..... :z,-.. ;';·..:r:.:~i:. fr;nc:;,·.:.:'.·• [;•_·n·r.::!1r:, :·:.r.r.::c:;.<:rr. :-~··~;.;l..ca::o. O~r;;,:-;;1 
.::1.1:-:.-. ::: ..... ,~ ...... ;--·:·!:;-.. ~·!'~Y.::7'..i, :!.·-'.'.'{; • .:·.~·:. 2s:. 
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Eri la anterior dt!finición, claramentP. se olN;erva una 

cli.'>tinclón entre los ímpueslos con P.l resto dr la~ contribuciones, 

p11P-sto r¡Uf' se1lafa que la prestación a cargo c[('l sujeto pasivo no es 

dl!IJida u una prestación ele manera directa por pw·te del Estado, lo cual 

si obedece o los dereclws y apurlodones ele seguridad social. 

Por su parle, el Maestro Andrés Serra Rojas indica que 

"el impuesto es uno nfJligaciim rmilalPral de derecllo público, sin 

contraprestación y destinada al sostenimiento del Estado". ( 12) 

lA defínicíón antes transcrita e:; mu)' clara en cuanto a 

In facultad unilateral del f:stado de imponer la obligación a cargo de 

los gobernados. 

De igual forma; A. /J. Giannini en su obro 

Instltucionps ele Derecho Tributario lo define como "la prestación 

pecuniaria que w1 ente público licue el derecho dr exigir en virtud de 

su potestad rfo imperio. ori9i11aría o derivada. en el caso, en la medida 

y con los modos establecidos por In tey can el fin de conseguir un 

ingreso". (13) 

/,a anterior defi11ició11 no r.s completa. dado qur se 

limita a sefl:alnr quien Si?l'Ú i!l sujeto activo denlro de la relación 

jr1ridica tributaria, dP que tle1'ec110 gnu1_ y PI fundamento jurfdico de 

P.'>'~ ingreso. sin r·efedrse nl sujeto pasivo y al destino del ingresó. 

12. s~rra RrJjas i1ndrfs. Ú'.<H<.'.hC hdt:'l::.:.str;~:::n,. fJ~1-:t:r!.~'i1. !1 (·'.<:s:~i::.1.ó1. :; 
Jur::.<>¡~r·Jdc-,cia. Pcrr1;;.:.. Ml:xi.s(.. 1 ! i;i;,!:,. T-6-; • .:'•ir. 

13. G1a~1 :',il1l A. D. It~$t1tuc1c..:'".'~S ':!'.: t,\(;rt:ch(i f~~.at1c1~ro. Tr<,d..i-::--::1.:-.r; E<= -

¡ntf,c.l<:i. Ed.l.tf;OO!l d~: úr;nicl";'. F1;-,¿.;-,-.:1<.:·:--..-,. M<ldr1ü, !'JS"i, 
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Gnstón Jpz1!. afirma que "el impuesto es aquella 

prestación pecuniaria ,·eq11<>ridc1 a Ion parliculan?s por una ele 

autoridad. u título definitivo y sin contrapartido, con el fin de 

cubrit· las olJlígacioncs pl/IJUr.as". ( 14) 

In anterior definiciü11, omite sellalar que la autoridad 

de/Je ele actuar Pl1 /Jase al principio ele leyaficlad, es decir, que la 

prestación que se e.Tija a los particulares delu? de encontrarse señalada 

en la J,ey. No o/Jstunte. precisa quie11cs se e11cuentran obligados a 

cubrí,. las prestaciones en favor !le In autoridad (Estado) asf como la 

caraclrristica esenr.fol de los impuestos consistente en la no 

contraparticla en ffivor del contribuyente, al menos de un modo directo. 

Por último. el Mnesff·o Adolfo Arrioja Vizcaino, muy 

nccrluriamf'nt<' i11<lic:a qllf'. fo clP.(iniciim mris completa que se conoce dP. 

los· impuPstos, es la que confo11ía el w·liculo 2º del Códiyo Fiscal de 

la Federación del 30 <IP clicicmlwc c/P 198?.. en la cual se indicaba que 

''los impuestos son las prestaciones en dinero o en espP.cie que fija la 

tey t~on curácter gí'llPl'ol y ob1ígr1lorio a cargo cfr. las personas ftsicas 

y mnrnles pm·a cubrir los gostos pilhlicos". ( 15) 

Coincidimos plfmamente con la opinión del Maestro 

l\tTioja. y con mayor ,.aión drl1irlo a la inufm•tunada modificación 

qur s11fl'ió la citada disposicíi111 legr1l, pues actualmente de ninguna 

mnnm·a se dP(inP lo que rs un impuP.stn. 

• :::. : ;. • .1 ::i-~ ~, ~ .. _., • 
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a)." /Jf:FTNICION m:L COIJ/GU FISCAi. m: /,¡\ FEDEHAC/ON 

F:n <'ff'cto, la fracción 1 dd artículo 2° del actual 

código Fiscul de la f<'dcrorión, esrahlcce que los "Impuestos son las 

contrilJ11cinru?.<; estalllecírlo.<;: en Ley que drben pagar las personas físicas 

y mrwalPs que .•;e e11cuenh·a11 en la situm.·lón juricUcc1 o de hecho 

prcvicto por la misma >' que ~;can cli.r;tintas deo lns sefialarins en las 

fracciones JI, lll y IV df! este articulo". (16) 

I,a clefinición antes transcrita, imiccuncnte indica que 

lodos los impuestos deben rstar eslublecidos en uno ley, conforme lo 

dispone el artfr.ula .11. ft·acción IV de la Ley Suprema, y que las 

personas, tanto físicas como morales que se ubíqucm dcnfro del 

supur.sto scrialodo en la Le)1 , t•stán obligados a pagm·· el impuesto lo 

cual es conocido como el hecho genrrador. 

E.-. iucrmcebililc que lo l.egisloción Fiscal Mc.x:icana no 

contempla una definición preci:;a del canccvto de "impuestos", pues como 

se observa de la definición mttf'S aludirlo. no no~· permite comprender la 

naturaleza de los impuestos. 

En efl'cto. en lo misma no se scilalan las 

cm·actPrlstica.-. esenciales de los impuestos sino por el contrario. 

dicha clispo.c;ició11 1·eali.:a una distinciim por c;rclusió11, pues lejos de 

precisar y señalar en fonno. c:lara lo c¡ue debe cntendcr'ie por impuesto, 

16. H:..cro Thr~m1s Fls::nl. út-· c!.L. Art. •• 
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se limita u se1iulw· <¡uc <ld1rn f':>fp, , . ..,fr1lil'!t·idor; en l.r'Y, que e::r:i.~fr una 

ohligaci'ón n ctwgu íh• quiencc:; se 11Iiírt11Pn f'.!/l ln Jiipfirí!sÍr, confeni'cfo en 

la mism.• y, que 1os lm¡rnr•stu~• .·;011 m[lll'llos <tll•? uo St' 11l1ica11 dentro de 

las <i<'Imis frcir:ri01w:; dd prí'c:epl•1 r!11 c:;twTio. 

Si11 l'tnbor,qr>, u•lo11111'>111n la o¡iiniUn del Moc.•;tro Adolfo 

A1·rioja, no sP p!lrrfP. 111,(lur a lcJ corwlu~ibn q1w nuestra act1ml 

tPgisloció11 contiene mw definición tirrcÍt;a de los im!'1tf'>sto<: 

En co11secw•11cia, es indispeusahle que la disposición 

antes alurlida sen reformmlu poi· otru q1w se11ole y contenga los 

requisitos o quP me ref~·1·i e11 los comentarios dP los últimos dos 

puntos, así corno Qtlf' per111ita n 

roncepto j11riclico de los impuestos. 

siguiente definicitJn: 

los contrilmye11 let> comprender el 

Para ello, me pe1·mito apo,.tar la 

lmp11e.'itos son lar-; pt·estaciones establecidas en Ley a 

cargo ele los persouas físicos o rnot·alPs que se ubiquen en el supuesto 

establedclo en la mismu, creaclus por el Estado para suft·agar los gastos 

públicos pr1·0 sin 'lllC r:dsta u11a rPlaci6n carga-lJeneficío de modo 

directo para el particular qtrt> t:"uhre clic1ws pre~;lodones. 

/1). • El.F.MENTOS DE l.OS IMPU/;STOS 

El impuí!slo no tendría ninguna validez en el ámbito 

jul"idico, si el mismo 110 reúne sus elementos esenciales tales como 

nbjí'ro. sujPlos, base gravalJle, la tasa y su monto. 
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onJtffO. Jorge Q11i11ra11a y Jorge flojas, Indican que el 

ol1jpfo puí'dt> fil'I' consi<lerudo romo lo ol1ligación tributarla sustantiva; 

clPscl<' otro pu11lr1 dr vista. es aqurflo que el acret~dm· puede exigir al 

<lrudor y quP está constituido pm· una olJligación de dar a cargo del 

sujeto pasivo y o fnvor del sujeto activo (FISCO). 

Sll.tF.TOS. - En la re1aciim trih11tnrin existen dos sujetos: 

- El sujeto activo será el acreedor, el cual estará 

siempre J•cprcs1mtado por el estado, en virtud de su potestad de 

Imperio. 

- El sujeto pasivo es el particular qun dt! una forma u 

otra tienen la obrigación de pagar una prestación en favor del fisco, 

dP acuerdo con lus leyes tributarias. 

/JASE. - Flores Zavala entiende por base "la cuan tia 

solwe la que se determlnnrá el impuesto a cargo de un sujeto " (17) 

Puede decirse que la base representa la porción 

gravada por la Ley. 

TASA.- Es el porcentaje que será aplicado a la base 

lí. Ernr:str) flr,rr,:; Z.:t\''.1la. El"1'1-.;,.ntc1r. dF_. P1na11z,1s PGblicas Mr·xica.nEH>. 
C-:.itorc.:1;,.1·1a. Edk1é.n. Porr.:i.:;, M~xico. Pág. 105. 
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. 'IQ.\'f('J. fs r( r't'S:lllttlcfCI dt' la oplÍt'Or:ion flp la tOSt1 Cl 

!~: t..ul'" gr'O"\UNr~, v St"\1, lit nmtidad liquido t1 quP PS(a obligado a 

f.'li'<V" f'l su.';ii-to posh·o dt• fo rr•ilwiN1 trilwt1u-fo. 

d . CUS/f/C.\C/Ol'i DE: LOS l."IPUESros 

Fna "·e: hecho í'l correspondiente anóli.sis sobre las 

dt'firtir:ion.E's dí! lo~ imput~stos y s11s elementos. considero de igual 

:-;-::-r~:::•·L~·:.:: t! --1'·"° s~· t~~bw1 t: w1 1..1 f-H' estudio sobre los tipos o 

C"l'lsifirodones de loo; impuestos. para poder ulJicar o los Impuestos al 

CC'lffW'rc:io Exterior dentro de ntiesfro marco juriúico. 

En la actualidad e.dstert diversas clasificaciones 

acer·~ df' los impvestos. por lo que considero apropiado agruparlas en 

uno sola: 

llf.PVESTOS DIRECTOS E /.~'DIRECTOS 

Esta clasifkación tiene poco de jwidica y en México 

!'S ademó.1 irrelevante sin embargo, por impuesto dit·ecto se entiende a 

JJ7uel impUl!sto que qra·."J los ,.endimiP.'ilos económicos, a diferencia de 

fot impuesto1 indired'>s que se t:ruocterizan por gravar a los bienes 'Y 

,,.n.fri·n y no a I?~ , t:rtdirf'Í~'lt?s ec1Jnl}mic?s. 
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Otrn fon110 de disli11g1tir a los directos de los 

inrlfrectos er; r.11 >'elación de lu truslaciim del gravamen, considerando 

directo el soportmlo definitivwnet1lc por el contribuyente de lllRE e 

i11rlirecto al <(lW se trnslacla solJre otra perso11a. 

Esta segunda teoría ha sido criticada según Margain 

Munatón por la corriente moderna, c¡uien estima que no es cot·recto 

r¡ur lns im¡me.<>tn.~ directo.-; no sean reperculibles ya que segfJn esta 

corrieute tocios los impuestos pueden ser repercutibles por el 

contrilJuycnle. 

JM/'UESTOS RF.Al.liS Y PEllSONA/,liS 

l~os tratadistas Jesús Quintana Valtie,.ra y Jorge 

Rojas Yáñez en su obra Derecho Tributario Mexicano, indican que "son 

,.eales aquf!.llos en que se prescinde de las condiciones personales del 

contribuyente y de total de su patrimonio v renta, apliccindose el 

impuesto solo .t;olJre una manifestación objetiva y alsllldc1 de riqueza o 

cnpacidad cn11lrl1n1tiva" ( 18). Estas impuestos e."f:clusivamente se 

pt·eocupan por los activos o los cosas que gravan. 

A su vez inclkan que "el impuesto personal en principio 

recae sobre el tofo{ d~ fo ca¡Kicidad tributaria del sujetn". ( 19) 

18. Dir.o Jarl~ch. Curso Sur-t·rirJr d•.:l [;r;.r.-::-.ho: Trir;,_.~-:it.C... '/:..Llí.•c:_ l. 81.: ... ;--.r ... .s 
Aires, 1966. Pág. 2ó8. 

19. ldem. Pág. 52. 
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La ·di.frmcncia -de ·1"& 'atl'terim1r.s, ,el> que ,Jos .'&C.fftmdos 

gravan .'la icr:qmriidad !tnlblllnr'ia :du1 ·5ujrlo y ,no .-a 'los activos ,o ,oosas., 

In?> cuales son :gnavadm; 1par 1or; !Í171purslno ·r1eales. 

lMPVESllOS iESPECff:JCOS Y AD-W.Jl!LJORE'M 

.t:i ijlllPuer;to ""'1'BCJí;fico "'° nquel <qW! -aticnlle <Iil ¡peso .. 

medttlo. cGl!idod.., 'CanT-idm'I .i.,;r /bien !!P'avni!o . 

• A'hrma ihim. <VI Ad-Wn'lunem 'ª di,fer.enoia del amter.iur 

impuut o Gtiende imioame1it.e .oJ. i:va1ur (de 110 .menonnala .. 

Ettt""'' d·•• :!l'l'WÍDmme• ·son IU!!oTtzadu• ¡por Qa Legis'laci:ñn 

AdUlll>era. de!ñd'o ., que los IÍIJ¡pU1'1;~.o• d. 1tll1mencio ell!terior !J'1nllm la 

entn:rda o J>Giiila de ll1lef1lJID>CÜIB. Ras cualef¡ :SU1l vatol'lldm en ""laciGn "' 

.sus medidas. on bien «r su -v.o1ar~ 

En -.iin!.urf de qu• la ,,,,.,_ • .,,,.1.e olm,!iDlltÍlón tiene gnm 

impartanria pa1'D el <efecto d~1 pa,gv de b• lmptJ1$~..,; <td Cvmmcio 

F.x:lerior daremos ..,. ejempln: 

1·ARIFA DEL. IMPUESTO GEil<latA!L DF- l.MflORTACUON. 'l/'JGEllilll"E AL JlfJ 

DF. ABRIL. DF. 1982. 

FRACClON ARANCELARIA: .90.14 a .Oll9. 



18. 

NOMF.NC/ .. " 1'lfl?A ~ Trrmosl<tlos f11tlPmritiC'üS para el cont,·nl dP la 

trmp~ratura del aire. con dispositivos de srguridad 

para falla de flama. 

l/NIDAIJ /JI> AI'UCAC/ON: Kilogramo bruto 

rnt:CIO OFICIA/, J(G. u - $ 457 .DO 

Par<1 dctrrminar en rantidad líquida las do!: distintos 

im¡nJP~los a q11r. nos referimos en el ¡u·esentc punto, en pl'imer término 

es necesario pesar la mercancía, el resultado lo multiplicaremos por 

los precios seflaludus en el r1~11glci11 de pr•ccio ofícial y por últimQ, a 

este segunclo resultado le aplicaremos 1a tasa Ad-Valorem, el 

t•esullndn será el imp11es:u a pagw·. 

En el antedo,. ejemplo, se demuestra como claramente 

para la dr.lrrrnhrnción rlú los Impuestos al Comercio Exterior se suman 

estas do.r; clases de impuestos, o .-;ro el especifico y el Ad-Valorem. 

Ahora bien. con la entrada de México al 

GATT-ACllERDO GENERA/, SOBRf: ARANCHBS ADUANEROS Y 

COMERCIO. nuestro pobfot·no .~e compromP.tiñ a •·f?tirm· Ion precÍOY 

oficiales de la citada tarifa. Po,. lo antet'ior, lioy en día, los 

11111llicilarlos Impuestos al Comr.rcio F.xterior·. se -pagan únicamente 

nplicancio la tasa Ad~Valo1·em al prr.rio factura del p1·oducta. 
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Se con!iirlern f/Ue el impuesto Ad-Valorem es más 

justo que el cspP.cifico. porqrw el vallw o 1wecio del producto e.i; una 

rornctedstica más pre.rica, mientras <¡rw c>l pP.so o \'olumrn muchas veces 

no w1 de acue,·do con la me1·ca11ria importada. 

!Mf'Uf>.'>TOS Gf>Nf:RAl.liS I' f>Sl'fflAUiS 

1.os impuestos gen€'rales so11 aquellos que gravan 

distintas actividadec o intercambios pero que tienen un denominador 

cnmim por ser de la misma n(Jturalcza, ejr>mplo. - El Impuesto al Valo1• 

Agregado. 

Rl impuesto especial por el contrario. es aquel que 

grava ele terminada actividad. 

/Mf'UES1'0S CON F/Nf>S FISCA/,f>S Y EXTUAFISCALES 

/.os impuestos con fines fiscales son aquellos que se 

dr.stlnon a cu/Jril" PI gasto pl1hlico. 

l.os impuestos con finrs cxtrafiscoles a dife»e1icia de 

los nntPríore.tt, t:>slim dirigido!, a cubrir distintas finalidades tales 

como dr. carácter social o económico. 

tMrUf>STOS A/.CABAl.ATOfl/OS 
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Esta clase de impue.dos son los llamados gravámenes a 

la circulación de mercancías de una entidad a otra. Gene1·almente, se 

establecen con el objeta de proteger el desen.volvimicnto de industrias 

y consumo local de determinados procfuctos. Su clasificación puede 

resumirse así: 

- Impuestos al Tránsito. - Son gravámenes- que afectan 

el simple poso de mercancías por el territorio de una entidad, viniendo 

de otra y cuyo destino es una tercera. 

Impuestos de Circulación. - Gravan la simple 

circulación de mercancía dentro de una misma entidad. 

Impuestos de P.xtracción. - También lla1nados de 

e.xporlación, gravan la entrada de un producto a una entidad. 

p1•ovenienle de otras provincias o del r,.~h·anjero. 

lrnpuoslos Diferenr.iales. - Aquellos que gravan la 

entrada o salicla de productos con tarifas dfotintas a las esrablecidas 

para los productos localC's. 

F.11 el caso de Mexico, la Constitución prol1lbe el 

estalJlecinúento de alcabala:; irap11estos alcabalatarios a los 

Estados :¡ Municipio" según lo establece el articulo 1J7 de nuestro 

C01·ta Magna. 

La anterior clasificación fue doctrinal, shi embargo, 

la Ley de l1191•esos de la Ferleroclón para el ejercicio fiscal de 1990, 

establece cuáles son las clases de impuestos que el gobierno mexicano 

podrá recaudar. 
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De tm bre•'lf! an41isis a '" ciloda bey. se dupn¡rnde que 

/nT 1"'pueslus al C......-rcio F..rfC!rior ga>eron al gabi""'a -.><icono. la 

c<mlidad de $ 4 0 l86.421l.ll0 •llORes de pesos. ocupando IUi el cuorto 

lugar. de i:.tpuur- ...U Ímporlcnle r-u d üfodo. 

,. 

3.- LOS JllPUBSTOS AL COt.la!!:IO F.XTE1UOR. 

Lo1! l111fJ1Urslu al C.-rcio E>cteriar. en principio limen 

el ndsma objdivo que el d" lo• lnrpll"sloT. es decir. el ser deslinadoa 

a cubrir el grulo público. sin l!Jllbargo. timen una arrucr<!rlsliaz muy 

especial. la cual va en conrra de lo expresodo a lo larga iül presenle 

capllulo. 

Bn efecla. en el párnrfo segundo del primer punlo, 

acerlodamenle seiialamDs lo indi.spensab(" que es para Ion gobiernas 

tener ingresos a trnvés drr esfabfecimiento de las impuasl.os, pues de 

lo conlroria no podrían de..,,.,.,.llur sus actividades. 

De igwl forma. con fundamenta en el arllculo 31. 

fracción IV de nuestra Í-":l' Supremi. seiial<rrnos en el punto dos de! 

pr-esente capitulo que el nbjeth.•o de las contribuciones era el ser 

deslirradas al gaslo pública. 

Sin embargo. f.Js Impuestos al Comercio E:derior no 

lienen como único objetivo el ser destinados al gn.olu públlco. o sea 

esencialmenle fiscal, sino par el contrario lombién tienim cama fin el 

cuidar. . ...11mu1m-. fomenlor y desarrollar ra economía e industria 

nacional. 



22. 

En efecto, el Estarlo al imponer los Impuestos al 

Comercio Exterior, regula el comercio exterior, los servicio~ 

socialmente necesarios para el desarrollo nacional, promueve e impulsa 

la economía del pals y la estabilidad de la producción nacional como lo 

establece el artículo 131 Constitucional. 

Con lo anterior se demuestra como los Impuestos al 

Comercio E:cterior twnbién tienen fines pollticos y económicos. 

Ahora bien, una vez dado una breve. reseña de lo 

importante que resultan para un país los citados impuestos, a 

continuaclón analizaremos las definiciones propuestas por varios 

autores. 

El distingu(do Pedro Fernández LalaJme en su obra. 

Derecho Aduanero establece que "son tributos o gravámenes aduaneros 

/os del'ecltos que el fisco naclo11al exige coactivwnente de los 

obligados a Sil pago, como consecuencia de la Importación o e>:portaclón 

de mei•cadcrlas a través de las fronteras del pals, o por la prestación 

de ser\'icios" (20) 

Considero que la anterior definición "" mán allá de lo 

que hoy en dla se entiende por Impuestos al Comercio Exterior. Si se 

analiza a la misma, podremos observw· c6ma además lfe definir el 

concepto en estudio, twnbién define a los derechos por tromil'-'• 

adunneros, contribuciones distintus a lu.s de lo..'t· impuesto y las clKJles 

hoy en día se encuentran establecidas c11 el articulo 49 de /a I.ey 

20. Ft:rr1.:'i!ick~~ L·'llanne P0•frc.'. D!..>!'"echo l\duan.:•rr:'. Vo!ul"l~n TI. Ef")icion°s Dv 
Palma. f\1wnos J\ir•.:s, 1966. P.'ig. 2138. 
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Federal de Derechos, al establecer que "pop· los servicias de trámite 

aduanero de importación prestados a petición del cmitribuyente, se 

pagará el dp,reclta de trámite adumtct•o que será igual al .'>eis al millar 

del valor que tengan los bienes para efectos del iu1puesto geru~ral de 

impm·tación. El pago dr este derecho. se hará conjuntamente con el 

citado impuesto general de importación y se destinará, el dos al millar 

al citado derecho, a la Secretaria de 1ltlcie11da y Crédito Público para 

mejorar el fun<'ionnmie11tn cfo la oclminí.r;trnc:ión orl1mnera; el cuatro al 

millar restante, no tendrá destino es¡u:cífico". (21) 

De la anterior cita, se dcmuest,.a cómo los derechos por 

tt·ámites adua..tteros, van en relación u los servicios que el Estado 

presta a las particulares pur la únpm•tación y exportación de 

mercanclas de procedencia exh·cmjeras. y si se w1aliza la última parte 

de la definición de FeY:11á11dez Lalanne. podemos observar cómo 

también hace mención de la prestación de servicios, concepto, que como 

ya se Indicó. corresponde al de los derechos y 120 al de Impuestos ai 

Comct·cio E:dcrior. 

Archille Cutrera, lt·atudísta ílaliano indica que "el 

impuesto aduanero es un pago en dinero dr!bido al Estado po1· todo 

aquel que transporte, hacía un lado u otro de la frontera una mercancía 

.-;ometida a dereclao y destinada a ser conswnida en el fnttwi<w o 

exterior del territorio aduanero clcl Esto.do" (22) 

La anterior definición es acm•tada, sin emlKll'go, 

conslclero importante or.larur que en la misma el tiinnino Estado se debe 

22. Archillc CutrerJ.. Principii Do:: Diritloe Palitica Oo.-;or1nullr-- • .S(!q:m
da Ced.:in. Pág. l. 
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entenderse como un orden de convivencia de la sociedad pollticamente 

organizacia, en un ente p(thrico .vupet'im·. soberano y cooctivo, )' no 

como una entidad fP.deratfva dcnominacla estado, pues en este último 

supuesto cairlamos dentro de los impuestos alcabalatorios, de los 

cuales ya indiqué que están pro1iihidos por disposición expresa del 

artículo 117 Constitucional. 

¡\ su vez, el lraladista Polo Dcrnal, los define como 

"una prestación pecuniaria que deben pagar las personas (fsicas o 

morales que hacen pa.sar mercancfas a través de las fronteras, costas o 

lfmites de un pals determinado, sean nacionales. nacianalitadas o 

extranjeras, destinadas a ser conswnidas respectivamente dentro del 

territorio nacional o fuera de dicho territorio". (23) 

En términos generales, las anteriores definiciones dan 

un concepto muy p1·ecíso de lo que hoy en día conocemos como 

Impuestos al Comercio Exterior. 

El artículo .18 de la Ley Aduanera, nos define lo que se 

entiende par los citados impuestos al establecer q1~c "están obligados 

al pago al Comerdo Exterior, las p<?rsonas ffsica,i; y fo.s morales que 

introduzcan merconcía.1 al tm·ritorio rwcíanal o las cxtrtÚ9ru1 del 

mismo". (24) 

Esta definición, tiene mucha rP.lación r.an lrr riel 

,,., ?;-.: .: . ' ' ¡:f~c'I! : .. 7r.'o t;.':,, ',..;.!;[ •..: ÍP_')'.;~ch·• ¡,-;,_.,n•d. ,) . Cr')d 1.~JO r~dc:.~:::<.:!:"0. 

p,'Sg. ::~11. 
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tratadista Polo Bernal, pues trata acerca de los impuestos que deberón 

pagar tanto las personas físicas y morales pm• la importación o 

exportación ele cualquier mercancía, é.'>lo es lcmto por las mercancías 

nacionales, nacionalizadas o extranjeras. 

En conclusión, los Impuestos al Comercio Exterior son 

aquellas contribuciarw:; e.r;tablrciclas en leyes, pcw medio las cuales el 

estado soberano impone a los particulares la obligación de pagar por la 

importación exportación de cualquier mercancía al territorio 

nacional. 

a). -FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

En la Con.<>titución Federal están establccidae las bases 

bajo las cuales tanto la Federación como los F.stados. pueden establecer 

e imponct• coutribucíones. 

Sin embargo. en nuestro sislP.ma jurídico. el Gobierno 

Fedt!ral til!ne la facultad e."l:"clusivn de gravnr a la materia dP comercio 

c.t:lerior. 

El artículo 73 de nuestra Corta Mngnu, -en sus 

fracciones VJ! y XXIX. lc."Ctuolimmt¿ incilca que el Congreso liene 

facultades: 

l'rucción \°Ji. 

1a:~r.sa1'ias n ~·ulwir t?l prcsv¡nw: to. 
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f·rucción XX IX. - Para e.t;lablcccr contribuciones. 

1°.- Sobre el comercio exterior''. (25) 

De la fracción V JI del articulo anteriormente 

mencionado, se desprende que el Cong1·eso de la Unión está facultado 

para imponer las contribuclones necesarias para cubril" el presupuesto, 

por lo que si en base en tal disposición el citado Congreso impone 

Impuestos al Comercio E::dcrlor, éstos serán legales siempre ;i c~~ndo 

sean destinados a c11bd1• el presupuesto. 

A su vez, la fracción XXIX . en el punto 1º otorga la 

facultad exclusiva al Congreso de la Unión pÓ.rp._ .. Imponer contribuciones 

sobre la citarla materia. En razón de lo anterior debe entenderse que 

lo.'i Estados no pueden imponerlas. 

Sin embargo, con el objelo de reafirmar lo anterior, 

basta citar el arlfcula 117 ConsCilJJdonnl, fracciones IV, V, VI y VII, 

que limifa a los Eslados a imponer contribuciones en materia de 

comercio e:clerior al C'S(ableccr que no p11Pd.en: 

FRACCION IV. - "Gravar el tránsito de personas o 

cosas que atraviesen su territorio". (26) 

25. Coni;tit.ucHm Político:?. di:: lo:- Est<1d":Js Ur.ido~> M;:xicanos. O[ .. cit. Pfigs. 
64 'i' 6G. 

26. Idem. P."1g. 109. 
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Dentro del Derecho Aduanero existe la figura del 

lránsito de me1·cancius: interno e inle,.,racional; por lo tanlo. con esta 

fracción se está protegiendo a las merca.ncias para que ningún Estado 

pueda limitarlas cuando transiten por su territorio. 

FRACCION V.· "P,·n11i1Jir ni gravar, directa ni 

indirectamente, la entl"Oda a su territorio. ni la salida de él, a 

ninguna mercancfa nacional o e;:dranjer(l". ( 27) 

La fracción en comcnfQ establece que las mercancías 

extranjeras no podrán ser gravadas ni prohibida su entrada o salida de 

una entidad federativa. 

FRACCJON VI.- "Gravar la circulación, ni el consumo 

de efectos nacionales o e.rtranjr.r·o:;, con impu«stos a derechos cuya 

c·.:rocción se Pfeclúe por aduanas locales. requiera in.t;pección o registro 

de bultos o exija dor"1unr.ntación qua ocompai'ir. la mercancía". ( 28) 

l~o importante de fo tlP.fo,.ior iracción e:; que la 

circulación de merco.ncla:; extranjera:> y t~l co1rnumo de ellas no pueden 

acr gravadas con impuestos o derechos que :;e pcrcíbun por aduanas 

locafos. 

FR/\CCION VII.· "Expedir. ni mantener en vigor leyes 

27. Ider1. Pág. 107. 

28. Idem. P.1.g. 109. 
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o disposiciones fiscales que impC1rtmr diferencias de impuestos o 

requisitos por razón de la procedencia de mercw1cfas nacionales o 

e."Clran}eras, ya sea que estas diferencias se establezcan respecto de la 

producción similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes 

de distinta procedencia". (29) 

La prohibición es clara, ;ya que e& facultad privativa 

de la Fedc1·ación, expedir leyes y establecer Impuestos respecto al 

comercio e~f'!rlor de mercanclas. 

La.s wtteriorcs fracciones son un claro resultado sobre 

la facultad e.-.:cluslva de la Federaciún para legislar y gravar la 

materia de Comercio Exterior. 

Aliara bien, el articulo 118 Constitucional en su 

fracción I. indica que los Estadas sin. el consentimiento del Congreso 

de la Uniótt, tampoco pueden eslablecr.1' dcreclios de tonelaje, nl otro 

alguno de puestos, ni imponer contribuciones o derechos sobre 

importaciones y c~'tportaciones. 

Desde nuestro punto de vista el w·tículo en cornento 
contrad!ce la fracción XXIX del artículo 73 ConsWuciona!. pues e11 

este último se indica que es facultad e.-.:cluslva del Congreso el 

vigilar sobre el comercio exterior, y ni awt con el consentfrnicnto del 

citado Congreso los Estados pueden cf"cluw· tul facullnd. 

Por ofl·o líldo, el articulo JJJ del Ordenamiento en 

cuestión en su primer párrafo. establece que es facultad privativa de 

29. I<lcm. Pág. 109. 
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la Federación gravar las mer·cancias que se importen o exporten o que 

pasen en tránsilo por el territorio nacional. A su vez, el scgundtJ 

pórraro del precepto legal de referencia, pannite al Ejecutiva Federal 

modificar las leyes ele los lmpueslos Genarales tlc Importación y 

E:xportación, restringir o prohibir las importaciones. e.~pm~taclones y 

tránsito de mercancías. 

El anterior artículo es uno de los casos en que la 

Constitución otorga facultades ol Ejecutivo Federal poJ'a legislar, por 

lo (attto. en el caso a: estudio el Ejecutivo I··ederal también tiene 

facultades (J<Jra legislar en la citada malet·fo. 

En virtud de lo cmterior-, podemos concluir que denlro 

de nuestro sistema jurldico, el Go/Jierno Federal par conducto del 

Congreso de la Unión es el íacuttado /)(Jra i111poncr contribuciones al 

Comercio Exterior. y como caso especial. conforme lo dispuesto por el 

articulo 131 de nuestm Constitución, al l'<>der Ejecutivo también podrá 

realizar dicha oclivídad. 

b). ·AUTORllJAD!;S COMPETENTES FtlRA HECAUDMl ESTE 1"1PO DE 

IMPUl!S'fOS. 

Ccm el objclo tfo cntcrtdf'r de "autoridad compctentef1 a 

continuación nos permitimos desarrollar tal concepta. 

En primer término, por c.mroridad se debe entender al 

"6rgruio estatal in w;sCido de factlllades de decisión y ejl'.!cuclón, cuyo 

ejercicio eng1mdr•<• la creación. maclificación o exli1u:i611 de !;ffuaciones 
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en general de hecha o jwldicas r con trascendencia particular 'Y 

determinada de una manera irnperativn". {30) 

Del anterior concepto, podemos concluir que la 

autoridad administrativa es aquel 6rgano administrativo dotado de 

facultades de ejecución y decisión, y los cuales pu•den realimr ar.tos 
de naturaleza jurfdíca que afecten la esfera de los particulares. 

Ahora bíen, plU·a que las autoridades administrativa.a 

puedan realizar actos que afecten a los particulares. deberán tener 

aptitud legal o sea, ser competentes. 

En efecto, competencia es el poder legal con que deben 

contar las autoridades para ejecutar determinados actos. La 

competencia requiere siempre de un texto e"preso de la ley para que 

pueda e"lstír. 

Desde nuestro p1mto de vista, autoridad competente es 

el órga110 del Estado, creado válidamente mediante una ley e"pedida por 

el Poder Legislativo, y al cual dicho ordenanúento legal le Inviste de 

determinadas facultades, a las que solo debe constreñirse. 

Se ha hablado de una autoridad competente para 

efectuar un determ.Inado acto, sin embargo, aun no preciBamoB cuál es 

el acto que la aulorldad va á realizar, el cual en el caso a estudio 
será la recaudación de impuestos. 

Pcu·a que tengwnos un claro concepto de lo que se 

30. Fraga Gabino. Derecho Administrativo. Vigésima Sfptirn;t Edición. P~ 
rrúa. México, 1988. Págs. 119 a 128. 
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entiende por el término ,.ecaudar, a continuación citamos al Diccionario 

Jurldico Mexicano elaborado por el Instituto <fo Investigaciones 

Jw-ldicas de la Universidad Nacional Autónoma de México "es el 

procedimiento administrativo por el cual Estado percibe los ingresos 

fiscales destinados al sostc11imienlo de los ga.<Jtos públicos". ( 31 J 

La recaudación no se limita al cobro de lofl créditos 

fiscales mediante el procr.dlmlento administrativo de e}epudó11, sino 

que también comprende la percepción del pago voluntario de las 

obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes. 

La fracción 11 del articula 2 del Reglamenla del Código 

Fiscal de la Federación establece que "serán autoridades 

recaudadaraslas oficinas d~ aduanas y federales de hacienda y laa 

autoridades fiscales ele las entidades federativas coordinadas y de los 

organismo~ descentralizados, competentes para t'ecaudar la contribución 

federal de que se trate :; para llevar u cabo el p1•ocedlmiento 

administrativo de ejecución'. ( 32) 

En virtud de lo anterior, podemos concluir que las 

autoridades compelentes para recaudar Impuestos al Comercio Exterior 

serón las aduanas, oficinas federales de hacienda, las autoridades 

fiscales federativos coot•dinadas y de las organismos descentralizados, 

pero siempre y cuando sean competentes. 

31. Oiccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investi9.1ciones Juridi .. 
cas de la UNAM. 

32. Hiero Themis Fiscal 90. Op. cit. Art. 2. 
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El H.eglamento Interior de la Secrctro·ía de Hacienda y 

Crédito Plil.Jlico, orclenamiertto legal que regula y determina la 

compcte11cia de todas las autoridades dependientes de la Secretaría de 

l/acie11da y Crédito Público, en sus artículos 129, fracción 111, 130, 

fracción 11 establece lo siguiente: 

"Art. 129. - Compete a las Administraciones Fiscales 

Federales, dentro de la circunscripción territorial que acaba una 

corresponda en los términos y con excepciones, número, nombre .Y 

estructura que enseguida se menciona. 

A. - Ejercer facultades siguientes: 

Fracción 111. - Recaudar, clirectamcnte o a través de las 

oficinas aulol'izadas al efecto, el importe de las contribuciones, 

aprovecl1an1ientos y productos federales. 

Art. - 130. - Fracción II. - Compete a las Oficinas 

Federales de I/acíenda pl'incipales y subalternas, dentro de la 

cit·cunscripción teP"ritorial que a cada una le corresponda: 

Fracción 11. · Recaudar, directamente, o tmvés de las 

oficinas autorizadas al efecto, el importe de las contrlbucion~a, 

aprovecliamiento y productos federales." (33) 

En razón de lo anterior y tomando en consideración que 

los Impuestos al Comercio E:derior son contribuciones Federales, 

33. Rc9lam<:?nto Interior de la Scretar!a de ffaciúnda y Crédito Público. 
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podemos concluir que las nutoriclocfos co111petentPS pw·a recaudar 

lmpur-stos al Comercio Exterior son las oficiuas F'eden1lcs dr. Jlocicmda y 

las Administraciones Fiscales Federales fos cuales son unidades 

administrativas regionales de la Ser.retaría de llacii•mla y Crédito 

Público. 

Anteriormente las oficinas ele aduanas eran autoridades 

competentes paro recaudar impuestos al Comercio Exterior, sin embargo 

con las últimas refol'mas al Reglamento Interior de la Secretaria de 

//aciedan y Crédito Público, publicadas el 30 de octrubre de 1990 en el 

Diario Oficial de la Federación, les fue retirada dicha facultad. 
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CAPITULO lI 

IMPORTACION DE MEHCANCIAS 

DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 



35. 

IMPORTACION: a) Cortcepto 

"La palabra IMP0/1TAR proviene del vocablo latino 

"IMPORTARE", el cual tiene como significado traer hacer venir de 

fuera, introducir". ( 1) 

Si se analiza el anterior concepto, veremos como del 

mismo se desprenden varias interrogantes. 

1.,a primera de ellas, es el saber que se va a traer o 

introducir. 

Desde nuestro parlicular punto de vista y a diferencia 

de lo sostenido por varios tratadistas, lo único que se puede Importar 

son mercancías y no se,·vicios, en virtud de que los servicios son 

acciones o trabajos que ífsícamente son imposible que se lleven o 

trasladen de un lugar a otro. 

El anterior cl'iterio es el c1ue actualmeute contempla la 

I,.ey Adua1wra en el w·tículo 1° al sostener que "esta Ley, las de los 

impuestos generales de importación y exportación y las demás leyes y 

ordenamientos aplicables. regula la Pntrada al territorio nacional y la 

salida del mismo de met·cancfas y de los medios en que se transportan 

o conducen, asi como el despacho aduanero y los hechos o actos que 

deriven de dicha enlrada de mercatwius". (2) 

l. Diccionario de Investigaciones Jurídicas. Op. cit. Tomo V. 

2. Legis1Aci6n ,\rbnnera. Op. cit. Págs. 7 y 9. 
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Asimismo, el pro¡1io artículo 1º en su segundo párrafo 

tamlJién indica que están obligados al cumpfü.1iento de los cilacla.-; 

disposiciones c111icnes introducen mercancías al territorio nacional o 

la . ._ e."Ctracm del mismo, ya se011 sus propietarios o poseedores 

destinatarios, remitentes, apoderadas, ogente.-s aduanales o cualquiera. 

per.i;;ona qrtP. tenga intervención en la introducciim, e:X:b"tlcción, 

custodia, almacenaje y manejo. o en los hechos o actos mencionuclos en 

el párrafo anterio,.". {3J 

A11ora bien, unc1 vez descifrado parcialmente esta 

primera interrogante, en el SP.nticlo de saber que lo único que se puede 

introducir o traer son mer-·canclas, la segunda pw•te de la misma es 

saber que se entiende por mcrcancfas. 

Al efecto b<rsta citar el artículo 2° de la propia I.ey 

Adumrnra, el cual establece que "para las fines de esta Ley se 

consideran mercanclas los productos, articulas, r.fectos y cualesquier 

otros bienes, aun cuando las leyes los consideren inalineables o 

irreductibles a propiedad particular". (4) 

1..a segunda interrogante es saber a donde se van a 

introducir la.'1 mercancías. 

Resulta obvio el señalar que a donde se van a 

3. Idem. Págs. 7 y 8 

4. Idem. Pág. S 



introducir las merccmcías tiene qw• ser for10-;-l-(,1w11te un lug~u· o 

territorio carnpletame11te definido, !.Ífl emharpn, el ¡wolJlema es pt'1:cisar 

los límites o alcance del mismo. 

El articulo 1º de la I.ey en comento, establece que por 

lugar a donde SP. van a introclucir, se debe entender el territm·io 

nacional. Este mismo CJ'ítt!do es sostcniclo por los artículo~ iO y 75, 

fracción 1 de la citada l,í!y, al aslnlJlecer que la importat...~ión (ya sea 

definitiva o temporal) es la cmh·ada al territorio nacional de 

mercanclas de procedm1cia extranjera. 

Con lo anterior se demuestra como para nuestra 

legislación aduanera el lugor a donde se va a introducir la mercanc!as 

es el terrítol'io nacional, entendiéndose por éste lo señalado en los 

artículos 42, fracciones I. ll, 111, IV y V y 4.1 de la Constitución. 

La tercera y última interrogante, es saber el destino 

que se le dará a las mercancías. 

En el caso a estudio el dastino u objetn por el que son 

importados es el consumo interno, ~l cual consiste en el empleo o 

utilización que los habitantes del tcrrítorio nacional lwr.en acerca de 

las productos importados. 

Si se analiza el concepto de importacl6n que 

actualmenre sostiene la legislación aduanera, podremos observar como el 

deslfno que se les pueda daJ• u las mercancías importadas es 

lrrelewnle, sin embargo la fracción 1 del articulo 8° del abrogado 
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Código Aduanero, muy acertadamente, indicaba que la "importación 

definitiva era el arribo de mcrcanclas extranjeras deslinadás a su 

consumo o uso dentro del pais". ( 4 Bis) 

Ahora bien, como ro seilalan Jorge Wilk.er y Leonel 

Pereznielo en •u obra Aspectos Jurldicos del Comercio Exterior de 

México, el destino de las mercastcfas al conswno interno. es un sistema 

aduanera que ae aplica a las 

comercioUzudas. para lo cual es 

lmp11cslot respeclivos y el 

restricciones corrcspondirmrec. 

merconcias extranjeras antes de cer 

requisito indispensable e! pago de los 

cumplimiento de lvs req11lsilvs o 

En virtud de lo anterior, podemos concluir qua 

Importación es aquella operación por medfo de la cual se intrcdtu::e cl 

territorio nacianal mercancfo: del exleriw· para eer destinable al 

consumo interno. 

b). - Regímenes Aduaneros 

"El destino que puedl'.n recibir las merc.o;r.c[ar. sujetas 

al cont,.ol de la adum1a cegún la$ leyes y reglamentos aduaneros $i! 

llam<tn regímenes aduaneros". (5) El anterior cMcepto es el sosrenida 

por el Consejo de Cooperación de Brusel<Is. 

4 Bis .. Código 11d1.lanero de loz Est.ados Unidos Mexicano!l. Pág~ l.2. 

S. Glcsarir~ d~ Tl~i:·,i:,,~ Aduaneros ruter.nacic.malcs: del consejo de Coopers_ 
ci6n Adunnera de Bruselas. 



39. 

A su vez, llugo Oparu Ramos, establece que "los 

regfmenes aduaneros están constituidos por los O·atamicntos legales y 

reglamentarios que la aduana da a Zas mercancfas de acuerdo con la 

naturaleza y objetivos de las distintas destinaciones aduaneras". (6) 

De las anteriores definicio11~s, Sf' desprende como las 

mismas ya se refieren al destino como la regulación legal a la cual se 

sujetanin, las merconcias importadas. 

El arliculo 63 de la Ley Aduanera, prevé los regfmenes 

aduaneros a los cual.es se podrán destinar las mercandas que se 

introduzcan al territorfo nacional o se extraigan del mismo, siendo 

éstos los siguientes: 

l. - Definitivos 

11. - Temporales 

A. - De importación 

B. - De c.xportaclón 

A. - De importación 

a). - Para retornar al extranjero en el mismo estado; 

b). - Para elaboración, transformació1t o reparacf6nJ 

y 

e).- Para depósito industrial 

B. - De e.xportación 

a). - Para 1·etornar al pals en el mismo estado y 

b).- Paru eluborució11, trMsformoclón o reparación 

lll. - Importación para reposición de existencias 

6. Hugo Opazo Ramos. Legislación J\duan,~rd. Pág. 49. 



IV. - Depósito físcal 

V. - Tránsito rlc mP.,·cancfas 

Debido a que en el presente capitulo únicamente trata 

acerca de la importación de mercancías, a continuación analizaremos los 

regímenes referentes a la c:itada operación, 

l. A. -Por régimen de importación definitiva se entiende 

la entrada de mercancías de vrocedencia extranje,.·a para permanecer en 

el territorio nacional por tiempo ilimitado. 

Ahora bien, s;guiendo el criterio sostenido por el 

maestro Má:x:imo Carvajal Contrc>ras en su obra Derecho Aduanero y 

según lo contemplado en la Ley Aduanera y su reglamento, el citado 

régimen se subdivide en pcrmaucnle y ocasionul. 

1. - La importación pcrmani.?nte es aquella que 

J>eriodicamente realizan los importndorcs o aquella cuyo valor de las 

mercancía.'i importadas exceda del regulado por las importaciones 

temporales. Este régimen a su vez se subdivide en.: 

Gravada.· Cuando las mcrcancias pagan impuestos al 

come,.cío e:derior por su importaci6n. 

Comercial.· Cua11du tus mercancias eslci1t sujetas n 

regulaciones especifica:; en virtud de un 

convenio internacional. 

Liberatoria. - Cuando las mercancía.'l tw importan 

libres del pago de los impuesto:; al 

comercio exterior o sea en franquicia. 



2.- Poi' otro lado, :;erii im¡)r}rtadón ocusímwl, cuando 

el valor de las mercanclas 110 c.w;eda tfrl e¡p1i\'ole11lí! r·n moneda nocional 

a 1000 veces el tipo rlr cnmhio fijodn r, ... a" 1.Jr.r.-'. , al urtículo 2U c.Íd 

Código Fiscal de la Fr?d<'rar:ión. 

Este tipo dp ré9imeu tiene ci•;t·fas ventajas .c.t;llre las 

importacio11es definidas permonenll'.'>, tules t:wnu 1111 l<:WJI' <[LW prcse11tw· 

pedimento de importocíári al momento cid clespachn adt1arwro como 

poste.riormtmle lo explicaré. 

11. · El regimen de impm•tarión temporal consiste en la 

entrada al pais de mercancfas para permanecer en él por tiempo limitado 

y para ser destinada u unu finalidad especifica, tal y como lo 

establece la fracción l dPl artículo 75 de la Ley Aduanera. 

Según la dispuasta par la citada /,ey y su Reglamento, 

los plazos máxímos de piwmrmencia en territorio nacional de las 

mercancfas ;mporlallas lempon1lme11lr., 1w excederán de dos años, salvo 

e.-.;cepcíones. 

Ahora blrn, para que los pw·ticularcs puedan destinar 

las mP-rcandos imporladfls al p1·cscnlc régimen, es requisita 

indispensable que cuentP.11 p,.eviamcntc con la autorización expedida por 

autoridad competente. pues de lo contrario no serla posible legalmente 

hublnndo. La anterior autorización es otra causa por el cual el citado 

rrgimen se diferencia del de. importación definitiva. 

El régimen dP. importación temporal se divide de la 

.'IÍ(.llliente: manera: 
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A). - Importación temporal para retornar al extranjero 

en el mismo estado, "consiste en la entrada al territorio nacional de 

mercancfas extranjeras por tiempo limitado. las cuales una vez 

realizada la finalidad para la que se autorizó su Ingreso, regresarán 

al e~tranjcro sin modalidad alguna, o sea en el mismo e.stado en que se 

importaron". (7) El anterio,. concepto se encuentra contemplado en el 

articulo 82 de la Ley Aduanera. 

B).- lmportacló11 temporal para lransformat:l611, 

elaboración o reparacf611; se refiere a la importación temporal de 

mcrcancfas pora retornar al e:dranjero después de haberse destinada a 

un proceso de transformación, elaboración o reparación, cwnplldo el 

cual, retornarán al extranjero según lo dfopuesto por el or!lculo 84 de 

la Ley Aduanera. 

l.os anteriores dos regfmcnes se diferencian w10 del 

otro, por que en el primero la mercancia es retornada al e.'.rtranjero en 

el mismo estado en que se importó, a diferencia del segundo en que 

pasan pm· un procedimiento poi· el que son modificadas y 

posteriormente retornadas al extranjero. 

C). - Importación temporal para depósito Industrial; por 

este tercer lipa de régimen de importación temporal se entiende a "la 

importaclón temporal de mcrcancfas de proccdc11cia extranjera para que 

dentro de recintos acondicionados, se efectúen procesos de 

transformación, elaboración o reparación. exentos de los impuestos 

correspondientes a la importación, slemp1·c que lus productos procesa.doa 

sean exportados". (8) 

7. Lc.gi!Jlación Aduaner<\. ':::--. -:::•:. P2.r;. 

8. Ide:m. Piig. 56. 
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Las disposiciones legales establecen que para que las 

mercancias extranjeras puedan ser destinadas al presente régíme11 se 

requiere en un primer termino, de un programa aprol10do por autoridad 

competente para desarrollar actividades industriales. Sin embargo, la 

caracferistíca típica del presente régimen y la cual hace que se 

diferencie del anterio1·, es c¡ue la transformación, elaboración 

reparación se efectúa dentro dr. un recinto. 

e). - Despacho Ad11CI11cro 

Para que las mercancías sean legalmente lmpm•tadas es 

indispensable que se efectúe su despacho ante las aduanus o secciones 

aduaneras. Lo anterior con el objeto de qu2 Zas autoridades ·vt:::rifiqw:m 

que los importadores cumplen con la dispuesto por lo legislación 

aduanera. 

Para el Consejo de Coopm·ación Aduanera de Bruselas el 

despacho consiste en. ''rl cwnplimfonto de la,r; formalidades aciu.o:neTut> 

necesarias para poner las merca11cias im¡mrladus u la lil1re disposición 

o para colocarlos bajo otro régimen aduanero. o tcunbián para exportar 

mercanclas" . ( 9) 

Desde nuestro punto de vista, fo antc,·ior definición. 

en 1·elación con la quP. actualmente contemplan las disposiciones legales 

9. Glosario de Términos Aduaneros lntl:'.rna(":ionale~ d8l Consejo di:: Coo.iis_ 
raciór. r,,duarierú de Bruselas. 
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mexÍcanas es dcficirnte, pllPS en ella no se señalan las personas que 

deben cumplir con tales formalidades, ni tampoco las autoridades que 

deberán realizarlas, situación que es de swna importancia como se 

desprendr de lo establecido el articulo 5° de la Ley Aduanera. 

A su vez, el maestro Fernánde:z: Lalannc en su obra 

antes citada, -indica al despacho aduanero como "el conjunto de trámites 

y procedimiP.ntos que. con arreglo a las disposiciones en vigor, se 

siguen ante las dependencias acluanerm::, y por medio de las cuales se 

aseguran la correcta verificación de las declaraciones comprometidas y 

la dctermirwción de .los Vt1lo1'<?S de los efectos que se presentan para su 

ulterior íng,.eso a la plaza, aseguraiida en esa forma la percepción de 

la renta fl-<cal". (JO) 

De las anteriores definicfones y del comentario que 

hicimos al respecto, se dcsprende1t los siguienlP.o elem~ntos: 

1. - Se rcquforc d•I cumpUmiento de las formalidades 

aduaneras para el destino de las rncrca.ncias importadas, a los di.'ltintos 

l'egfmene.~ que prevé la legislación acl11an~ra. 

2. - Dichos fonnalidad~s cli:ilxwán efectuarse en be 

aduanas y ante las autoridades aduanera:;. 

consignatarios 
3. - 1,as propias formalidades deberán realizarse por las 

destinalarius en la::.· importaciones y por los 

remitentes en las exportacion.es. 

10. Fernández Lal01nne Fedro. Op. cit.. 
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:f.~ El objeto del de:;p:i.cho e:; aSEJlli.'<"W" el pago de le.:; 

impuestos correspondientes y el cumpllrrJento áe lo~ req¡.isitos 

especi4les para la ímportadfm de las r:itcufos r.:1:rcar.10iac;. 

En ""'irtud de lo crntwior, ::e pc:et!e ob~v-.... - co::";t;:- el 

despacho es el procr.diDriento mecfic.nlc el Cl!.:!I ks aularidade:,: a:áL'O..'lera.s 

en ccmjwtto con particulare:;. realizan !o~ actcs n.ec~.:;arios par~ 

de1lútar las mercancías a los distintos n?girnenew aduaneros~ cumpliendo 

con toda:s las dispo;lcione= lcgaloP.:;. 

Ahora bie11., pa.sundo clei concepto doctrin.cl al oampo 

legal, el despacho aduanera se encuentra definido pcr el artfculo 5° de 

la Ley Aduanera, indicando éste que ~p..."T'G. lo:¡ efectos de esta Lay. ce 

entiende por despacho el crmjwtto de actos y forrnalida.des re&ltivos a 

la enfra:tl.a de mcrcandas al territorio nacional y a su saiida del 

mismo, que de acuertlo con lar; tliferzntes tráficor; y rcufmeneD 

aduaneros establecidos e¡¡ el presente arderu:múen!o, debe¡¡ realizar un 

la aduana las autoridades fiscales y los c:nnsignatarlos o destlndarl:>s 

en Ca• importaciones y los rendlenlos e¡¡ las expurla,ciones". { 11) 

Como se p11ede observar, con lo anterior se defina el 

concepto del despacho aduanero, sin embargo como se indicó, el 

de•pacho es en si un procedimiento. 

A conti¡¡uacló¡¡ nos pernútimos formular 1m rein.anen 

general acerca de la operación de importación, analiwnd.J C7t especial 

la etapa del despacha ud11<UU?ro, la cual constituye "' el paso más 

Importante. 

11. Le9islaci6n Aduanera. Op. cit. Pág. 9. 
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J..a entrada ul lerrilodo nacional de las mercancfns que 

se deseen importar. fm·zo[;amcnte deb<"rtÍ r·f>alizars.e por las aduanas o 

secciones aduaneras. Estas mercancías podrán llegar a las citadas 

aduanas o secciones aduanm·as, por cualquiera de los tráficos ya sro 

marlfimo. terrestre, aéreo y fluvial, que actualmente se encuentran 

regulados tnnto por la Ley Aduanera como por su Rt?glamento. 

Al llegar las mercancías a los lugares de referencia, 

quedarán ert depósito derttro los reclrttos fiscales o flscalliados 

destinados a ese objeto y con el fin de despacharlas y destinarla" a un 

régimen aduanero. Cuando las mercanclas se encuentran en tal 

sftuac!ón, los importadores cuentan con un término legal para 

destinarlas a alguno de los regfmenes antes cilados, pues de lo 

contrario, causarán abandono y pasarán a ser propiedad del fisco 

federal. 

Sin embargo, con el objeto de que no queden en 

depósito en los recintos fiscales fiscalizados, las autorldade1: 

podrán autorizar la permanencia de las mercanclas que vayan a ser 

despachadas Inmediatamente a su lwgada en lug<Ti'eB de mero tránsito, 

siemp,.e y cuando esa permanencia no se prolongue por mús de 24 hcras. 

Ahora bien, corno ya lo señalamos, para que las mismas 

sean retiradas del depósito, lo• particulares en forma conjunta con las 

auforfdades, efectuarán el despacho en base a lo siguiente: 

No obstanfe que las reglas para el despacho 110 oon las 

mismas para las mercancias destinadas a dls}intos. regirrt:n,es adv.aneros. 

""""" ni · tamp<Jco para" l<i•····qu ..... "DOn· inirildl:icltfaif'"dt" >xzis 'por- '"itl~tlÍrtas· 
tróficos. a continuación seil.alamos las reglas que en términos generales 

todo despacho dd1c scauir: 
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J.- Desde el punto de vista tloctriual, el referido 

Maestro Máximo Carvajal, estable.ce que el despacho está i11legrado por 

los t1iguierttes pasos: 

1. - Declaración. - Es la manlfestaciún l1echa por el 

importador de manera escrita , en las formas oficiales autorizadas por 

la Secretaría de Jlacienda .Y Crédito Público dp,wnninadas pedimentos 1 

con la cual se i11dica: a). - El 1•égimr11 udua11al al que van a 

desll111JJ'se las mercancias importadas y b). - l ... os docwnentos e 

información necesaria para el destino de la citada mercancía. 

2. - Comprobación. - Consiste en la revisión que la 

autoridad aduana! realiza acerca de la e.ractleud de los datos 

declarados en el pedimento y la veracidad de los_ docunumtos 

anexados. Este punto es rma simple verificación que las autoridades 

rPalizan sobre la declaracl611 que los co11t1·ibuyentes hacen por la 

importación. 

3. - llegistro.- Es el acto administrativo realizado por 

las aduanas o secciones aduaneras. por medio de! cual fechan y 

numeran el documento aduanar denomi11ado pedimento, con el fin de 

llevar un contt•ol de las operaciones aduaneras. 

1/. • Aforo o reconocimiento.· F.s la rc\•foión que las 

autnridades aduaneras, ef~ctrían de la.s lnC'rcancias ~ pa:ra poder 

determinar la correcta clasificación arancel<u•ia. Rste paso es el más 

importante de11tro del despacho. 

5.· Uquldudón de Impuestos.· Es la determinación en 

cantidad liquida d<? los impuestos que causan las mercancfas por la 

importación. 
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6. - l?.f'(Íf·o o Lc\'antc. - Urza vez realizados los 

anteriores actas, los autoridades aduaneras autorizan a los 

importadores a t·etiror las mercancius, quedando las mismas a la libre 

disposición de los importadores por haber sido legalmente importadas. 

l/. - A su vez, desde el punto de vista legal, la Ley 

Aduanera establece lo siguiente: 

El despa.clto se inicia cuando los importadores presentan 

r.l pedimento correspondiente ante las aduanas o secciones aduaneras. 

Quienes efectúen el despacho aduanero, deberá 

acreditar su legitimación anff? las autoridades aduaneras, de lo 

contrario no podrán efectuarlo. 

En el citado pedimento se debe indicar el régimen 

aduanero vl que se pretenda deslinar las me.rcancfas, los dntos 

necesarios para la determinación de la clasificaci6n arancelaJ·ia )1 los 

imp!lestos al comercio exterior que se delxm de cubrir. 

1\ dic/10 doc11mcnto se le deberá ane.t:ar la factura 

cuando el valor de las mercancías que ampareu exceda de 100 veces el 

tipo de cambio del peso mexicano respecto al U. S. dóllar, o eu 

cquivolencin dP. éstf! con otras . mmH~das e."'C/l'cmjeras. ·rambié11 se le 

deberá aneaur: aJ. - El conocimiento de embarque en tráfico marítima 

o gula en tráfico aéreo~ ombos revalidaclos po» la empresa porlcadora, 

b). - tos documentos que compruebl'n el cwnplimíenlo de las 

obligaciones en materia ele restricciones y de requisitos especiales. y 

e). - l.a com¡wobacíán. del origen y de Ta vrocP.rlencia de las mercaudus 

cuando corresponda. 
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Ahora bien, para que los importadores puedan llenar 

debidamente el pedimento. podrán examinar las mercancias a efecto de 

precisar sus caraclerfsticas. 

Es importante señalar que para estar en pasibilídad de 

presentar el pedimento ante lu aduana. es requisito indispensable el 

que sP. hayan cubierto los impuestos al comercio e:!.'leríor que se deriven 

dP. la citada imporlacióri. para lo cual et importador o su representante 

se presentarán en la caja de la aduana a efecto de cubrir el pauo de la 

liquidación que bajo protesto de decir ve1·dad hayan Formulado en el 

pedimento. 

Esta determinación de impuestos la realiza el 

interesado r.n lxrse al examen a que no~· rP.ferimos en lineas anteriori!S. 

Una vez presentado el pedimento y cubierto loo 

impuesloB al comercio exterior, quien promueva r.?l despacho presentará 

la mercancla y accionará un "mecanismo de selección aleatoria " que 

determina si se debe practicru• o no el 1·econocimicnto aduane»o. 

tipos: 

El resultado de la .-;f'lecdón aleatul"i11 puede ser ele dos 

El llamado 11lui verde" o "dcsaduanwniento libreº. el cual 

indica que el interesado no se sujetará al reconor.lmiento. en cuyo casa 

el fJ41rsonal autorizado poi• el administraclor de la aduana, entregará al 

interesado la docuntentación correspondiente a la operación de 

importación poro el d<?sadua11amíe11to y se liberará de inmediato la 

mercancía. 

Si el resultado es ''luz roja'' o "rcconocinúento 

aduanero". se practicará de inmediato ~icho reconocimiento a la 

mercancla de que SP. trate. 
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ta Ley Aduanera en el segundo pá1·r<lfO riel <ll'tículo 29, 

establece que el t•econocimiento aduanero consistP- en el examen de las 

mercancía de importación o de e . ...::portaci6n o de sus muestras. para 

precisar su origen, naturaleza, composición. estado, cantidad, especie, 

envases, peso, meclidas y denuís característica!;, a fin de comprobar el 

cumplimiento de las obligaciones cslahlecidas en la Ley. 

Si no se encuentran it·regularidades se anotará en el 

pedimento la leyenda reconocimiento arluanero practicado y se liber<ll'á 

de Inmediato la mercancía. Sin emh<ll'go, de cncantr<ll'se irregularidades 

las aulorldades actuarán como se explicará en el siguiente capl!ulo. 

A pesar de lo ontel"ior, la autoridad ac1uane1·a en vez de 

pr'Oclicar el reeonocirniento aduanero podrá aulol'Ízar la verificación 

fíníca de los bultos que contengan las mercancías descritas en el 

pedimento correspondiente, siempre y cuando el importador cumpla 

con los requisitos er.tohlecidos en el al'tfculo 99 y 101 <lel Reglamento 

de la Ley Aduanera. 

LA. verificación física con sis te en comprobar que la 

cantidad, caractcristicas, mw·cas, nr'11nel•os y peso de los bultos, 

coinciden con lo declarado en el pedimento. Después de comprobado 

lo anterior, los trántites del despacho continuarán hasta su conclusión. 

Sin emborgo, si las autoridades al p,.acticar la 

verificación flsica descubren elementos que les permitan intuir alguna 

ine:ooctitud 1·especto de lo declarado y las corocterístlcas de las 

mercancías o bultos, deler·minará si conli11úa la verificación física a 

practica el reco11ocimienlo a<luanero. 
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d). - Análisis ele las h11p11estos al Conw1·cio Exlcrio1• par la Jmpa1·tación 

tlP. Mercancins de Ol'i,qen ffa·tranjero. 

Como 07Jortumm1ente lo señalwnos los impuestos al 

r.omercio exterior son aquellas contriJJuciones establecidas en leyes, 

poi· medio ele las cuales rl f,stado Sobe1·ana impone a los particulares la 

o/Jligación de pagar por la impo1·tución o e:o:portación de cualquier 

mPrcuncía al territorio nacional. 

El artículo .15 e/e la ley en comento, sefiala que por la 

importación de mercancías s~ causarán los siguientes impuestos: 

1. - lmpuP.sta Genel'al de Importación. 

2. - Sol1re impcwta.cio11cs tempol'ales de mercancías para 

retornar en el e . ...,t1·m1jero en el mismn Estado, destinados a realizar 

actividades empresariales en el país. 

3. - Cuotas compensatorias a la información de 

mercancías en condiciones de ¡1rácticas desleales de comercio 

internacional conforme a !a Ley Reglamentaria del articulo 131 de la 

Constitución Política de lo:; Estados Unidos Mexicanos en Materia ele 

Comercio E~"'Cterior. 

lJesde n11estro particular punto de vista y coincidiendo 

con lo expuesto por Miguel Angel Velázquez lfüzarraras en su obra 

Ley Aduanera comentada, posiblemente por un error conceptual se 

considel'an impuestos a las citadas cuotas, pues en realidad no lo son. 
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Si se analizan, se observa como no cumplen con los 

elementos de los impuestos por lo que no pueden ser conslderodas como 

tales. Es por lo anterior que no entraré a su estudio en el presente 

trabajo. 

IMPUESJ"OS /\l. COMEHCIO EXTERIOR POH /,/\ 

IMPORT/\C/ON DE MERCANC/AS 

/,os elementos constitutivos de los Impuestos en comento 

son los sf¡¡ufentes: 

"El objeto del impuesto, es la entrada o salida del 

te1-ritorio aduanero de mercancías, aclarándose que en nuestro concepto, 

no es solo el movimiento material el que 1uu:e que nazca el objeto del 

lmpues to al comercio c::derior, se requiere. que e.rlsta además, la 

declaración del sujeto pasfvo señalando el régimen aduanero a que se 

sujetará las mercanclas con la lnlenclón Integradora, asl como la 

determfnacló11 de la cuc la impositiva y de lo• requisitos u que estén 

sujetas las mercmiclas". (12) 

Ahora bien, en relación a los sujetos, señalaremos lo 

si¡¡uiente: a). - El sujeto activo síempre será fa Federacíón; ¡,¡. - El 

sujeto pasivo a diferencia de lo sostenido en el capitulo que antecede, 

en términos generales es el contdbuyente que introduzca al territorio 

nacional 1nerca11cfas. sin embarga con fundamento en el segunda párrafo 

12. Curv.:iJ..:il Contrcras M.3.Y.imo. Ucrt.!cho t'\<lu;mero. Porrú.:i. Hér.icn 1 191:19. 
Pág. 299. 
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del articulo 36 de la Ley Ad11a11ct·a, la Federación, Distrito Fecleral, 

los Estados. Municipios, entidades de la administración pública 

pa1·aestatal, instituciones de beneficencia privada y sociedades de 

cooperativa, lwnbién deberán pagar los impueslos de referencia, por lo 

que las mismas pueden ser consideradas como sujetos pasivos. 

Para poder determinar los impuesto:;, es indispensable 

tener presente los siguientes conceptos: 

Siendo repetitivo. pero con el objeto de hacer el 

presente análisis lo mas cloro posible, nuevamente indicamos que los 

impueslos a la imporfanclón se causan cua11do se infroducen mercanclas 

al pals. 

Por lo fanlo, para delerminw• el momenlo preciso en el 

que se cons(dera que las mercancfas son introducidas al país, es 

necesario remitirnos al are. .18 de la Ley /1duanera, el cual establece 

que seP'á: 

"a).· La de fondeo de la c>mbarcarlfm que las traspG1'te 

af puerto al que las mercancias "engan destínudas: 

b). - En la que las mercandns crucen la linea divisoria 

Internacional: 

e). - La de arribo de la fleronave que las transporte, al 

primer aeropuerto nacional; 
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d). - En vla postal. en lns señaladas en los incisos 

anteriores, según que los mercanclas hayan entrado al pals por los 

litorales. fronteras o por aire; 

e). - En las señaladas en los ln'clsas anlerlOl"tla 

tratóndose de mercanclas que deban pagar Impuestos a la únportacl6n en 

las zonas libres. ya sea que vengan destinadas a esas zonas o al resto 

del pals; 

f).- La de presentación, ante la autoridad adrianera, de 

lns mercanclas que ae envlen de las zona8 libres al resto del 

territorio nacional cuando se hayan importado a dichas zonas sin el 

pago de los bnpueslos a la Importación, 'JI 

g). - La de autorización del cambia de rl!glmen aduanero 

de lmportacl6n temporal a definitiva, ..Uva en lo relatfvo a la ba1e 

gravable. en que u estará a lo dlapuesto en el párrafo final ds eata 
fracción; 

h). - La del dla Bfgulente o1 en que se cwnplan cuatro 
meses del vericliñlento del plazo concedido o de sus pr6rrogaa, sf la 

mercancla Importada temporalmente a!m no retorna al e:r:tran]ero, ...Zvo 

en la relativa a la baae graval>le, en qua ae eataró a la dlapuello en 
el párrafo •lgulente. 

En las Importaciones a que •• reflcrm las . fltcl•a• g) 'JI 

h) de esta fracción, la base gravable será el valor normal de la 
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merca11cla en la fecha de su entrada al país conforme a los incisos aJ a 

f), actualizado en los térmlnos del w·tlculo 17-A del Código Fiscal de 

la Federación a la fecha corresponrliente de acuerdo con los citados 

incisos g} o h)". (13} 

Es importante determinar las fechas precisas en que se 
introdujeron las mercanclas, pues las cuotas gravables, tipos de 

C<llllblo, restricciones, requisitos especiales, prolúb!clones, 
aplicables, elementos necesarios para poder llevar a cabo la operación 

de Importación seron los aplicables en esos momentos. 

De lo ant.erlor, se puede observar como según las 
fech4s es que ha)lan UP.gado las mercanclas al territorio nacional, 

podron estar sujetos a distintas cuotas, bases gravables, etc. 

Los elementos restantes se anallzarán por separado, 

tanto para el Impuesto general de importación, como para el Impuesto de 

Importación temporal, respectivamente. 

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTANCIA 

La base del Impuesto genero.l de lmportacl6n, es el . 
w.lor normol de la merC<lllcla. 

ll. Legislació:i Aduanera. Op. cit. Págs. 26 y 27. 
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A su vez, el artículo 50 de la propia ley, establece 

que pa,.a determinar el valor normal de las mercancías se partirá en 

orden sucesivo y por exclusión de: 

"l. - Precio de factura pagado o por pagar; 

11. - Precio usual de competencia; 

//l. - Precio probable ele venia en territorio nacional; 

IV. - Precio efectivo de venia en territorio nacional, y 

V. - Precio que corresponda a 

alquileres". (14) 

la suma de 

A pesar de que el anterior precepto señala como se 

determinara el valor normal de la mercancla, es importante que el 

citado valor contenga y col'responda a: 

/ .·- Las mercanclas en la fecha de llegada al terrllorio 

nacional. Art. 38 Ley Aduanera. 

2. - Debe ser como consecuencia de una venta efectuada 

14. Idem. Pág. 37. 
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en condiciones de libre competencia entre un comprad01· y un vendedor 

independiente uno del otro. 

3. • 7'odos los gastos en que se incurran por la venta o 

la entrega de la mercancfa hasta el lugar de la importación, serán 

considerados dentro del valor, excepta los fletes y seguros desde el 

lugm· de e."'(portación al de introducción. 

Por el contrario. los impuestos y derechos que se 

causen en territorio nacional y los gastas erogados en el mismo que 

no estén relacionados con las ventas y entrega de la mercancía, corren 

por cuenta del importador y no se incluyen en el valor. 

4. ~ En volol' normal también se debe contener los 

cw•gos origiuadm; por: 

o.<;fen tor marcas y 

a) 1/aberse fabricado conforme patentes, b) Por 

e) Autorización para utilizarlos con marcas 

extrauJeras, cuando se hayan importado sin ellas. 

Todo ello en base a lo dispuesto por los artículos 45, 

48, 49 y 53 de la Ley Aduanera. 

Con lo anterior. quedó demostrado como se calcula la 

base del Impuesto General de Importación. 

Por otro lado, la cuota o ta.<as del Impuesto General de 

Impot·tación. es la señalada para tal efecto en la fracción arancelaria 

de ta 1'ari(a del Impuesto General de Importación bajo la cual se haya 

clasificado la mercanr.ia. 
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En efecto, tocia mcl'CflHCÍa que. se quiera importar. 

rrPbcri.r SPr cTas;(icadn. en l!! Tarifa del Impuesto Getwral de Importación 

(se encuentre. L:;!rilJlecidn P1l Pl artícur" Iº cfo ln. LPy del Impuesto 

GenE"ral de lmporl.;Jción). para lo cual .<;e le determinará una fracción 

arrmcelaria. 

La citada fracciim establece una cuota o fCl8Cl 

ad-Vt1lorem la cual será la cuotn d.:ol IrnpuetJto G~neral de Importación. 

El impuesto gene;~uz de imparta::ión se deternúnará 

aplicando et la base gravable, o sea al valor normal de la mercancfa, la 

C'tlota que corresponda conforme a la fracción arancelaria bajv la cual 

se cl<rsifir¡ue en la tarifa del impuesto !Jl!neral de importación. 

JMPUeSTO sonne JMPORTACIONBS TEMf'ORAleS 

Sobre el (mpuesta por importaciones temporalea de 

mer·ca11cfas pt".J"a ,.etornar al extrmijero en el núsmo estado destinado.o G. 

reali2or activicfodcs empresariales, e:: importante señalar que este 

impuestc l:.nicamertle se causorá JXI'-1• aquellcs que importan la mercancla 

por tiempo límilado y /as cuales se destinan a realizar ar,t[vidade11 

empresariales segi"m lo establecida Pn el artfculo 16 del Código Fiscal 

d'? la Federación. 

Asi pues, si ta.; mercwtdas impC'rtadas temporalmente no 

se destinan a realiza.- ac:lh•idade:: emprcsnrlales no caU601"tin el citado 

imprtt?!Jlo sobre imporluciones te1r1poralf1e. 
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Ahora bier1, la lxrse clcl impuesto sobrl! importaciones 

temporales es el resultado de aplicar la cuota de ml-valon1m del 

impuesto general de importación sohre el valor normal de la mercancía, 

ésto es, el impuesto qur. se tendría qlw pagar si la importación fue»u 

definitiva. 

Por otro lado. el articula 58 de la l.cy Aduanera 

establece que pal'O todas las importaciones tcmporules por las que se 

tengan que pagar impuestos, la cuota para determinar el impuesto de 

referencia seró del 2% mensual. 

Asf pues, el multicitado impuesto se determinará 

aplicando el 2% al monto de los impuestos que tendrlan que pagarse si 

la importación fuera definitiva y multiplicando su resultado por cada 

mes que comprenda el plazo (importación). 

e) Fm·mas para acreditar la legal tenencia, transporte o manejo de 

mercancfas de procedencia extronft!ra en el territorio nacional. 

Una vez realizado el despa.cha de las mercancfas 

importadas •egím lo dispuesto por el articulo 117 de la ley Aduanera, 

su legal tenencia. transporil! o manejo en territorio nacional se 

comprueba con los siguientes documentos: 

1. • Documentación aduanera que acredite su legal 

importación. 

Son las formas oficiales aprobaclas por la Secl'etaría de 

llacienda y Crédito Público denominadas pedimentos. y con los cuales 

se comprueba que el importador cul1riá todos los impuestos 
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corrcspondíenles y que cumplíó con los requisitos especiales requeridos 

po,. autoridades compelen.tes. 

2. - Nota de venia expedida por autoridad fiscal federal. 

El presente documento, se refiere a las notas que 

expiden las autoridades fiscales federales por la venta de mercanclas 

de procedencia exlronjera que e feclúen en lcrrllorio nacional, por lo 

que si las citadas autoridades expiden nolas que amparan la compra en 

territorio nacional de mercancios extranjeras, las mismas son 

considerados como documentos suficientes para Cl111parar la legal 

tenencia, transporte o manejo de las me,·ca.ncfas en el territorio 

nacional. 

3. - f'aclura expedida por empresario establecido e 

inscrito en el Registro federal de Contribuyentes. 

SI una persona importa bienes de procedencia extranjera 

y los vende en lcrrilorio nacional, está obligada a expedir Wl4 factura 

por motivo de la enajenación. Esa factura es el documento con el cual 

el lencdor dP la mercancla acreditara la legal tenencia, transparle o 

manejo ele la misma. Sin embargo, para que un importador pueda 

ubicarse en el presente supuesto, es requisito que el Importador eslé 

registrado en el Registro federal de Conlrlbu)'entes y que la factura 

cumpla con los siguientes requisitos: Nombre, dorrúcflio y clave del 

Registro Federal de Contrlbu;ye1ttes ele! vendedor: DomlclUo del 

cornpt•uclor y fecha dt' expedición; Deacripci6n de la mercancfa, 

consignando los dales de ldcntíficació11; Preclos unlto.rlos y rola! de 

la mercancla; y número ;y fecha del docwncnto aduanero relativo a la 

importación y aduana por la que se Wamitó, cuando la factura ampare la 

venta de prímcra mano de mercancfas de importací6n. 
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Sin embargo, no siempl"c las mercancía importarlas 

tienen que estar acompañadas permancutemc11te con la documentación a 

que me referí, pues segtín el lugar en que se encuentren lo requerirán. 

Al respecto, la [,,ey Aduanera regula tres supuestos: 

1. - Que se encuentren dentro de las zonas de 

inspección y vigilancia permanente. 

2. - Que se encuentren fuera de dicha zona, pero que 

estén siendo transportadas, o 

3. - Que imfcomentc se cncuen tren fuera de la misma. 

El articulo 118 de la ley en comento, indica que las 

mercanclas de procedencia extranjera que se encuentran dentro de los 

lugares y zonas de Inspección y vigilancia permanente, deberán 

ampararse en todo tiempo o estw" acompañadas de los documentos a que 

anteriormente nos referimos, de to que se desprende que lo.• 

propietarios a tenedores delJerán exlliblr la citada documentación en el 

momento que las autoridades efectúen la verificación. 

Ahora bien, en relación a! párrafo anterior, por 

lugares 'Y zonas de inspección y vigilancia perrna1tente se debe 

e1tlender: los recinlos fiscales y fiscalizados, las aguas territoriales 

y playa• marllimas, la zona económica cxclusfva adyacente al mar 

territorial, los aeropuertos, la franja que comprende la extensión de 

200 kilómetros de ancho )J<ll"alela y ad yacen te a las fronteras y de otra 

de cincllenta kilómetros de ancho paralela y adyacente a dichas playas. 
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A ,,,, vez, el propio aJ'lículo 118 establece que si la 

mercancía se cncuertlra denh·o de la zona económica exclusiva adyacente 

ul mar territorial (una de las zonas que integran la i:ona de inspección 

y vigilancia permanente), además de tenerse que mnparar con la 

anterior documcmtacibn, se del>erá contar y acompañar con los [>8nnisos 

o autorizaciones que exijan las leyes, por lo que respecta a los biene~ 

p,·ovtmientes de dicJm zomx. 

Asimismo, el citado precepto legal i11dica que fuera de 

dichns zonas y lugares, no será necesorlo que las mercancfa8 

e:dranjer·as estén acompaiíadas de la documentación en cuest{ón, pero 

sin embargo, si la5 auforidades flsc(J.les requieren a los tenedoreG de 

las mismas que acrediten su legal tenencia, transporte o manejo dentro 

del territorio nacional, entonces deberán presentar tales docwnentos 

dentro del tiempo que para tal efecto les indiquen, el cual nn .terá 

mayor de un mes, pero podrá ser prm·rogado hasta por tres meses 

cuando los documento:; o informes :-Je relacionen con el valor de la 

mercancía. 

Por ot1·0 lado, las mercancfas de procedencia extranjera 

q11e se encuentran fuer!l de la zona y lugares de Inspección y vlgllnncla 

pe1·ma11e1<le y que están siendo transportadas por empresaa porlcadoras, 

podrá comprobar.•• su legal tenencia con la carca de porte o con el 

ma11lfíeslo de carga aérea. Pero si las mbmas son transportadas por 

los parllculares, se podrá acreditar rn lcgaUdad con la dooumimtadlm 

a que se refiere el artfculo 117 de la Ley. Sin embargo y repitlenda 

la antes expuesto, en los casos de que (at; mercancfa.s cstón Bien.do 

transportados fuera de las zonas de referencia, no es obllgatori" que 

estén acompañadas de los documento• que acredite !JU 1egalictad. 

f).- Momenros en los cuales las autoridades aduaneras pueden -verificar 
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la legal tenencia, transporte fJ monejo de mercancfas de procedencia 

exlranjera: 

Como lo estubfoce el licr:1u:iada Miguel Angel \felózquez 

Elizarraras en su obra Ley Aduanera comentada. las facultades de 

inspección y vigilancia con que cuentan las autoridades adumwras pura 

verificar. el cumplimiento de las c!isposlciones en mateda aduanera san 

de swna importancia. pues con las mismas se les permite realizar en 

cualquier momento las operaciones necesarias para verificar que las 

importaciones se hayan efecluando conforme a la J,cy, pagando para tal 

efecto el total de los ímpUP.stos correspanclientes y cumpliendo con los 

requisitos necesarios, protegiendo asi los intereses del fisco federal. 

Del análisis pmclicado a! articulo 65 de la Ley 

Organlca de la Adrninistrar.ión Pública Federal, facultades de la 

Secretarla de /lacienda y Crédi!o Pi1blico a los artículos del Reglamento 

Interior de la SecreCaria de Hacienda y Crécli!o Público 65, fracción 

Vl/l, íacultades de la Di"<,cció11 de Auditoria riscal Federal, 68 y 69, 

fracc!ón V l, fac11llade• de las Direcciones de Auditoría Fiscal 

J11leg1·al; de Auditoría l'íscal a renglones espccfficos; de A11clilorla de 

Dic!ómenes y de la Dirección de Asuntos de Defraudación Fiscal, 

1·esvectivamente, ambas dependientes d{] ra Dirección General ante.e,· 

rnencio11ada, 80, fracciones XIV y XV, facultades de la Dirección 

GenPral de Aduanas, 85. fracción 111. facurtadcs de la Palitica Fiscal 

Pederal, 120, fracción XX, íaculladcs de lao Admü1lstracíones Fiscales 

Federales, 131. fracción Xll, racultaes de las Aduanas, estas dos 

últimas autoridades denominada:• c:omo Unidades Administrativas 

Regionales de la Secretarla en comento. y por último muy en especial 

los articulas llB. fracciones Vl/1 y X. 118. 119, 120, 122, 123 y 123 

Bis de la !,ey Aduane1·a, así ~orno el 42. fracción 111 del Código Fiscal 

de lo Federación, se desprende que las AutoJ'idudes Aduaneras pueden 

verificar la le!Jal tenencia. y manejo de mPrc<mcías de procedencia 

f',i:rranjera en lres supuestos o momentos. 
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l. - Cuando las mer·cancías de procedencia extranjero se 

encuentren dentro <fo In.'> lugares y zonas de inspección y vigilancia 

permanente. 

11. ~ Cuando las mercancías eslán sieudo transporto.das 

fue1·a de la zona sciialada en el párrafo anterior. 

111. • Durante la práctica de wia visita domiciliaria. 

Anteriormetne era competencia del Resguardo Aduanal 

aplic01~ los programas, sistemas, procedimientos y métodos de trabajo 

para vegilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia 

aduanera cuando las mercmwfns <le procedencia e;1;tra11jcra 6'e 

cnconlt'a1JuH clcnh·o d~! los lugares y zona:; de inspección y vigilancia 

permanr.nte o bien cuando estuvieran trasn¡wrtándv;;c fuera de dichos 

lugares. 

Con tus refot·mas al l<calmnentCJ ln!erlor de la 

Secrl!taría de /lacienda .)' Crédito f>úbllco, publicndas el 4 de encr~o de 

1990 en el Diaria Oficial de la feclcnición. se le cambió de 

denominación al cltaclo HeSfJl.l<U'do t\ducmai por la llwnacta Policla Fiscal 

Federal. 

Ahora bien, tanta con lar. reformas de referencfo., como 

can las p11blicadas el 30 de octubte de 1990 en el citado Diarfo 

Oficial, In.< facultades con que contain ta hay llamada Policla Fiscal 

federal. fueron distribuidos entre c!ivet·sos autoridades dependientes de 

la Secretru·ía ele Jlacienda y Crédíto I'úblico. corno a contlnuaci6n lo 

e.rpondremos. 

l. - m primera de los momentos en que las autoridades 

ndunneras p1wden ejct·cer suf>' facultades de inspección y vigilancia, es 
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cuando tas mercanclas 3e encuentren dentro de los lugares de 

inspección y vigilancia permanente. 

E11 lineas anteriores /ia quedado definido cuales son los 

lugares y zonas de inspecrión y vigilo.r1t~ia, par lo que le sugerimos al 

lector remitirse a su consulta. 

En lo referente a las autoridades competentes para 

realizar la clladn vedficación. basta citar la fracción VIII del 

artlculos 116 de la Ley Aduanera textualmente indica que es facultad dt? 

la Secretarla ele Ilacienclu y Crédíio Púl1lico inspeccionar y vigilar 

permanentemente el manejo, transporte o tenencia de las mercancfas que 

se encuentren en los lugares que i11tegJ·w1 a la citada zona. 

A su vez, el Reglamento Infef'ior de la Secretaria de 

llacicnda y Crédito Público eri sus artículos 65, fracción VIII. 68, 

fracción Vi, 69, fracción VI. 80, fracción XI', 85, fracción llI y 131. 

fracciónXll. faculta espr.cificamente a la Dirección General de 

Auclitorla Fiscal Federal, a las /Jireccíórws de Auditada Fiscal 

Integral. de Auditoria Fiscal a Renglones Específicos, de 1\ud/lor(a 

Fiscal de GalJinetcs y de Auditoría de Dictámenes y a la Dirección de 

Asuntos de Defraudación Fiscal. tocias estas clvpPndP.ncio <Ir. lt? DircccMn 

Genrrol antes mencionada, a la Dirección General de Aduanas, a la 

l'ollcfa Fiscal l"ede,.al, y por ftltimo a las Aduanas, respectivamente, a 

verificar la legal tenencia, trans{Jortc. manejo e importación de las 

mp1·cancás que se encuentren dentro de los lugares ji zonas de 

inspección y vigilancia permancmle. 

Ah1)ra bien, como quedó establecido eu el punto anterior 

del presente capitulo, al momento en que las autorlctades aduaneras 

ef P.cf(Jcn la ·vcrlficnción a quP. se ,.efiere el presente inciso los 

partlculm·es deberán en esP. momrnlD exhibir la clocwnentación con que 
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acredite la legal tenencia. manejo o lt'ansporte de las mismas. pues de 

lo contrario las autoridades procedc,-án a secuestrar o embargar las 

mercancias como lo seflalaremos en el capitulo siguiente. 

Sin embargo, sobt·e el anterior supuesto, el articulo 

119 de lo rnulticirmin. Lry, esCublece como excepción el que laa 

autoridades aduonPras concedan a las particulares w1 pla20 determinado 

¡111rn cp1e cu:n'rlilen la legalidad de las 1nisnias. 

//. - El segundo de los supueslos en que las autoridades 

pueden verificar la legal Importación, es cuando las . mercancfas 

extranjeras se encuentran fuera de los lugares y zonas de Inspección y 

vlgf/ancia. 

Asimismo, en la relativo a las autoridades que son 

competentes /Jara pl'acticar tal acto, la fraccl611 X del articulo llB de 

la 1,ey Aduanera, indica que es (acul!ad de la Secretarla de Haclencla y 

Crédito Público vigilar durante el transporte de las mercanclas, la 

legal importación o tenencia. 

A su vez, el Reglamento /rtle1·iur de la Secretarla de 

/lacie11da y C1·é<lilo Pítb!ico en sus artículo• 65, fl"acció11VJII, 1:18, 

fracción VI, 60, (mcción \'l, SO, fracción X.l\f, 85, fraccí6n 111 y 131, 

fracción Xll, faculta específicamente a la Dirección GenctYXl de 

Auclitoria Fiscal Federal. las n;recciorws de Auditoría Fiscal 

lnlP[WOl. cfo Audito,.ía Fisral a ncngfrmes Especifico:;' de l;.uditorill 

Fiscal y Gal1inete y de Auditada de lJiclúmcnes, y a la Dirección de 

Asuntos de Defraudación F'iscal, todas estas dependientes de la 

Dirección General antes mencionada, a la Dirección General de 

Aduanas ,u la Policfa Fiscal Fecleral, y por último a las Aduanas 

respectivcmu:mte, u ver·ificur la legal tenencia, transporte, manejo e 
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importación de las mercancía;; qw~ cslc~n siendo lnmsporlacfo fll.M'ú de 

los lugorl!s y zonas de inspección y vigilancia pP.rmanente. 

Ahora bien. en relación al p1·occdímicnto que deben 

seguir las auloriclades aduaneras paru realizcw los actos señalados en 

el presente inciso, los articulof,· 122 y 123 de la Ley Aduanera 

esta1Jlecen que se requiC'ra de orden escdtu <!:Xpedidu por uularldwl 

competente que autorice practicar In mismn. En la citada fnspecció11, 

las autoridacles únicamente se limitarán a ccrcioraYse dr qu;~ tas

mercancfas cuentan ccm la documentación que runpi1re su legal estando 

consistente en los docwnentos sefialados en el artículo 117 de la I .. ey 

Aduanera, para aquellos casos en que está siendo transportada por los 

p,.cpios particulares o bien. con la carta de porte o con el manifiesto 

de cw•ga aérea si la mercancia está siendo transportada por una 

empresa porteadora, como ya se señaló. 

Sin embargo, como también ya se señaló. cuando las 

mcrcancias están siendo transportadas no es requisito indispensable que 

las mismas estén acompa1iadas con la documentación a que me refert en 

el párrafo anterior. pues. si <tl momantn de realizar la verificación no 

se acreditara su legal estancia, la autoridad solo procedet'Ó. u la 

rcvii;ión fisica rle la mercancfa en er supuesto de que exista presunción 

fundada de comisión cfo infracción, la cual s.;?, practicará en el recinto 

fiscal más cercana. Una vez qtw ln mercancías se erwuP.nlre dentro de 

los recintos fiscales. entonces si las autoridades aduaneras podrán 

concederle a los particulares un plazo para que e:cl1ilxm la 

documentación corl'espondientc y acr~ditp .r;;u 'tJgnUdari. J)p M!.> 

comprobarse la legal importación o estancia en el país, la autoridad 

procederá a ... ecuestrar embargar las mercancfas con.forme lo 

setl<doremos en el ~s!...guiente capitulo. 

111.- Durant.e una visita domiciliarla. 
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El articulo 42 del Código fiscal de l•1 federación en su 

fracción 111, establece que es facullac! de la Secretaria de llacienda y 

Crédito Público praclicar visitas a los contribuyentes. responsables 

solidarios y terceros relacionados con ellos. para revisar su 

contabilidad, bienes y mercancías. 

Asimismo, el Reglamento Interior de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público, en sus w·tlculos 65, fracción VII, 68, 

fracción V 1, 69, fracción V l y 129, fracción XX, faculta a la 

Direcclónde Auditoria Fiscal Federal. a las Direcciones de Auditoria 

Fiscal Integral, de Auditoria Fiscal a Renglones Especificas, de 

Auditoria de Dictámenes y a la Dirección de AsW1tos de Defraudación, 

todas éstas dependientes de la Dirección General antes mencionada, y 

a las Administraciones Fiscales Federales, para verificar la lega! 

tenencia, manejo e importación de mercancfas de procedencia extranjera 

por medio de la prdctica de visitas dontlciliarias. 

La orden y la práclíca de la visita en malet·ía 

aduana!, se deberá desarrollarse conforme a las reglas previstas en 

los ar!iculos 43 y 44 del Código Fiscal de la Federación. 

Como ya lo señalé, las mercancias que se encuentren 

fuero de la zona de inspección y vigilmtcia, como es el presente caso, 
no deberdn e.lar acompañado• de los docrmientos señalados en el articulo 

117 de la Ley Aduanera, sin embargo, los propietarloi; o sua tenedores 

también deberán presentarla cuando la autoridad fiscal lo requiera, 

pues de lo contrario, las autoridades aduaneras procederán a secuestrar 
o embargar conrorme lo señalaremos en el capitula Ill del presente 

trabajo. 

2. · SANCIONES E INFRACCIONES 
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En el presente punto únicamente analizaremos a groso 

modo los tipos de sanciones o infracciones que existen, sin entrar al 

etitudio de cada una de las previstas de la Ley Aduanera o por el 

Código Fiscal de la Fedel'ación respectivamen!e. 

Los hechos o actos contrario a las leyes son 

considerados ilícitos, los cuale{i· a su vez producen las sanciones que 

son producto de las violaciones. 

En virtud de lo anterior y citando nuevamente al 

Maestro Máximo Carvajal, podemos indicar el término ilfcilo aduanero 

que utilizamos incluye a toda clase de violaciones e incwnplimientos a 

las disposiciones que tienen relación con el Derecho Aduanero". (15). 

Los lUcitos aduaneros desde el punto de vista 

doctrinal y legal pueden ser: 

l. - De carácter penal, que son considerados como 

delitos por violar los derechos creados por la sociedad. 

Z.- De carácler administrativo, que son considerados 

como Infracciones pal' contravenir· disposiciones de carácter 

administrativa y las cuales san sanc!anadas exclusivamente con peTWs 

pecuniarias o econónúcas. 

Nuestra actual legislaci611, prevé la posibilidad de que 

15. Carvajfll Contreras MáY.imo, Op. cit. Ni9. 153. 
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al mismo lrifractor se le apliqm~n simultáneamente las dos sanciones 

antes citadas, dependiendo de la gravedad de lau violaciones a las 

disposiciones legales en materia aduanera. 

La legislación aduanera no hace ninguna clasl(lcacl6n 

ace,.ca de las infracciones, sin embargo el tratadista anles mencionado, 

muy acerladcuncnlc las subdivide de la siguiente ma11e1-a: 

1. - INFRACCIONES LEVES 

"Son los actos u omisiones del conlrlbÚyen!e que puede 

o no traer consigo la evasión de los Impuestos o requisitos al comercio 

e;clerlor, siendo siempre su sanción multa pecuniaria y no rebasando su 

aplicación la esfera adminlslraliva de [e, autoridad oduarwra". ( 10). 

Como se desprende del anterior concepto, Zll prl!Bente 

infracción únicamente trae como resultado la imposición de una noncl61l 

pecuttfaria. 

Como ejemplos, podemos citar l. - lnfracclone11 

relacionadas con el destino de las mcrcanclas; 2. • lníNCclcneo 

relacionadas con lrt o!Jli¡¡ación de prcacntru· doc1mwntacl6n y •U:: 

acceso.-ios; .1. - Infracciones relacionadas con el control de seguridad y 

manejo de las mercancfas de comercio exterior. 

16. lde1n. Pág. 355. 
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11. · LAS INFRACCIONES Gl!AVES 

En este caso y a diferencia del anterior supuesto, la 

voluntad del infractor lfenc el deseo de violar las disposfcloneu 

legales y cometer la infracciórt. 

De Igual forma, el licenciado Carva}al establece 

queson las que con pleno conocímlenlo volflivo de las personas, 

transgreden ·ordenamlenlos legales con el propósito de causarle un 

perjuicio pecuniario al fisco o eludir las restricciones o 

prolúbfclone,• impuestas por las autoridades a las merca11cías de 

comercio exlerlor, con el fin de proleger la economla nacional y a la 

sociedad. Su castigo consiste en sanción admlnlslratfva y privación de 

la Uberlad, rebasando slem¡>re el ámbito de la autoridad aduanera por 

la denuncia, declaratoria de perjuicio o querella que se formula para 

que solicite ante la autoridad judicial el ejercicio de la acción 

penal". (1;) 

En este cuso, la sanción que recibirá el infractor no 

será únicamente pecuniaria, sino podrá estor acompañada de la privación 

de la libertad por lwber comelido un delilo. 

Como ejemplo citaremos al contrabando y a la Infracción 

lle tenencia ilegal de mercancía y comercio ilícito. 

Twtlo las infracciones leves como graves, pueden traer 

17 .. Ider:i. r,;g. 359. 
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rrparej<Ido el hecho de que las mcrcnncfaG de procedencia e:clranjcra 

pasan a s1H" propiedad d~l Fisco Federal. ésto es que los importadores 

pierdan la propiedad de las mercancías, lo que se traduce en un 

decomiso. 

El antcl"ior supuesto se actualizará cuando las 

mercancías por las que se hayan impuesto las citadas infracciones. 

hayan estado sujeta.<; al requí~-ito de permiso previo por parte de la 

Sec,·etaría ele Comercio y Fomento Industrial, bien porque su 

importación Jmya estado proh.ibida. 

UE:UTOS 

El otr'o tipo de sanción consiste en el delito, el cual 

se encuentra regulado po» el Código Fiscal de le. Fcclf.!roción como delito 

dP conlrahando y sus divcrscts modalidades. 

El r.wese11t.: Jclilo n diferencia de l~s <mte1•iores 

inft·acclones. gf'! cnc11ent1·a sancionarlo con una pena cm•poral. la 

¡wivación d;• la libP:~tad. 



CAP1111'LO lll 

SECU/iSTRO Dli MEHCANC/AS 

DE l'HOCF.IJENC/,\ EX1'RANJEl<A 
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1.- SEGUESTl!O J\lJMINISTnATIVO 

El secuestro es una figura clásica del Derecho Civil 

por lo que nos remitiremos a su estudio. 

Secueslro o sequest,.um, "es el depósito en manos de 

un tercero, sequcstcr, de una cosa sobre la que ha)! contienda entre 

dos o más personas, cott cargo de conservarla y devolverla a la parte 

que gane la causa."( I) El sequcster tiene la verdadera posesión de 

la casa clepositada, pero el beucficío de esta posesión y 

especialmente la usurpación que haya podido resultar, es adquirida en 

definitiva por la parte que triunfe. 

Dive1·sos tratadistas asl como el Código Civil para el 

Distrito Fcdcr·al en su artículo 253!1, señala que "el secuestro es el 

clcpósito de una cosa litigiosa en purler de un tercero hasta que se 
decida a quién debe enlregal'se." (2) 

Del anterior concepto se desprende como para que 

e.~ista la figura del secuer.h•o, nl!ccsariamcnte debe practicarse el 

mismo sobre una cosa que se encuentre en Uligío, o sea cm pleito, 

controversia o contlcncla }udit:inl y que se entregue a un tercero para 

que la guw·de durante la trwnitaciiin de un proceso, lo c¡ue presupone 

la c.'Ci.o;tencia de 1111 depositario. 

l. Petit Eug1!ne. Tratado Elemental de Den~cho PomMtO. Editor,:i Nacicrial. 
México lCJ(il. Pág. 386. 

2. Codigo Cjvil par<i. el Distrito Fed~?ral. Editorial Porrúa, México .. -
F1Si'J. P-":q. ·1·il. 
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El sPcucstro y -P.1 depósito. se caractPrizan por quL' u11a 

persona recibe un~ cosa ajena t:on lrI obligación ele gucirdado y 

restituirla, r;in í'ntbargo. d secuestro únicnmenlc recae sobre cotws 

litigiosas. 

Otra caracteriS'tica típica del secuestro es que no 

resulta de una sánciórt, la de$posesión es temporal y no autoriza al 

secuestrador a la cnajPnación de la cosa. Po,· lo tanta, al no ser 

definitiva la despasesión, queda condicionada a la resolución 

judlclal para efectos de su devolució11. 

En virtud de lo anterior, parlemos concluir que el 

secuestro, es una medida de seguridad del derecho procesal civil, en 

cuanto a que implica una cUstodia temporal. 

Ahora bien, t11nto en la Ley como en la práctica se 

emplea a la palabra secuestro como sinónimo ele embargo, no obstante 

los anteriores conceptos se difr.t·cncían entre si porque: 

- El sccueslrn consiste eu un depósito, rntc11tras que el 

cmlxu·go es una garantia. 

- El secur.srro siempre se practica sobre la cosa 

!irigíosa, a diferencin del embargo que se realiza sobre cualquier bien 

con el fin de garantizar ¡101• completo determinada o!Jllgadó11. 

- Poro r1•11e se prac:tiquc el embargo, se requiere que 

esté deteP'rnlnado en cantidad liquida la obligación c¡ue tiene que pagar 

t?l deudor, o sea el mmttn 11or el cual se practicará el embargo, de lo 

contrario los ejr.culort>.'i no sabrfrm cuanto embargar. A su vez, para 
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prar.ticrrr el secuestro no es necesario tma determinación liquidada, 

prw.~to que se practica sohre ((J cosa en liligio. 

El fin normal del embargo es remolar la cosa 

embargada sino se cubre el t1dcudo. F.I secuestro tiene como objetivo 

asegrwnr una cosa litigiosa depC1sitándoln en poder de un tercero hasta 

que se decida a quien dehc entregársele. 

Una vez explicado el concepto de secuestro y señaladas 

las diferencias que desde mm.siro punto de vista existen con el 

embargo, a continuación se analiza este último concepto para que se 

aprecien claramenle las mismas. 

"El embargo es la intimación judicial hecha a un deudor 

para que se abstenga de realizar cualquier ocio su.•ceplible de producir 

la disminución de la gara11t;a de un crédito debidamente 

e•pecificado." (3) 

Asi pues. consisre en un ocio procesal por medio del 

cual se asegura una obligación con ciertos bienes que se sustraen del 

dominio del propietario. 

Ahora bien. un lipo de embargo, cuyo eatudio e• 

lmporlanie se lleve a cabo en el presente trabajo es el provisional o 

preventivo. 

3. DE: Pir.a Rafn.;1. Dicc:i-:..r.c...r:.c. ·..!-:: r;e,rndK •• Editorial Forrúa. Mf:xico -
1979. PAg. 237. 
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m l'111l»rgo ptf""P.COUforio es aquel que se fOJM como 

medida provisional .. previa., con el objeta de asegurar los resultado!; de 

Urt juicfo o la re.,,ansabi.lidad ciw"l qtH det-ive del acto ilícito. 

En efecto, ti ,..;....., se practica canw una medida 

preco.utoria cuando e~stiere ff!li9ro de que el obligado se ausente. 

enajene y ocurre sus bienes, o realice cualquier maniobra rendíenle a 

evadir el crmtplimicnlo de una obligoción. 

De lo anterior, se puede observar como el prectiulorlo 

cwnple con todas las caracterl~licas del embargo, a e.xcepci6n de lo 

detenniRDCl~n Uquida de la cantidad que el deudor está obligado a 

pagar. Sin embargo, por· (D. falta de esla roracterlsfico no puede dejar 

de considerarse como wr r.ml>argn, rná.rlme si tiene los núsmos efectos, 

diferenciándose únicamente por ser provisionttl o precautorio. 

Por otro lado, para diferenciDr el embargo 

precautorio del secuestro, podemos decir que et embargo en comento 

no necesariamenle se tiene qur. practicar sobre una cosa en litigio, 

caraclerlsrlro tlplca del ser.uesrro. por lo que no debe ser consider'lldo 

como lal. 

En virtud de lo nnterior, podemos indicar que tanto en 
la Ley como en lo práctico, el concp.pto de embargo y secues!ro son 

utilizados como sinónimos cuando en realidad no lo son. Asimismo, 

podemos señlnr el embargo prP.caulorio no debe ser considerodo como 

un tipo de secuestro sino como una modalidad del propio embargo. 

Ahora bien a c~nlinuación daremos una definición de 
estas insliluciones en mo;tcdn <Jdmiuistratlva de acuerdo con e! Código 

Fiscal de la Federación. 
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Fenech M. • rkfíne al secuestro adnúnisfrafivo o 

cml.Jw·go como riel acto procesnl cont;i.<;trntP. Pn la determinación de los 

bienes que han ele ser ohjdo de fa realización forzosa de los bienes 

que posee el de11rlor · en su poder o en el de terceros - , fijando su 

sometimiento a la ejecución y que tiene como contenido. una intimación 

al deudor pal'a que se abstenga de realizar cualquier acto dirigido a 

sustraer los liienes determinados y sus frutos de la garantla del 

crédito." (1) 

Para el Código Fiscal de la Federación, tal concepto 

consiste en la dcsposesión de un bien, reali2ada por la autoridad 

administrativa fiscal a una persona fisica o moral que haya sido 

previamente requerida de pago con motivo de un crédito fiscal, a fin de 

garantizar la cfcctiviclad de dfoho crédito, designándose, en el momento 

de realizarse dicho embargo, m1 clcpositario. 

En materia acf1ninísh·atíva, el término aecuestro >' 
embargo desde nuestro pal'ticult1r punto de vista también son utilizados 

como .r;inónimos. Sin emlxzrgo ef concepto que regula el C6dlgo Fiscal 

de la Federación, en tér•mlrMs generales, salvo dos e:rcepcíanes, 

corresponde al concepto que !!I derecho civil define como embargo por 

las siguiente.<; 1-azoncs: 

- El embargo 110 siempre se practíca sobre la ca.a 

líligiosa, situación que regula r1 Código Fiscal de la Federación por 

lo que no puede ser considerarlo como secuestro. 

~ El embargo consi5te en una gru·anlía y no en un 

depósito. 

4. Fcnech Miguel. Princ:.:.pio:; de Den~cho Proces·"ll Trihut.Jrio. Barcelona 
19•19. Tomo 11. Pág. 51-53. 
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El emlXIrgo c¡uc regula el Códígo Fiscal de la 

Fecleración se practico sobre unu co11tiúad qll•' ya fue determinada 

lfquidamente, a e;i:t.·epción del eml1urgr1 prccautm·in. 

- Porque el fin de la figura prevista en el Código de 

referencia es rematar la cosa embargada si 110 se cubre el adeudo, 

caractedstíca tipica del embargo. 

Allor·a bien, el embargo en mate1·ia fiscal es utilizado 

por las autoridades dentro del procedimiento administrativo de 

ejecución con la finalidad ele ejecutar un crédito fiscal que no ha sido 

pagado. 

El proceditnfonto administrativo corresponde a la fase 

oficiosa del procedimien!n tributarlo del citado Código, Este 

procedínúento se forma con todos los actos y operaciones que el fisco 

emprende para la dctermhmclón y recaudación de los créditos fiscales. 

Seu(m lo rlispuesto por el articulo 6° del Código Fiscal 

de la Federación. en mafrrio fiscal: 

a) La oMigaclón nace cuando se realizan las 

slfuaciones juridícns de /i."?::ltn previstas en las Leyes fiscales; 

b) La rl'ctcrmino:ción y liquiclación de los créditos 

fiscales corresponden a los flUjetos pasivos; 

e) Las co11trlbuciones se pagan en la fec/ia o dentro del 

plorn señalado en las disposicio11es respectivas; y las contribuciones 
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omiUdas quP. las autol'icladus fiscilles dí!'tm•minen como consecuencia del 

eje1•cir.io de sus facultades de compl'ohación usí como los demás créditos 

fiscales. deberán paflurse o garantizarse, junto con sus accesorios, 

dentro de los 45 días siguientl?S a aqrrnl en que haya surtido efectos su 

notificación. 

De no pagarse o garantizarse los créditos fiscales en 

las ante,•im•es fechas. las autoridades exigirán su pago mediante el 

procedim(e11to administrativo de ejecución de la siguiente manera. 

El ejecutor· designad() par la oficina exactora, se 

constituirá en el domicilio del deudor y requerirá al deudor en los 

términos del artículos 137 del Códi(]'.J ¡:focal de la Federaci611, del pago 

(diligencia de requerimicn to), en casn tlr que no se le pague procederá 

a ernlXITgar bienes suficientes. Los bi1mes o la negociación embargada 

se dejarán bajo el a.c-;eguramiento de lo.-. depositarios. 

Una vez realizado ln anterior, el procedimiento 

continuará hasta el remate de los l•i~nes para cubrir el monto del 

crédito fi.•cal. 

Con lo anterior se dernuestra como la figura regulada 

por el nuestro aclunl Código Fiscal FP.deral es e! embargo, puu no 

necesariamente se practica sobre la 1:osa en litigio y tiene coma 

objetivo garantizar rm crédito fisco! ~"" si no es pagado, produce el 

remate los bienes embargados. 

En relación al P.rnl1°wr.o precautorio que regulo el 

rnu!lfcltodo Código, el mis1110 no del>c ser considerado como un tipo de 

secuestro, pues como ya .c-;c e."Cplicó, nn necesariamente se practica sobre 

la cosa en litigio, caractcrfr.tica prlnd[l(ll del secuestro. 
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Ahorn biPn, <m r1?lacióto. a las excepciones del concepto 

embargo anfes aludidas, cor•sícleromos ímportortre citar el última pár1·afo 

d• la fracción 11 del orClrnlo •14 y el illtimo párrafo del orliculo 152. 

ambos del ordenamiento legol antes citado, los cuales indican: 

J. - '·'En los cu:;os en que al presentarse los visitadores 

ol lugm• en dnnde deba }'' or.lir.·or·sc la diligencia, de5cubran bienes o 

merca11cias cuya irnporlación 1 ff!nencía, p1'oducción, explotación, captw-a 

o transporte deba ser uinnifestoda a las autoridades fiscales o 

autorizada por ellas, sin qlle se hubiera CW1tplido con la obligación 

respectiva. los visitado1·es p1'occderán al aseguramiento de dichos 

bfenes o mercancías''. ( 5) 

2.- "En el caso de inspección y vigilancla, se 

p,.ocederá al asegurarníenru de los bienes cuya importación debió ser 

manife.-.tarln a la1> auloridm1,!S fiscales o autorizada por éstas, siempre 

que quien pP•acliquc la ;,,~pr.cción esté facultado para ello en la orden 

rPspcr.tiva". {6) 

De lo a11f1!,.¡or, se observa como tale.e; pr'eccptos regulan 

In figura que r.l derecho r:ivil denomina secuestro, pues su único fin es 

el aseguramiento de los />h·n"s cu)'a legalidad no se liaya demostrado. 

A rna:,•r1· abundnmi~n to, cuando se practica el 

osegu,.amiento de 1·cfen~:1r.h1 aun no 11.ay una determinación en cantidad 

ll'trtiñn por lo que no 1rniiík ser considerado como embargo. 

s. Micro Temis Fiscal 90. o:. Cit. Pág. 44. Art. 44. 

ó. !df'm. Pag. 151-153. Art. 15:>. 
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/..a figura }urfdíca de referencia no e5 utilizada por 

las autot'ldadcs administraavas para hacer poSible el pago de un 

crédito mediante la vio forzosa, sino como una medida para asegurar las 

mcrconcfas con las cuales se cometieron las supuestas infracclones 

hasta en tanto no se resuelva si hubo o no violacíóFI. 

Si se hace un análisis detallado de tale.~ preceptos, se 

observa como los mismos esp•cfficwnente regulan el supuesto de que si 

el co11tribuyente no acredita la legal importancia de mercancías durante 

u11a l11speccl611, las autoridades procederán a asegW"arlas, ésto eB a 

secuestrarlas. 

Con lo anterior, nuevamente se demuestra como el 

Código Fiscal de la Federación acerladcu11ente se refiere al concepto de 

srcuestro, únicamente pm·a aquellos casos de aseguramiento de 

mercancfas hasta en tanto se resuelva sí con las mismas se cometieron 

infracciones. 

En conclusión, podernos Indicar que el Código Fiscal 

Federal en términos generales se reficr" al concepto embargo, aalvo do• 

excepciones. A su vez, el concepto rle embargo precautorio, no debe 

ser consldr.t·aclo como un secuestro, sino como un tipo de embargo. 

2. • DIFERENCIA ENTRE SECUESTRO Y EMBARGO EN MATERIA 

ADUANAL 

La actunl Ley Adwmera utiliza corno sinónimos el 

término secuestro y embargo preca11fo1'io. 
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Efectivammtlc, la l.c)' Aduanet·a en los artfculos 121, 

123, fracción I/1, IV y V y 17.J His, preveen al caso de que se 

secuestt·en o embarguenlas m1!rcw1cias ímporfadus cuyu legal 

importación no se haya acredltmlo durante la verificación que para tal 

efecto haya practico la autoridad ad11a1tcra. 

Es importante se,1arar que el embargo a que se refiere 

el párrafo anterior es provisionul, pues el artículo 126 de la propia 

Ley establece que si las resoluciones a que me 1•eferfré más adelante 

determinan un crédito fiscal a corgo del particular, el secuestro o 

embargo se convertirá en definit!vo. 

Asimismo, contrario a lo establecido par el propio 

ortfculo 126, desde mi punto de \'ista el secuesll·o en comento no puede 

convertlrs1J en definiti\'O, pues el mismo termi"na cuando se resuelve el 

conflicto aduanal, o sea cun.r1do se le entregan las mercancías 

secuestradas al vencedor del litirrio. 

En efecto, con la resolución al procedimiento 

adminlatratívo de investigación y audiencia, independientemente de las 

multas que se le puedan imponel' al particular por la comisión de alguna 

in'rracción. se resuelve sf las mercancías le son devueltas o pasarán a 

ser propiedad del fisco federal. 

Visto lo an!crin,., podemos concluir que la Ley Aduanera 

regula Indistintamente el concepto de embargo precautorio 

provisional y el del sccuestl'll. 

Ahora bien. desde nuestro particulor punto de vista, 

estas eros figuras no dC'r•rrfan de ser utilizadas coma tal por la I~ey 

Aduanera sino conjunta1.11ente, pur.s cada una de ellas tiene efectos 



84. 

distintos que son uecesnrios se encuentren regulados por nuestra 

legislación. 

Para demostrar lo a11ferior, basta indicw: lo Gigufente: 

En el caso a estudio, las mercanclas secuestradas o 

embm·gadas precautoriamente están sujetas a las siguientes reglas. 

- Se encuentran en litigio. 

- No se 11a determinado el adeudo en calidad liquida 

pues el litigio aun no termina. 

- El objetivo eu asegurar la cosa hasta en tanto ae 

resuelva el litigio. 

Eslao caracterfsticas corresponden totalmente a la 

figura denominada en el derecho civil como secuestro. 

- Es una medída provisional, prevía, que se toma con el 

objeto de asegurar el crédito fiscal que pudiera derl\/W'Be por la 

comisión de una infracción. 

- En caso de que e! particular 110 cubra el cr.!dlto 

fiscal de referencia, se rematarán di.clws bienes por medio del 

pPoccdímienlo administrativo de investigación y audiencia. 
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Estas características corresponden al concepto de 

embargo precautorio. 

A mayor abundamiento, sí se analiza los efectos que 

llenen las sanciones previstas por la Ley Aduanera sobre las citadas 

figuras juridicas, se llegará a la conclusión como forzoswnentc deben 

utilizarse conjuntamente. 

Lo• arllculos 129 )' 135 de la Ley Aduanera, regulan 

das tipos o supuestos de sondones: 

Primef' sup.ucsto. - Se le irnpone una multa al 

particular. Este caso se presr.n(a cuando: 

1. - El importador omitió parcial o totalmente el pago 

del Impuestos al Comercio Exterior. 

2. - Cuando nn se haya oblcnído e! permiso de autoridad 

compelen Ce. 

3. - Cuantl::i se trate d2 mercanclas de importación 

prohibida. 

Cuando ~e le impone una rnulta al particular o se le 

puede imponer. las n;1toridadcs deberán embargar precautoriámente 

alguno de su:r bi,1ne.:; para garantizar el crédito (isC":al que pudiera 

origfnarse. Rn mnferia aduana! por lo regular se cmlxirga el bien 

can el cual se comcliO 1.a infracción que dio origen a la multa. 
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Segundo supuesto. - Las mercancfas pasan a ser 

propiedml del fisco federal. Este caso se presenta en las hipótesis de 

las fracciones 2 ;y 3 on teriol"es, indepe11dienlcmente de las multas 

correspondientes. 

Cuando las mercaurfos importadas puedan pasar a ser 

propiedad del fisco federal por In• razones anteriormente expuesta, las 

autoridades deberán secuestrarlas /lasta en tanto se resuelve su legal 

sl!uación. 

En virtud de lo unlel'ior ;y de manera ejempllflcativa 

podemos indicar que si las mercanclas únicamente fueron secuestradas, 

las mismas no .po<frian ser rema.tudas por la autoridad aduanera pal'O 

cobrar el crédito fiscal a carao del particular, pues para ello se 

r·equiere de un eml}(li'flO. 

Pm· el conlrario. con un embargo no es posible 

asegurar la cosas que se encuentn1 en litigio, por lo que resulta de 

suma imporlancia la existencia del r.i?cuestro. 

Con lo anterio" se c/emuestra como la legislación 

·aduanera de/Je ulllizor conjuntwnentc a las fiom·as drl secuestro ;y del 

cm/Jargo precautorio, pues cada 11na de ellas tiene efectos distintos 

que necesariamente deben de esto1,. ,·cguludos jurfdicamente. 

Sin embargo, s; nnall2amos detalladamente lo anterior, 

podemos observar como habrá t•asos en los que las mercanclas estén 

secuestradas y embargadas, y si se resuelve en un procedúnlento 

administrativo de investigación ,.,, aucfiencia que pasarán a ser propiedad 

del fisco federo!. el cmbargn que se practicó sobre las propias 
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mercancias ya no tendria razón de ser, pues las mercancías ya no 

se1'ian del par tlcular sino del fi.<co. 

Como solución a lo anterior. considercvnos que entonces 

las autoridades aduaneras deberán r.mlJargar conforme al Código Fiscal 

de la federación otros bi~nes iii'l particular para garantizar las multas 

que se hubieran originmro con motivo de las infracciones a la Ley 

Aduanera. Pero este supuesto únicamente clebe,•fa de realizarse cuando 

se haya resuelto que las mp1•cancías secuestrada.co y emba1•gadas 

pt•ovisionalmenfe, hnn pa.-;1ulo a ser propforlad del fi.11;co federal. 

PROBLEMAS QUE ENFRENTA LA LEY ADUANERA 

A.· li1 articulo 121 de la Ley Aduanera conlcmpla el 

ca.~o de quP. se secuestran mercnnr.ias cuando no se haya acreditado su 

lPgal tenencln, manejo o estancia dentro de los lugares y zonas de 

inspección y vigilancia permanente. 

Por los anteriores cmnPntarios consideramos que el 

pl'E"cepto de referencia deb(!ria de 1•cg11lar tanto al secuestro como al 

embarg" pr~cuutorio de lns merconr:ías im¡w,·tadas ilegalmente. 

D.· El ar!lr.uln 123 de la citada Ley prevé tanto al 

P.mbargo prPca11lorio eoma al sccuesh·o. 

lln efecto, PI ar!ículo 123 en sus fracciones 11/, IV y 

V, indica lo siguienle: 
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"111.· Embargará las mercancías. En el acta que se 

levante para 110cer constar el embargo. se expresará: 

a). - Los hechos y circunsta11cias mencionadas en las 

fracciones I, I/, V y VI del ru·llculo 121; 

b). - Fecha y número de la orden de verificación y la 

autoridad que la expidió; 

e}.- Inventario de las mercancías embargadas y la forma 

o circunstancias en que fueron descubiertas: 

IV. - Si el valor de las mercancfas 110 e>:cede de treinta 

mil pesos, y el tenedor o propietario de las mismas demuestra tener en 

el país casa habitación o un lugar fijo en el que se desempeñe una 

actividad permanente se le nombrará depositario de ellas y 

V. - Cuando se trate de mercancías cuyo valor exceda 

de treinta mil pesos, si el tenedor o propietario no demuestra el 

requisito exigido por la fracción antl!l"'ior o se trate de mercancias de 

importación prohibida o restringfrla, las autoridades aduaneras 

secueslrw•ón las mercancias y lo$ medios de transporte en que 1e 

conduzcan, haciendo constar en el ucta estas clrcunstancfag y las 

condiciones de la.'i mercanctas en el momento de ser aseguradas por la 

aulnt"iclad". (7) 

7. L<:•qisluci6n !\duanéra. Op. Cit. P.fi.g. 77. 
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Si sr a!laliza la fracción lll, podemos apreciar cómo 

prevé el supuesto de quf" las autoriciade!; embarguen dentro de los 

recintos fiscales las mercancías que hubieren siclo descubiertas 

durante su transporte y que los padiculares no ucrediten su legal 

tcnenciat manejo o lrtutsporle dentro del país. 

La fracción IV cstalJlecc que si el valor de las 

merca11clas no excede de $ 30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 

M.N.) y el tenedor de las misma.; demueslm te11ei· en el pols casa 

habitación o un lugar fijo en el que desempeñe una actividad 

permanente, se le embargarón provisionalmente y se le nombrará 

depositario. 

Lo anterior resulta ser absurdo, pues no porque el 

valor del bien importado sea i;Pf rrior a $ 30,000.00 o porque el 

importador tenga una casa habitur.ión o lugar fijo en el pals, significa 

que seró embargo precautorio o secuestro, en este caso embargo 
provisional. 

Es más. es la fracción res~lta ser ridícula, pues 

ninguna mercancia que hoy en cfia se pretenda impat'lar vale menos de 

$ .w.oao.oo. 

Poi· el co11tm1fo, la fracció11 V, establece que cuando 

se trate de mercanclas cu~·o vnloi· exceda de $ 30,000.00 si el tenedor o 

propietario no demuestra el l'P.'ltlÍsito exigícfo en la fracción IV (tener 

casa habilacióu o lugar fijo f!ll el país) o se trate de me,.cancías de 

importación p'·ohibicfa, lcrs autoridades aduaneras las secuestrarán. 

Esta fracciót'. \' tmnbién es absurda, pues es ilógico que 

ln autoddnd cambie clel término P.mlJargo prP.ro11to,.io a secuestro por 
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el simple hecho de que la mP.rcancias tenga un valor superior a los $ 
,"W,000.00 y <?l intcrC'sado rM dPmw•strP. los rP.quisltos dP la fraccl6n 

IV, o porque se tratc de mercancías de importación prohibida o 

restringida. La cantidad o valor que regula la misma también es 

rirlfctllo. 

Otro problema que se presenta en esta fracción V, es 

que uo St! sc1iala si se nombrara un depositario para lao mcrcancfas 

secuestradas. 

Por lo anterior cabe hacernos la pregunta ¿ para la 

lr.glslaclón aduanera ta diferencia entre el embargo provlsional y 

secuestro, es el valor de las mercanclas Importadas, que el Importador 

tenga casa 11abitación o lugar fijo en el pals y por último, que en el 

secuest1·0 110 haya depositarlo y en el e111l•argo si?. 

Las fracciones IV y V cn lugar de aclarar lo regulado 

por fa Ley lo complican pues: 

J. - No se indica que pasará con las mercanclas 

importadas cuyo valo1· sea Inferior a $ 30,000.00 y el Importador no 

demuestra tener casa l1abilación en el país o lugar fijo. 

2. - No se Indica qué pasaró con las mercattelas cuyo 

valor sea superior a $ .10,000.00 y el importador si acredlla el 

multicltado requlBilo. (Considero qur., en este caso por ten.er el 

importador casa habitación o lugar fijo en el pais, debemos remitirnos 

a la fracción IV y embargar los bienes nombrando un depositarlo. Pero 

en realidad, lo an lrrior es la fnt<rprrtnclón que nosotros le damos al 

m·llculo 123 porque esta situación no e.vllí regulada). 
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3. · No se inrlku •i en la fracción V ltay o no 

dr.positnrio. 

r:n virtud de fa anterior. podemos observar como los 

conceptos de secuestro y e111l10rgv prt!cautorio a que se refiere el 

articulo 123. no son claros pul' lo qw• suget·imos sP. modifiquen pai·a que 

queden como a continuación lo :;•;fwlumi::.';. 

C.~ Por últinw, el articulo 123- Bis establece que si 

durante la práctica de wrn vhi fa domiciliada se encuentran me,.canclas 

extranjeras cuya legal introd111_·1.:ió11, '~stancia o tenencia, en el paJs no 

se acredita, la autot'Ídad p1 urederá a secuestrarlas o embargarlas 

precautoriameute, cm las hipófp,-;·i~ pn~dstas en el articulo 123. 

F-l cilado ortkdo 123 es el que acabamos de analizar, 

por lo que me remito a sus Cfl111t:Htf!.1·icJS. 

En rai6n de lo nnterior. sugerimos que la Ley Aduanera 

siempre n1encione canju11tan1.:-1, le el té,.mino 5ecuestro y embargo 

pr'ecnu!or'io, poi' lo <¡ue dc/J"1'6n <le modificar los artlculos 121, 12.~ y 

123 Bis. 

Asimismo, co11 el objeto de aclarar las Interrogantes 

del articulo 123, conefdcr111111:1 ~ i:•onveniente que la Ley Aduanera regule 

un solo supuesto de sec•ursfrn y embargo, por to que se deberán 

d~rogar las fracciones IV ~ V. 

3. - SECUF,STROS PREVISTOS F,N LA l.EY ADUANERA 
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Como oporlurtrunenle la expusimos en e! punto 1. F. del 

capitulo anterior, lf.ls auraridades pueden verificar lu legal tenencia, 

transporte o mcmejo de mercwiclas de procedencia e.-ctran}era en tres 

di.c;tinros momentos. 

Como resu!lado de estas Inspecciones las propias 

autoridades podrán secuestrar lo mercancía sino se (Jf!redita su 

legalidad. 

PRIMER SUPUESTO 

Cuando las mercancfas se encuentren dentro de la 2ona 

de inspección y ''igllancia permanente. deúerán estar amparada• en lodo 
momento can la documentación a que se refiere el articulo 117 de la 

propia Ley. 

Sin embargo. como la señalamos en el capllulo anterior, 
las auloriclades como excepción padrón otorgarle un plazo a los 
particulares para que exhiban la! docwnentación. 

De no exhibirse !a documentación de referencfa en los 

supuestos previstas_ en loo dos párrafos <mleriores. se secuestrará 1a 

m-rcancía y se levantará un neto del procedimiento adminlslrativa de 

investignción y audiencia. P.n la que se lm.rú constar: 

"J. - Fcclw. horc:: y lugar en que fueron descubi2rtas 

Ta.o; mm·catlCÍ<W ,· 
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Jl. - Identificación de la autoridad que practicó la 

diligencia: 

Jll. - Inventario de las mercancías secuestradas y sus 

condiciones en el momento de ser detenidas por la autoridad; 

IV. - Clrcunsta11cias en que fueron descubiertas; 

V. - Nombre y domicilia del tenedor o conductor de las 

mercancías, asl como domicilio en la localidad de la aduana para 

recibir notificaciones, que deberá11 manifestarse por éste. ante dos 

testigos. Si se niega, omite designar domicilio para oir 

notificaciones señala una falso, las notifícacio11es que deban 

hacérsele en el procedimiento admi11istrativo de Investigación y 

audiencia se practlcm-áJt fijando los acuer·do respectivos a la vista del 

p(tblico, por estrados en el loca: que ocupe la autoridad aduanera 

competente para emítir resolución en el mismo y; 

VI.- Notificación al partícula:- de que se inicia el 

procedimiento administrativo de investigación ;y audie11cia y de que se 

le co11cede un plazo de diez días para expresar lo que a su derecho 

convenga y ofrecer pruebas, indicando la autoridad competente para 

llevar el procedimiento•. (8) 

lrJiciadO el pp•ocedÍmÍPnfo, ra.ct tnPrC'01H"fr.rS permf:'rtE'CtráJ~ 

secmrntradas hasta que se dicte la resolución que ponga fin al mismo. 

E! m"tlculo 125 <fo la f,ey Aduauero ne11alu que sí lrI 

resolución que · r.e dicte! no determina obligaciones incwnplidas ni 
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crCdilos fisccrlr!.~ o cargo del particular, el embargo o el secuestro 

P''acticndo quedarán flin efecto. 

Por el contrarío. el articulo 126 señala que sí la 

resolución que se dicte determina créditos fiscales, el embargo o 

secuestro se convertirá en definitivo y las mercancfas con sus medios 

dr tran5·partc podrán ser rematada:; cu el procedimiento administrativo 

de ejecución para hacerlos efectivos. salvo que conforme a la J,ey 

h11bie1•a11 pasado a ser propiedad del fisco federal, caso en el cuo.l la 

ejecución se llevará a cabo sabre otros bíene:;. 

SEGUNDO SUPUESTO 

Cuan<lo las autorídad~s aduaneras verifiquen dtu'anle su 

transporte, la legal importación de mercancías de procedencia 

extl'anjern, únicamente se limitarán u cerciorarse que éstas cuenran con 

la tfocumentación que ampare su lcgolidml. 

Si en ese m~nnento uo uc acrcdltw·a, las autoridades 

solo procederán a la revisión fi!llca de la mercancia de existir• 

pres1111ción fundada de comisión de la infraccló11, la cual deberá 

p,.actlcarse en el recinto fiscal más cercano. 

De 110 comprobo1~sc; la legal importación en el recinto, 

la autoridad secuestrorci la mercancía y procederá cama sigue: 
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"1. - Mo.r;fr1trá al tenedor o propietario porteador de las 

mP.l'candas la orden dr vm·ificodún y se identificara con su credencial 

oficial: 

ll. - Requertrá al tenedor o porteador de las mercancfas 

para que designe dos testigos. Si é.<;fe se niega a hacer lo 

designacfón, la 11arú la autut'Ídcid c¡iw fH'tJctique la verificación; 

111. - Embargará las mercancfas. En el acta que se 

levante para hacer constar el embargo. se expresará: 

a}.· !..os hechos y circunstancias mencionadas en las 

fraccione,<; J, 11, V y V 1 del "prime,. s11rnwsto 11
: 

h). · Fec11a y número <lr la orden de vcr•i(icaclDn y la 

autoridad que la expidió¡ 

e).- Inventario de las mercancías embargadas y la forma 

o circunstancia.e; en que fueron descubiertas; 

IV.· Si el valm· ele las mcr·cancias no excede de treinta 

mil pesos, y el tenedor o propietario de las mismas demuestra tener en 

el pafs casa habitación o un lugar fijo f'rt el que se desempeñe una 

actividad permanente se le nombrará clcposítario ele ellas y 

V. - Cuando se Crale de mercancías cuyo valor exceda 

de tt·ein ta mil pesos, si el tenedor o propietario no demuesll"a el 

rrqui;i;itn f'.Tigido por lo frnr.ciém 011lr1·inr n Sf! trote de mcrcancias de 

imporración prohibida 1·estringida, las autoridades aduaneras 

sccuesh·w·ón las mercanclas y los medios cfr tl'ansporte en que se 
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conriuzcon. haciendo constar en el acta estas circunstancias y las 

condidoncs rle las mercancfas en el momento de ser aseguradas por lu 

autoridad". (9) 

Asimismo, se le dará 

administrativo de invesrigación y audiencia, 

resolverá al igual que en el primer supuesto. 

TEf!CER SUPUESTO 

inicio al procedimiento 

el cual se tramitará y 

Cuando las autoridades aduaneras, al practicar una 

visita domiciliarla, encuerth•un mercru1cías c.x:tranjeras, cuya legal 

intl'oducci611 en el pals no se acredito, procederán a embargarlas y 

secuestrarlas en las mismas hipótesis a que me referí en el "segundo 

supuesto". 

Al practicar el embargo o secuestro, las autoridad•• 

deberán levanlar un acfa en la que indiquen: 

l.- "llechos y circunstancias del caso." 

_ 11. - "Nombre y domlcflio del tenedor de las mercanclas, 

asf como sciia!ar domicilio en la localidad de la aduana pat'<l recibir 

norificaciones, que deberán manifestarse por éste, ante dos 
testigos." (10) 

9. Idem. Pág. 77. 

10. Idem. Pag. 76. 
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l/1.- "En el acta que se levante para hacer constar el 

embo.)·go se e.'tpresará: 

a). - "Los hechos y circunstancias mencionadas en las 

fl"acclones [, [[, V y VI del "Primel' Supuesto" 

b). - Fecha y número de la orden de verificación y la 

autoridad que la expidió; 

e). - Inventarío de las mercancias embargadas y la forma 

o circunstancia en que fueron descubiertas; 

IV. - Si el valDr de las mercancías no excede de treinta 

mil pesos, y el tenedor o propietario de las mismas demuestra tener en 

el pals casa habitación o un lugar fijo en el que desempeñe una 

actividad permanente se le nombrará depositario de ellas. y 

V. - Cuando se trate de mercanclas cuyo valor exceda 

de treinta mil pesos. si el tenedor o propietario no demuestra el 

requisito exigido por la fracción anterior o se trate de mcrcancfas de 

importación prohibida o restringida, las autoridades aduaneras 

secuestrarán las mercancías y los medios de transporte en que se 

conduzcan, hocfondo constar en el acta estas circunstancias- y' las 

condiciones de las mercancías en r-l momento de ser aseguradas por la 

autoridad". (11) 

Asimismo, se le notificará y emplazará al pcu·ticular, 

el inicio del p1·ocedimiento administrativa de investigación y audiencia. 

11. ldem. P.'ig. 77. 
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El citado procedimiento se desarrollará 'ji resolverá al 

igual que los anteriores dos supuestos. 

4. - AUTOltlDADES COMPE'fENTliS PAltA PRACTICA/t EL SECUESTRO 

Ahora bien, con las Reformas al Reglamento Interior de 

la Secretarla de 1/acienda y Crédito Público, publicadas el 30 de 

octubre de 1990, las autoddadcs faculladas pru·a practicar el secuestro 

o embargo, son las siguientes: 

1.- /,os artículos 65, fracción XI-Bis, BB, fracción X, 

69, fracción X. 80, fraccfórt XVII, 85, fracción 111 'ji 131. fracción XI, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de l/acienda 'ji Crédito Público, 

faculta a la Dirección General de Auditoría Fiscal Federa[, a las 

Direcciones de Auditoría Fiscal Inte¡;;ral, de Audllorfa Fiscal a 

Rcnglone.< Específicos, de Audiforía Fiscal de Gabinete 'ji de Auditoria 

de Dictámenes, y a la Dirección de Asuntos de Defraudación Fiacol, 

todas estas de la Dirección General antes mencionada, a 1.a Dirección 

Gr.neral de Aduanas 'ji a la Policía Fiscal Federal, 'ji por último a las 

Aduanas, ,.espectivamcnte, a secuestrt11• o embargar las mcrcancfM de 

pt•ocedencia extranjera que se encuentren dentro de los lugareo ')J zonao 

de inspección y vigilancia permanente o bien. que estén Biendo 

h'a11sportadas fuera de dichas zonas, y cuya legal estancia, tenencla o 

manejo crt el pafs no se haya acreditado en su debida oportunidad. 

2. - Por otro lado, los orliculoa 65, fracción Xl-llls. 

68. fracción X, 69, fracción X 'ji 129, fr-accióll XXI-Bic, del R~alomento 

l11terior de In Secretaria de Ilacicnda y Crédilo Pítblico, fru:ulta a la 

Dirección General de Auditoria Ffocal Federal, a las Direccione• de 

Auditoria Fiscal Integral, de Auditoria Fiscal a Renglones Especificas, 

de Audírol'ia Fiscal de Gabinete 'ji de Audiloría de Dictámenes, 'ji a la 

Dirección dr. Asunto~ de Defraudación Fiscal, todas estas dependientes 

de ln Dirección General antes mencionarla y a las Administraciones 
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Fiscales Federales. a secuestrar o embargar durante la práctica de una 

visita domiciliaría, las mel'cancías cuya legal importación no se 1iaya 

acreditado. 
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GARANTIAS INDIV1DUAL1!.S 
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l. - CONCBPTO. 

A lo largo de la historia de la humanidad, observamos 

que el hombre, desde su aparición en la tierra se ha agrupado casi en 

forma Instintiva y ha generado interdependencia entre los mismos 

mlemb1•os de su grupo. A cada uno de esos miembros se le ltan 

asignado lo que llamamos funciones sociales especificas que permiten el 

pleno desarrollo de estos grupos sociales. 

Con el tiempo, estos grupos humanos fueron 

convirtiéndose en pueblos, culturas, imperios y más tarde en las 

actuales naciones y estados. 

Para lograr una mayor identificación entre el Individuo 

y su grupo, y ·evitar que. su libertad obstruyera el camino de las 

demás, debieron establecerse normas de conducta para linútar la 

libertad particular de cada uno de los individuos, para hacer posible 

la libertad de los demás miembros de la comunidad, porque si la 

libertad no se limita, si a la liberlad no se imponen regulaciones, la 

libertad se anula y se hace imposible la convivencia. 

comunidad y 

sociales" (1). 

"Bslas normas de conducta se dan a beneficio de la 

son un medio para cstabllizw· y unir a los grupos 

"Sin embargo, estas limitantes no deben ir tan lejos 

L Burqoa Iynacio. Las Garantifls lndivídudle5. Editorial Porrúa. Mé
xico 1984. Pág. 23-24. 
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que lesionen el desarrollo normal individual, es decir, que debe haber 

un cir.rto grado de libertad para permitir la realización del hombre en 

forma individual" {2). 

Existe un órgano que aplica las normas de conducta, 

que es la autoridad. Esta autoridad funciona dentro de cada 

comunidad, llámese Pueblo, Estado o Nación y también representa un 

papel de organizador. 

Todo esto es para no caer en la anarquía y el caos 

absolutos; ya que la autoridad es "la potestad que inviste una persona 

o corporación para dictar leyes, aplicarlas o ejecutarlas, o para 

imponerse a los demás por su capacidad o influencia. Es la facultad >' 

el derecha de conducir y de hacerse obedecer dentro de ciertos limites 

preestablecidos. La autoridad es una investidura tern1Joral que viene 

de la Ley o del sufragio. En cambio el ejercicio del poder sin 

autoridad es violencia, dictadura o tiranía" (3). 

Sin embargo, durante una época, los pueblos quedaron 

sujetos a la voluntad de soberanos detentadores del poder, viendo 

minada en mucha• ocasiones su capacidad de realización peraonal. 

Incluso llegaron hasta el punto de ser objeta de infames injusticias 

contra las que no tenían medio de defensa alguno. 

A raiz de lo anle,..for y dado a la calidad misma del aer 

humano con necesidades de desarrollo y realización individual, el 

individuo necesitó que le fueran r·econocidos un mínimo de derechos en 

2. Idcrn. 

3. EnciclopLJ.dia Juridica Om'é!ba. Editorial B:.hliogr.'íficu. Argentina, Bue
uus iu.rc5 1954, Torno I. Pa'). 979. 
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forma. permanente y universal. fo q1rn se tradujo en la obligación del 

Estado de reconocer a todo hombre una serie de derechos. Con esto se 

demueatra como los derechos humanos son rundamentates a nuestra 

naturaleia, sin ellos el hombre no puede vivir ::omo tal. 

l..a dedaració11 francesa de derechos del hombre y del 

ciud4dano conslituye el primer documento en que se reconoció 

formalmente la e;tistencía de los derechos ltumanos, elevándose dicha 

declaración a rango constitucional err 1701. En esta declaración, se 

expone la tesis de que el ltombre "nace'' con ciertos derechos que son 

naturales e imprescindibles. 

El Maestro Antonio Carrillo Flores, nos ofrece un 

convepto de los derechos del hombre, dPfiniéndolos como "aquellos que 

reconoce el 01~den juridico de un país dcterminaclo dóndoles normalmente 

un rango esencial, bien sea por las normas que los definen o po~ los 

slstemos que se e.<tal1lece11 para su salvaguardia". (4) 

En la actualidad, nuestros citaclos derechos tienen una 

influencia ideológica de la revolución francesa y se encuentran 

establecidos en fa Constitución Política Mexicana a través de las 

goranlias individuales. las cuales Rafael de Pina las define como las 

"instituciones y procedimientos mediante los cuales la Constitución 

polilica de urt Estado asegura a los ciudadanos el disfrute pacifico y 

el respeto a lo.'i derechas que en ella se encuentran consagrados". (5) 

E! Maestro Ignacio Durgoa no ínc!u;ye en las garantlas 

4. Carrillo Flores Antonio. La Constitución, la Suprema Corte y los. -
Dcrc-d,o~ l!i..:m.J.r.os. Porrúa. !,~:-:i en ~ n::. P/ig. lBú. 
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individuales todo el sistema jurídico del estado de derecho, sino 

solamente los derechos del gobernado frente al poder público. 

La Constitución Política de !os Estados Unidos 

Me:cicanos, vigente desde el año de 1917, está dividida en dos parles la 

dogmática y la orgánica. 

Diversos tratadistas selialan que dentro de nuestra 

Consll!ución, la parle que !rala de los derechos fundamentales del 

hombre es la parle dogmática, y que tales derechos son mal llamados 

"garantías individuales". pues son los derechos fundamentales. 

La parte dogmática de la Constitución de 1917 consiste 

en el capítulo "de las garantías individuales". el cual abarca de los 

orliculos 1º al 29. 

Las garantías sr. rigen principalmente por dos 

principios constitucionales, los cuales son: 

1.- El principio de s11premncla constitucional, pues las 

garantlas tfenen prevalencia solwe cualquier no11na o ley sccundGl'la 

que se les contraponga. 

2. - El principio de rigidez constitucional, pW?sto que 

sólo pueden ser modificada.• por el Poder Legislativo E;<fraor·dinarlo (el 

llamado Constituyente Permanente). conforme al orlfr.ulo 135 de la 

Constitución. 
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1'radicionalrnentr. se /Jan dividido las garantim~ 

individuales en cuatro grandes colegoríus, a snl>er: 

J. - La garantías ele igualdad: se encuentra en los 

articulo• 1, 2, lf. 12, 13, 25 ;y 26 de la Co11stitución, en lo• cuales se 

establece por ejemplo, la prohi/Jíclón de la 

imposibilidad de la concesión de títulos de nobleza, 

esclavitud, la 

la imposibilidad 

de ·juzgar al gobernado por leyes privativas y tribunales especiales. 

reconociendo en general que todo individuo que se encuentre en el pals 

es titular de las garantías existentes. 

2.- La garantías de libertad: se localiza en los 

artlcu/os 3, tJ, 5, 6, 7, 8, 9, JO, 11, 16 ;y 24 Constitucionales, /os 

cuales-, entre otros del"echos, consagran la garantfa de educación, la 

libertad de decisión sobre el número y espadamiento de los hijos, la 

libertad de trabajo, el derecho de petición, la libertad de reunión ;y 

asociaci6n, la libertad de pose ... ión y por/ación de armas, la libertad 

de trónsito, la libP.rtad e11 materia religiosa, la inviolabilidad de la 

correspondencia, etc. 

3.- La garantía c!P pf·opfodad: está contenida en el 

articulo 27 Con•tituclonal, el cual establece, fundamentalmente, que la 

propiedad de las tierras y aguas corresponde originalmente a la nación, 

la que puede transmitir dicho dominio a los particulares, 

constituyéndose de esta fonna la propiedad privada, a la cual se le 

podrán imponer las modalidades qiw dicte el interés público. 

4. · I.o garontia de Sef11Lridad juridica: se establece en 

lo• artlculos 14, 15, 18, 17, 18, 19, 20, 21. 22 ;y 23 Constituciona/es, 

los cuales tratan sobre la irretroactlvidad de las leyes, la garantla 

de audiencia ;y legalidad, la prohibición del libramiento de órdenes de 

aprehensión a menos que sea por autoridad judicial. la prohibición 
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del aprisionamiento por deudos civiles, la rcgulacfón de la p1'islón 

preventiva y otras gw·antíaa en material penal. 

2.- GARANTIA DE AUDIENCIA. 

La gara11tla de audiencia es una de las más importantes, 

toda vez que se refiere a la defensa de que dispone todo gobernado 

frente a actos del poder público que tienden a privarlo de sus rlerechos 

e intereses. 

Se clasifica denlro del grupo de garanlias de seguridad 

jurfdlca, pues consiste en la observancia de determinadas 

formalidades, requisitos, condiciones, etc. por parte del poder pt'lbUco 

para que la actuación de éste sea constitucionalmente válida en la 

privación de los bienes e intereses del gobernado, circunstancia que 

Implica una seguridad Jurldlca para éste. 

El articulo 14 Constitucional en •u segundo párrafo 

establece que "nadie podrá ser privado r!e la vida, de fu libertad o de 

sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

ante los tribunales prcviwnenle establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y cor.forme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho" (O). 

Como se desprende de la anterior cita, la garanlla de 

audiencia está constituida por cuatro garantlas especificas de 

seguridad jurldica. 

6. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Op. Cit. 
Pág. 13. 
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1. - El Juicio previo a ra privación. 

2. - Que dicho juicio se diga ante tribunales 

establecidos can antelaci6n. 

3. - Que en le mismo .r;e observen las formalidades 

procesales esenciales, y 

4. - Que el /1eclw que diere origen al citado juicio se 

regure por reyes vigentes con anterioridad. 

Para er presente trabajo únicamente resulta de Interés, 

el estudio de la mencionada en el punto J anterior. 

EL JUICIO PREVIO A LA PRIV ACION 

Para entrar al análisis de este concepto, primeramente 

es necesario precisar qué se debe de entender por "privación". 

En efecto, para el precepto legal en comento, la 

privación consiste en un acta de autoridad que se traduce en "una 

merma o menoscabo (disminución) de la esfera jurldica del gobernado, 

determinado por: a).- El egreso de algún bien, b).- desposesión 

o despojo de algún bien y c).- La impedición para ejercer un 

derecho. " ( 7) 

1. Burgoa Ignacio. Op. Cit. Pag. 529. 
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Sin embargo. el Mar.siro Ignacio Durgoa, en su obra 

Garantfas Individuales, muy acertadamente seliala que: "No basta que 

mt acto de autoridad produzca semejantes consecuencias en el estado o 

ámbito jurldica de una pe1·sana para que aquel se refute 'acto de 

privación" en las términos del segunda pórrafo del articulo 14 

Constitucional, puesto que para ello es menester que la merma o 

menoscaba mencionados, asf como la impedición citada. constituyan el 

fin última, definitivo y nnllwal del aludido acta". {8) 

De lo anterior, concluimos como para que el acto de 

autoridad sea considerado como privativo es requisito que la 

desposesión o despojo sea la finalidad definitiva perseguida y no un 

simple acto de privación provisional. 

Juventino V. Castro, en su obra garantfas y amparo 

indica que "para considerarse violado el derecho del gobernado por la 

desposesión ordenada por una autoridad, no deb•n incluirse 

situaciones como embargos. secuestros de bienes, despojo de los nÚBmOB 

u otros similares que no puedQJl ser estímados coma definitivos, sino 

simplemente como un presupuesto para establecer las resultas de un 

procedimiento judicial". (9) 

Por ende, si 1m acta de autoridad produce la privacl61t 

sin que ésta implique el fin íillímo, c!icha acto no pGd1'1 •er 

considerado como privativo en los términos del articulo Jtf 

Constitucional. 

La carac/erlstica de definitividad de la privocló11 de 

8. ldem. r.íg. 5:-:... 

9. V. Cüstro .Juventino. Garantia.s y Amparo. Por.rúci . México 1986. 
Pág. 227. 
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algún bien /urldlcamente tutelado por la garantía de audiel!cia, es lo 

que dlíerencla al acto de pl'ivaclón regulado por el artículo 14 

Constlluclona! con el acto de molestia contemplado en el artículo 16 de 

la propia Ley Suprema a que nos referil·emo.-; más adelante. 

Ahora biert, los bienes juridicamente tutelados por la 

presente garantla ésto es los que no pueden ser privados de los 

gobernados, salvo con las formalidades respectivas de la presente 

garanlfa son la vida, ffbe1·!ad, propiedad, posesiones o derechos. Sin 

embargo, únicamente resultan Importantes para el presente estudio los 

conceptos de propiedad y posesión. 

Propiedad: 

fA propiedad, como la define Gutlérrez y González, "es 

el der•cho real más amplio. pcU"u usar, gozar y disponer de las cosas, 

dentro del sistema jur!dico positivo de llmHaciones y modalidades 

Impuestas por el teglslador de cada época.• (JO) 

De la anleríor definición se observa como la propiedad 

está lntegraC:a por tres dereclws reales fundon.cntales. 

l. El uso. - Facultad que tíene el propietario de 

utilizar el bien para la satisfacción de sus pr"oµias necesidades. 

2. - El disfrute. - Facultad de hacer suyos los frutos de 

la cosa. 

10. Gutierrez y Gonzalez Ernesto. El Patri~onjo. Lditot·ial CL!Jii:fl. 
Segunda edición. M~xico 1982 .. Pág. 216. 
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3. - El derecho de disponer. - La potestad que tiene el 

titular de la propiedad. consistente en celebrar respecto de aquel. 

actos de dominio. 

La propiedad es la relación jurídica e:i:istente entre la 

persona a quien se le imputan tales derechos específicos y un sujeto 

pasivo u11ivc1·sal que tiene la obligación negativa <le 110 vulnerar su 

ejel'ciclo. 

Se distingue de la simple posición orlgínm·la por que 

r.1 del'ccho de propiedad está investido de una fol'malidad especial. 

EJemplo: en un inmueble la ínscrípción es el registro público de la 

pl'opledad. 

Debido a las anteriores formalidades, el Maestro 

Bur9oa afirma que exis!e proµicdacles auténticas o le9ftimas y falsas 

o ile9ítimas. 

La 9ara11tia de audiencia protege I011to a la propíedtu1 

auténtica o legltima como a la falsa o ilegitima. 

Posesíó11: 

i::r ortfc111o 790 del Código Civfl para el Dístrflo 

Federal, indica que ".•;erá poseedor de una cosa quien ejerza sobre ella 

un poder de derecho". (11) 
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De lo anterior. se observa como la posesión se traduce 

en un poder de hecho ejercido sobre una cosa. pero para que el citado 

poder pueda considerarse como posesión se requiere que quien lo 

desempeña cuente por lo menos cvn alguno de los derechos reales 

atribuibles a la propiedad: el ww, di'sfrute o disposición de la cosa. 

En consecuencia, la tJi111µle lctwncia material de una 

cosa no está tutelada por la gw·antia de aucllencia, pues se tifme que 

demostrar el requisito sefwlado en el párrafo anterior, ésto es, que 

el poseedor de la cosa cuente con alguno de los derechos subjetivos 

atribuibles a lo propiedad. 

Algunos tratadistas hacen la diferencia que la posesión 

orlginnria cort·esponde al que pueda usar, disfrutar y disponm• de la 

cosa, n diferencia de la poseti'ión derivada que ei tenedor no está 

(acuitado para disponei• de ella. 

J,a Suprema Coi·[e de Justicia de la Nacíón estableció 

que tanto la posesión originaría como la derivada están pro[egldas por 

la garantía de audiencia, al indicar que "de acuerdo con las 

disposicíonrs cíladas (arUculos 790 y 791 del Código Civií vigente, en 

el Distrito y Territorios Federales), para considerar poseedora a una 

persona, yn no se necesita que acredite la tenencia material y la 

lntencíón de efectuar esa tenencia a titulo de propietario, como exigia 

la jurisprudencia de esta Suprema Corte dr .luslicia, sino <¡ue basta 

que justifique una pos1n;ión cfr hecho sobre la cosa, y habiendo ya dos 

clases de posesiones, o sea , la originaria, que es la que tiene el 

propietario y la derivada, que es aquella que se considera para quienes 

como el usurructuru•io, el arrendatario y el deposilul'io, les asiste el 

derecho de retener temporalmente la cosu en su poder, no puede 

considP.rorse aplicable aquella jut'ispruclencia, sino para las en ridades 

federativas en las que estén aun en ·vigor legislaciones que contengan 

el concepto de posesión que en el sentido de la relacionada 
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)urisprud1mda dalm el c,;c1ipo Civi: po.ra el Distrito Federal y 

1'el'rito.-ios de la /3aja Cu/ifor1ii•1 de l/IS./". (12) 

Una vez analizarlo las conceptos de p~ivaci6n y de los 

bienes jw·Edicamente tutelados por la gara11lia de audiencia. a 

continuación analizaremos la parle del citado precepto constitucional 

que establece que la privación de/Je ser ''mediante juicio seguido ante 

los tri111malr.s previw11e11te establcciclos", en el que se cumplan las 

formalidades esenciales tlt>l procedimiento y conforme a las leyes 

e.-rpedidas con anterioridad al lteclio. 

El concepto de juicio corresponde a un procedimiento o 
sea a una secuencia de ar:tos cuyo fin PS la realización de un acto 

jurisdiccional (resalur.i6n que dice d derecho en un conflicto 

j11rldico). 

El lici!nciado Ignacio lJuraoa esta1Jlc!cP. que "para que 

la privación de cualquier· bien rute/ado por d articulo 14 

Constitucional sea jurldicarnente válida, es menester que dicho acta 

esté preccdiclo ele la función jul'i.'idiccional, ejt?t·cldíl a lro.vés de un 

procedimiento, en que el afectarla tenga plena ingerencia a efeclo de 

producir s11 defensa". ( 13) 

El p,.opio tratadista antr.s aludido, irulicv qu~ "p~r d 

concepto "juicio" no nrresarlam<'nfc dnium1os suponer un real connicto 

jur!dico que deba ser resuelto par una resolución jurisdiccional. en 

sentido matl~rial, sino que dicha conflicto puede ser presuntivo o 

13. Burgoa Ignacio. Op, Cit. p,)g. 5-10. 
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ficto. pues ba.'>ta que se Ce de op01•llmidod a la persona que se le 

pretende privw· de sus bienes ¡xu·a que s·e oponga al acto de autoridad 

para que se establezca la posibilidocl de que surja una verdadera y 

pvsftiva controversia de derecllo". ( 14) 

DP lo anterior. se concluye como el w·ticulo 14 

Conslilucional, no necesariamente supone wt verdadero conflicto 

jurírlico. sino que basta con que se le de la oportunidad de defensa al 

porticular para que se conside1·c no violada la garantía de uudiencia. 

oportunidad 

Es importante no 

legal defensiva al 

confundir la preexistencia de la 

acro de privación (garantía d!! 

audiencia). con la imprmibllldad de éste mediante recursos que 

com;;guen las leyes nonnativas de clicho acto (medio de defensa 

posterior al acto privativo). 

En ,.1Jlacióri a la autoridad ante la que .o;f? del1r. 

substancicu· el citado juicio. podemos decir que de una textual 

interpretación del articulo en comento. se entendería que forzosamente 

debe~ seguirse ante una autoridad judicial, sin embaJ•go no 

neccsnriamen te debe de lU?t" así, pUP-s tal y como lo sostienen la.o; 

siguientes jurisprudencias, la garantía de audiencia también debe ser 

respetada par las autoridades adm;nfotrntivas al cmitfr a..;tos de 

pdvacíón que afeclen a los particulares. 

"Tesis 336.- AUDIENCIA. GARANTU. DE, ACTOS 

ADMINISTRATIVOS. - Dentro de nueslro sistema canslitucianal no l><rnfo. 

que una autoridad tenga atribuciones para dictw· alguna determinación, 

14. ldcm. Pág. 540. 
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para l}UP ésla se considrrr! l~gal e impcriosamenlP ohedecida; máxime 

cuando tal dr.termhiación es rf'vDrntni·ia de otra nnte1·ior otorgada en 

favor de a:gún individuo. l.os artículos 14 >' 16 de la Constitución 

Geueral de la Rep1íl1lica imponen a lodos laa autoridades clel pafs la 

olJligación d~ oír lo defenr.a a 1o!i posibles afectados con tales 

dpterminaciones, asi como lo cfp quP ésta, al pronwtcfarse, se 

encuentren dehidcrmc-:nte fundutfa:; y m·.itivadas". ( 15) 

"151 AUDIENCIA, GARANT/A DE. PROTEGE CONTRA 

ACTOS llF. CUA1.QU/EH AUTORinAll r NO SOLO DE 1.AS JUDICIALES.

No rs verdad que el articulo 14 Conr.tilucional establezca la garo.ntfo 

dP audiencia s6lo parn los juicios scgrtirfoa ante los Tribunales, puc:.'> 

la establece contra cualquier acto rlc autoridad y dcrccJ10s, derive o no 

de juicio aeguido ante tríhw1ale.'.i o procedimientos nnh~ cualquier 

autoridad. como se desprende. entre otnts, de lo_ segunda parte de l,1 

Tesis Jurlsprudencial número 116, Tercera Parte. del último apéndice at 

Semanaria Judicial de la Federación. 1\mpm·o en r11vfoión 2732/ 1952. 

Guíllermina t'eroora <le Elizondo. l·'dwPro 27 de lfl73. Unanirniclad. de 20 

votos. P1lr1ente: Mtro. Ramón Ca11ecfo i\ldrt•fc. l'l.:;no Séptimo F.:poca, 

Volumim .'iO, r.~·lm~r<t Parte, Pt.lf!. 15 11
• (10) 

"DERC-:CllO /JI·: AUDll:.'·.'!;11! E/I !.OS PJ!UCIWll!í!I::l·ITOS 

AflMINISTHATIVOS. Le gn.,.o,díu que conc~dc el urticulo 11 

Con:;titucional, r.n rratiíndose de pr·o;:.-~dímientos adrrJ11i:jfrafívo1. deb;.· 

entcndet·sc en el sentida d.::• qllt: la:: 1ruíoddarfr~<; admiulstra[ivas dvhen 

de seguir tm procedimiento, 'JUC :;e ut;1•mcj1·, a un juicio, a nen que e;1 

él se oigu uf inh:,.esodo y ':'e le dé opm·tuntdad ¡xn·a que se defienda: 

már. uo en el sentido ifo q11: todc- r~·"f•~ rfr• n11tori<fod admíriislrativa para 

adqliidr firntr.:ra 1<'[Jol, rl<•ha !i<'T C,\'r1r11irwdo nt..c~sfJJ lt.l.lai:JJ.te, en úH.iir:-::1 

instonría, pro¡· la n11torir!ad judicial: ,Ya. que ésto Sl~ria hacer que lodf..l 

la r,:1fe1·u t1dministru:tiva qtJcdcru. supeditada al Poder Jwlidal 1 la i.:ue.l 

dí> nh,q1m:• ma1wra fue In mm; fulhfod dd legi.'ilador; pm· todo lo cw.1.i si 

:.:-.• 'T·.'.''.'I, 
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está proba.do que el quejoso fue notificarlo, clánrlosele opor-tunidacl para 

alegar y rendü· pruel.Jas. mm cuando d p1·ecepta legal combatido no 

establezca e.-.:presamente la audiencia p,·cvia del íntet·esado, si las 

autoridades responsal1les cuidaran rle cumplir en tares términos con el 

artfculo 14 Constitucional, 110 lla Jial1ido violación de garantías. Tomo 

CXXI, P. 1,610. Amparo administralívo en revisión 29·1/54. Ricart 

Sabe te, luis. 18 de agosto rfp 195•1. Uwmimiclczrl. de 5 votos". ( 17) 

En vit·tud de lo anterior, es posible indicar que cuando 

se trate de un acto administrativo que implique la privación de alguno 

dr. los bienes jurldicamente tutelados por la garantía de audiencia, 

debe oto1•gársele al particular wrn opodunidad previa para que :;e 

defienda a través de un juicio o proceclimlentíJ que se tramite ante las 

propias autoridades de confonnidad cnn los ordenamfcntos legales 

aplicables, pues de lo contrario se violaría en su perjuicio el 

articulo 1•1 Cunstitucionol . 

• 1.- GAR,,NT/A DE /,f:GAU/JMJ. 

J.,a gru·uttlia de le9t1lidad por su:J caractcrlsticas 

mismas. (f':.mllién r.s clnsífícmlu clcml,·r; lid grupo !fo garantías de. 

.<eg11rldad j10-ldica . 

.. ~¡ iu lkuiv Jü de HUe::;l/·u Constitución es uno de los 

precepto:~ que in¡pw·tt?n mayrH· prtJte1•d/1n a cw1lquier gn~¡crnado, ;¡obre 

todo a trovés de la garanlia cfo legulhlad que ccmsugru, la cual 1 dadas 

su e;xlensión y afectividad jrHidiccw. pL111.; n la pers'.:mn u salvo de tor!v 

acto de mera ufer:lación a su esfera. dr rlrrccho c¡ur no sólo t;C?a 

nr1>Ururio, es di;cir. qu.:~ na csli' lm::ado en no.•·mr. f!!aal afga-r:a, !:in-: 

crmlrúrio n cunlq11ier fJl'Pei..'(lfO inc1c¡irtu7i<'!lfl'IT!·:·ntr? dr la j .. ~H11·(1•uir: i:;¡ 

noturo1"UJ rid N'i1••ncmdento n q11r 1?.;lr? ''"' t."',1•' ~' 'i. 

17. ~'i:'.'r<.tó;: (%Jr¡q.;..-c, ·• F-.;;' !C< .~·~'I); C'«· "'- .· • • ; t ~ , ·:e 
i-: ~·.~·{:,:·3ry·~:. ~·~ 1 ·r·-,: .. ·::~.)e ',·:; 
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JA eficaciu }u.rldica de la garantía de legalidad reside 

en el hecho de que por su mediación se protege todo el sistema de 

derecho objetivo de México, desde la misma Constitución 11asta el 

regTomento administr·atívo más minucioso''. (JllJ 

El citarlo precepto Con:;liluciontJl en su primera parle 

establece que nadie puede SfW mol~nztadu en su persona, familia, papeles 

o posesiones, sino en vfrlucl de mandamiento escrito de la autoridad 

competente que funde y motiva la causa legal del procedimie11to. 

/,a moleslía a que se refiere la garantía de legalidad 

equivale a cualquier perturbación. o afectación, tan simple como sea, 

que la autoridad realice sobre cualquiera de los bienes de referencia 

sin que se satisfagan !os requisitos eslablecidos en el primer párrafo 

del or·tlculn IB Constitucional. 

DPl antP.rior· comentario, poa·emos ver coma existe una 

gran diferencia entre la gara.ntfa de audiencia y la p,.csente, pues en 

la primera el acto de autoridad tien~ como objetivo la prfvacl6n, 

mientras que en ésta ímicmmmte consiste en cualquier acto de molestia. 

Resulta OTJlicablc al coso en estudio la siguiente tesis 

jurfsprurlenciol: 

"AUDIENCIA Y SEGURl/JAD JUIUDICA, GARANTIAS DE 

ACTOS PHIVAT/VOS l' ACTOS J)fi MOLESTIA. DISTINCION. 

ARTlCUl,OS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES. En los términos del articulo 

14, pár~·nfo segundo, ele la Constitución redt.:ral, la aud.ienciq previa a 

la rmlsión del acto de autoridad y el clellido proceso legal, como 

gaJ'antias clel gobernado, son ele obseJ·va11cla 0J1ligutoria únfcanumte 

tratándose de actos priwrlivos. sc<i de fo vida, de la liberlud, 

10. Uursou lgnar:io. Op. Cit.. P.~g:. 579 'i 
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propiedades. posesfones o derechos de lo.'j particulares. más 110 así 

cuando se trata de actos de molestia que no tengan la finalidc~d de 

privar al afectado de alguno de sus bienes o derechos, pues tales actos 

se rigen solamente por la gw·antia de seguriilu<I jurídica (fwrclcmh"'nfn :/ 

mativación) que establece el artículo IC Con.1fíi;,.·imud. A;¡¡¡;tJh: cr:. 

revfsfón 1,.189/71.- La Ube1·tad, Compw1io G.:11cnil .;."Seguros, S. 11. y 

Acwn11Cado. - '1 de septícm1lJrr. de lf17!i. 5 \de.-;. - l'cnt~11t1~: Cad1:s dd 

Río Rodríguez. - Secretarla: Fausto Morm10 Flure:.-''. ( rn) 

Asimismo, Juvcntino V. Caslra en su obra Garantfos 

y Amparo, establece que 'las valores protegidos por el arUculo 16 

Constitucional .<>on de carácter más indivi"dualista, que los regulados 

por el arHculo 16 Constltudcmal pue~ si bien se 1•efieren a la 

persona, ramilía. domlcilio, papeles o posesiones. en C'l fondo el punto 

de partida es la persona humana, y et resto de los señalamientos 

deben considercir:it~ corno mero:; extensiones de ella. ¡XIrtiérrctose 

evidentemente d~ un principio según el cual n la pe,·sonn no s~~ le debe 

definir en relación n su copropiedad física, sino a una sería C:.e 

situadones matP.rialcs o espirituales q_rw le son tan nece~;w·í:.rs nr 
individuo como su lntPg1"idr1d fisica para realizcrse socialmente". {20} 

Ahora JJicn, los bienes protegidos par lo. garantía en 

comento que resultan de ínteré:; pa.rri el presente r.:studio son la 

pc,·.sona. domicilio, papt~les y poscsi01ws. por los cuales se debe 

entender la siguiente: 

PERSONA.· Se establece en atención a la capacidad 

ímputable al individua, consistente en adquirir derechos y obligaciones. 

19. Pir:;cntcl C':r.:ir.c;¡.::r,1 y Romero Acosta. Op. Cit. Pág. 322. 

20, v. C<!~tro .Jt1Vúntino. Op. Cit. Pág. :n3. 
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DOM/C/1.10. · Comprende a los lugares señalados por los 

artículos 2íl y 33 del Código fiscal ele la federación. 

PAl'ELgs. - Todos los documento~ de una persona que 

contengan Wl 11ee110 o acto juri<lico. 

}JOSESIONES. - Todos 'º·',' muehlf'S e innwcb!C'S qu~ SC' 

P.ncuentren en pod11t• del posesorio. 

Así pues ce 1ta expresado lo QUC! !;C debe entender por 

acto de molestia y a qué bienes protege. sin emba1·go para que el mismo 

no sea considerado como violatorio cfol articulo 16 Conatituclonal 

debe reunir los siguientes requisitos: 

El primero de ellos, es que el acto ele mo!estia sea en 

virtud de un mandamiento escrito, enlr.ndíCndose poi' ésCe una orden 

dada por escrito y no cualquier numdamieuto u 01"den \ 1erbal los cual~r. 

son violatorios dí!l precepto en estudio. 

Sin cml1orgo, ese mwu!umfoncu csc>·ito no puede Ber 

expedido por cualquiera 1 sirio únkame:tlt! por· autoridad competente, la 

cun:l coma lo señala Luis Daz resclt en su ol>ra Garantlas 

Constitucionn.1(>s "f'!:7 el órga,10 g11lH·r1wtívn. ni que lo /.ey faculta parn 

expedir ó,·dpnes de ln cual s'? de lu que en rarla caso se trate". ( 21) 

A:,imismo, pal'a que Si? satisfaga la gnnmtin formal del 

mandamle11lo por escdto no hasta que ,·1sto haya sido emitido, sino ec 

21. Buzdn~~;ch f.Ui!,, Gara:•tlas Crmsf:1l.llCior.a!·-·s. Trl 11.:.is. M6;üco. 
Pi'iq. 88. 
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lndispensahCe que al partículor afectarlo se le co11111niq1Je o de a 

conocer, ya sea con cmlerioríc/acl o simultáneamente con el acto de 

molestia. pues 

fundamentación 

el fin es que el 

y molivacíón legal, 

gobernado 

drt hecho 

afecte, así como de la autoridad de c¡uíPn pt•ovenga. 

se entere 

autoritario 

de 

que 

la 

ro 

rm• i"Jllfrno, orru }'1~1z1d .. ito r.¡u~~ l~'.{1ÚJÚ·1.:1~ p•;fn tirimct'a 

pa1"tc del ar:ícultl JU C1.1i1·.titudn1Jr1l, t':; q1w el 11a~11du1nfr-11to c:.vrit/'J de 

autoridad com¡Nl•!1ilt· fLmdr y rn•di\q' le t'ulnn lcur1l riel pt'o,;ed(mfrnta, 

cntertdÍéndor,e [l!ll" Q:;(u <¡ti<~ ¡~i ud11 O ~.~de de t:ut•JS tflll? fWO'vúlJUt!tl la. 

molestia Cn lCT per:rnna, familia, dumÍCÍlio, papck•:; O poSCSÍUMCS <Je Wl 

gobernado deúen no solo tenr.r una caw;a o elemento detcrminmitc, sino 

que éste sea legal, es decir fundado y mofivaclo en una l~e>'· 

Asi pues, la fundamentociñn consiste cm que los actos 

que obligan la citada molestia deben l1t1sarse en una dts¡1osición 

normativa general. Bslo e~· qm? de he cílar::;e con precisión el precepto 

legal aplicalJlc? al caso conr:t•efo. 1.o cmkrior con el objeto de que la¿; 

autoridades t:iolo pueden hacer lo qua la [,ey ~es per:nite. 

La exigencia efe fundar· legalmente todn acto dt: mol<rntla 

impone a las autoridader. diversas tJbli_qocíoner., que ª*~ tl'aduccn en la. 

siguientes condicíones: 

1. - ºfüi <(IH~ d ór9tJno del F.sludo dC'l que tal acto 

provenga, este inv~stido con focultadcs c.Tprcsru11c11te: r.unuignadas en la 

norma juddica (foy o reglamento) l>ú"H !?rnitfrlo; 
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3. ~ E1t qrw su sentido y alcance se ajusten a las 

di.r;posicionP.s nm·mativas que lo rijan: 

4. - Err que el citado uclo se contenga o derive de un 

mandamiento escrito, en cuyo te.do se expresen los preceptos 

específicos que lo apoyen". ( 22) 

Por su porta, el concepto de motivación significa que 

las circunstancia.. y modalidades del caso en particular encuadren 

dentro del marco general correspondiente establecido por la Ley. esto 

es. quP se señalen motivos. razones o causas especiales que se tentaron 

f?n consideración para la emisión del acto y que adecÍlen la conducta 

del particular con lo previsto en la normtJ legal, con el objeto de que 

.-1 afectado por el acto de molestia pueda conocerlo y estar en 

c1mdiclones de pt•oducir su defensa. 

F.n conclusión, pera que alguien pueda ser· molestado en 

su persona, familia, domicilio, papeles o posesione:;, se requlct·e 

forzosamente de w1 mandamiento eocrifo, e.-.:pedido por autoridad 

competente que esté debidwnente motivado y fundamf'ntado, pues de lo 

contrario tal acto serh1 violatorio de la garantía de legalidad 

consagrada en el ctrtír.ulo 16 Con!ititucional. 

4. • ALCANC/i DE:l, llRTICUW 16 CONSTJTUClONAL, VISITAS 

ADUANF.RAS 

t:l pt·opio articulo ló Constitucional en su segundo 

párrafo, establece otro principio de rnagna importancia para el derecho 

fit::cal y adunncro, denominac/rJ principio de Inspección. 

22. Burgoa Ignacio. Op. Cit. Pág. 592. 
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En efecto, "l cito:lo orticulu en su segundo pcirn1fo 

establece que "la aut1widud ocl1uÍHÍslrílfÍvr.i podrri proelicar \.•isitas 

domiciliarias únicamente paru ccrcior01·1H' de que se han cumplido los 

reglamentos sanitario<: y de policía.- y exigir ln exhibición de los 

libros, papeles indispensabh~s para comprobar <¡ue se han acatado las 

disposiciones fiscales sujetándosl! en estos casos, a las leyes 

respectivas y a las fot'malidacles prescritas para los cate0!,' 11 • ( 23) 

Si bien es cierto que las Coustitución permite la 

práctica de vi siras donúcilim·ias, P.sto:; imicamenlc son ¡xira el efecto 

de que las autoridades admini.'itrotivas se cercioren del cwnplimiento de 

los t•eglamentos de policía y sanrto1·ios o de las disposiciones fiscales. 

De la pl"o¡>ia dispo!,·ición legal antes aludida, se 

inficJ•c que cuando se pr·actiquen la~· visitas domiciliarios se deberán. 

cumplir· como mfnimo, con las formalidades que r.e exigen rxu·« los 

cafF"os, ,;fcnrfo éstas las siguientes: 

J. - 11 Lo: m·de11 de vi.<;it11~ dclJc ser escrita. 

2. - Se debe c.t:presar el lugar que ha de inspeccionarse. 

3. - /,,a persono o personas con las que debe de 

entenderse. 

5. - i\l fhia1izcu·.-;t} fr, in-;pccción tiene que kwmturse 

un acta circunstmtciada "" presencín d(~ clos testigos propuesto:; por 

P1 ocupante'! del l11g01· o en su au:.1.!tu'h o ncgotiva, por la autoridud que 

pr·actique la diligencia. 

------------
23. Constl~•Jcilr1 Política de los f.stados U:1ido<; l~r::dc¿ir,o~. 0¡1. Cit. 

Pág. 14. 
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6. - TieTZcn <¡ue cumplirse los demás requisitos que al 

efecto señalan las leyes rcspectívas". ( 24) 

Ahora bien, lo importante del precepto constitucional 

en comento para el caso en estudio, es que no permite que se recoja 

ningún objeto durante la trwnitación de las visitas domiciliarias. 

Confirmando el anterior criterio basta citar al 

licenciado Ignacio Burgoa, quien en su obra· las Garantlas 

/ndívíduales Indica que "la orden de visita no debe contener ningún 

despacho o secuestro o embargo ni de congelación o aseguramiento de 

cuentas, inversiones o dP.pósílos bancarios o de otra naturaleza". (Z5) 

Por lo tanto, si la orden de visita no permite tales 

actos, es obvio que la propia visita tampoco los acepta. Es más, de la 

anterior tran.i;cripción se desprende como durante las mismas no se 

pueden rete11er parcial o definitivamente ni11gün bien, pues los núsmas 

ünioomente persiguen el cerci01·amie11to de las citadas disposiciones 

legales. 

Tal criterio, tamblé11 ea sostenido por el tratad/sic 

Juvenlíno V. Castro, en su obra Garar1/las y Amparo al indicar que 

"las visitas domiciliarias no permiten recoger ningún objeto. sino 

simplemente inspeccionar rm lugar, libro• o papeles ... ". (26) 

24. Ct1rrasco Iriartc Hugo. Mandatos Constitucionales en M:tteria Tribu
taria. Themis. México 1997. Pág. 17. 

25. Burgoa Ignacio. Op. CiL. Páq. 620. 

26. V. Castro JUV(!ntir:.<J. C~. Cit. P!q. fiE. 
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Lo anterior no entorpece las facultades de las 

autoridades, pues en el supuesto de que durante la práctica de una 

visita aparezca una violación a las reglamentos aplicables, en el acta 

que para lal efeclo se levante, se hará conslar to descubierto o 

advertido, para el efeclo de que posleriorme11te se haga una valoracló11 

de todo ello y en su caso los funcionarios reglamentariamente 

autorizadas para tal fin apliquen las sanciones administrativas 

correspondientes. 

Por otro lado, el hecho de que la parte fl11al del 

citado párrafo exija el cumplimiento de las formalidades prescritas 

para los cateas, solamente es pw·a la obligación y forma de levantar 

un acta y de ninguna manera a las formalidades que permitan el 

secuestro de objetos. 

En concllisión. las autoridades administrativas podrán 

praclfrar visitas domicillarias para el cercioramiento del 

cumplimiento de divorms disposiciones terrales, sujentándose a las 

fo1·malldades p1·escritns para las cateas, pero no para secuestra¡• o 

embargar bi~nes de los fXJJ'IÍculares, pues en tal supuesto se violarla 

el principio de inspección establecido en el artículo 16 Constitucional. 

5. · ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL; CONF/SCACION DE BteNES 

El i1ltimo precepto constitucional que analizaremos seró 

el referente a la confiscación de bienes. 

Con el objeCo de defi11i1· al mismo, cito al distinguido 

tratadista Andrés Serra Rojas, el cual en su obra "Derecha 
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Adminlstralivo", Indica que es "la adjudicación que se hace el estado 

de los bienes de una persona, sin ningún apoyo legal, se trata de una 

medida administrativa arbitrarla, slmbolo del abuso de autoridad, por 

un funcionario o empleo público, Investido de una representación legal 

que desposee Ilegalmente a un particular de sus propiedades, posesiones 
o derechos". (27) 

Dicha desposesl6n consiste en un acto de privación 

definitiva y de ninguna manera puede ser considerada como WIO medida 

provisional o precautorio. 

En relación a lo anterior, el articulo 22 

Constitucional prohibe la confiscación de bienes al lndlcar que 

"quedan prohibidas las penas de mulilaclón y de Infamia, la marca, los 

azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa e;xceslva, 

la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas instiluidas y 

trascendenlales". (28) 

Sin embürgo, · el segundo párrafo del precepto antes 

aludido, establece como excepciones al concepto de confiscación, que 
"no se consideraró como confiscación de bienes la aplicación total o 

parcial de los bienes de una persona hecha _por la autoridad /udlclal, 

para el pago de la responsabilidad cfvil resultante de la comisión de 

un delí!o, o para el pago de lmpueslo o multas, ni el decamlso de los 

bienes en caso del enriquecimierito ilfclta en los términos del articulo 
109". (29) 

27. Serra Rojas Andrcs. Derecho 11.dmini!::trativo. Porrúa. México 1984. 
Pág. 280-281. 

28. Com;titución Politica de los Estados TJnidos Mexicanos. Op. Cit. 
Pág. 19. 

29. Idcm. Pág. 19. 
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De la ant1:1rior cita, se desprende coma rstán permitidas 

las aplicaciones o la adjudicación de lJicnc!> de una persona en favor 

de! E•tado cuando dicl1os actos tengan como objetivn el pago de créditos 

fiscales derivados de Impuestos o multas y para cuya realización !as 

autoridades administrativos están provistas de la llamada facultad 

econhmica coac!lva. 

Resultan aplicables o! caso en estudio el siguiente 

precedente Judicial: 

"FACULTAD ECONOMICACOACT/VA. - Lo Suprema 

Corte, en diversas ejecutorias, ha establecido la jurisprudencia de que 

la facultad economlcacoactlw no está en pugna can el articulo 14 

Constitucional y que, por lo mismo, es perfcclan1e11le legitima: y que 

tampoco lo está con el artículo 22 de la Corta Federar, porque ése dice 

que no es confiscatoria la aplicación de bienes para el pago de 

impuestos y multa11, y como las autoridades administrativas están 

facultadas pora cobrar esos Impuestos y multas. y para aplicar bienes 

con esos ob)etos, es evidente que el arlículo 22, al habínr de 

apllco.ción de bienes para el pago de impueslos y mullas, se refirió 

precisamente a la que hacen las autoridades administrativas. 1'omo XX, 

P. 355. Amparo admí11istralívo en revisión.- Cía. de Comercio, 

Inversiones e Tndu•tria, S. A. 10 de febrero. de 1927. Unanimidad de 8 

votos•. (30) 

Asi, termina el análisis de los preceptos 

constUuclono.les que tomaremos como rcfcrenda para. el estudio que 
realizaremos en el siguiente ropUulo, sobre la consCitucionalidad o 

inconstltucionalidad de los secuestros previstos por la Ley Aduanera~ 

30. Pimentel Gon9ora y Romero hco!5t:<i. 0¡1. Cit. Pág. 32"9. 
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Para dar comienzo al pt·csente capitulo, con:-.lde1'o 

indispensable el analizar aunque sea brevemente el coriceplo de la 

inconstitucionalidad. mismo que se pretende aplicar al articulo 123 Bis 

de la ley Aduanera. 

La opinión del lice11cíarl.o José Deccn·a Bautista con 

respecto a esta cuestión es en el scntíclo de definir la 

inconstitucio11alidad corno un acto con apego a la Constitución y basado 

en ésta, con ciertas caracterlsticas o ciertas partes que son 

contrarias a la Ley Suprema. 

Asimismo, el licenciado rle Pina la definen como el acto 

o not·ma cuyo contenido está en contradicción con la Constitución 

Polilíca del Estada". ( J) 

De la anterior definición claramente .~e observa como le 

inconstitucional es aquello que va en contra de la tey Suprema. 

Por el contrario, la constitucionalidad de una ley o 

p1·~ceplo legal, como es en el presente caso lo que se pretende 

analizar. implica afirmar la supremacía de la Constitución sobre los 

demás 01•denamientos juridicos que de ella se deriven, y como podemos 

observar en el texto del articulo lº de la misma. 

11En los Estados Unidos bkxicanos toda individuo gozará 

de las garantfas quP. otor·ga esta Constitución la.'> cuales no podrán 

restringirse ni suspendet·sc, sino en los casos y con las condiciones 

que ella misma establccc 11
• (2) 

l. De P1nn Raf.-1cl. O¡,. Cit. 

2. Constitución Pol!t.ica d.-. los Estados Un1doc; Mcxican(,s. OF'· Cit. 

Pág. 7. 
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Lo que .•ígnífica <1ue una ley o un precepto legal 

inconstitucional, limita o restringe las garantlas que la Ley Suprema 

otorga a todo aquel que se encuentra en el territorio nacional y que 

por medio del de1·echo de petición de la.• particulares deben 

declararse como tales, po,. ser contrarios a la Constilucl6n, vla los 

medíos de defensa que al efecto establecen las leyes. 

Ahora bien, una ve:z analizado en los capítulos 111 y IV 

los secuestros previstos por la Ley Aduanera y las principios 

constitucionalr.s que tienen relación can éstos, respectivamente, a 

continuación enlt'aré al punto medular~ del presente trabajo consistente 

en el e!>luclio referente a la constitucionalidad de las citados 

secuestros. 

1. • SECUESTROS CONS1'/TUC10NAWS 

1. • Desde mi particular punto de vista loo artículos 

121, 123 y 123 Bis que regulan los secuestros previsto• en la Ley 

Aduanera. no son violatorios de la gar@tia de audiencia, por las 

siguientes razones.• 

F.n efecto, los artículos 121, 123 y 12.'l llitt facu1tcm. a 

las autoridatlns aduaneras a secuesh•flr dentro de las zonas de 

inspección y vigilancia permanente. fuera de dic11as zonas pero que 

estén siendo ll'anspm·tadas las mercancía.'l y dw·ante la práctica de una 

visita domiciliarin, las ml'rcancías de procedencia extranjera cuya 

legal eslancia, tenencia, tran5porte o importación no se haya 

oc1·cñitaclo dentro de los plazos le gafos. 
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Cuando se analizó lo citada garantla, se dejó 

perfectamente establecido que ésta únicamente tenia por objeto 

proteger los ocios cuya última finalidad es lo privación de los bienes 

}11rldlcame11te tutelados por el articulo 1'1 Constitucional. 

En el caso a estudio, cierto es que las mercanclas a 

que se rl!firren los w·lículos en comento se encuentran en poder de sus 

propietarios o poseedores. (bienes jurídicamente tuteladas por la 

garanrta de audiencia) por lo que para que los secueslros y/o los 

preceptos legales que regulan tal situación sean considerados como 

vlolatorios de la garantia en comento, PS requisito que los mismos 

tengan comn objetivo privar definitivamm1te a los particulares de sus 

mercancfas. 

Si se m1ali2a la f ... ey Aduanera, se podrá observar como 

la privación a que se refieren los artículos de 1•efercncia no es 

definitiva, por el contrario, es únicamente p,.ovisional pues tal y como 

lo establecen los artículo~ 125 y 12U, la resolución que se dictf! al 

resolversP. el procP.dimiento administralivo de investigación y audiencia 

determinw·á si el -secuestro o embargo se convertirá en definitivo. 

Con lo anterior. se puede observar. los secuestros 

previstos en los orllculos 121, 123 y 123 Bis no so11 violatorlos de 

la garantfa de audfoncia, pue:; !W finalidad no es la privación 

deflniliva. 

Asimismo. en vidud de t{llC las citados secuest1'os TLO 

regulan uria privación definitiva, no es nt•cesru·io que se siga un 

"juicio" (procedin1i~1tlo jul'isdiccional), unfo uutol'ida<les judíciale.'i o 

nrfmh1istrotivrr.s. razón /Hll' la cual lom¡iuco se viola fo garantia de 

audfoncia. 
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Et1 c0111..:lusión, el articulo 14 Constitucional exige 

que se otorgue la gurnntía df! audfcncia previa antes de privar a una 

persona definitivamente de sus bienes, de tal forma que si en el 

procedimiento administrativo de investigación y audiencia o previwnente 

a él, la autoridad aduanera retiene de manera provision~l bienes que se 

encuentran pn posesión del investigado, tal acto no debe considerarse 

como definitivo y por tanto, tampoco puede ser violatorio efe la 

garantía de audiencia. ya que constituye tuta medida precautoria 

supeditada a la t·e.-:olución final de propio procedimiento en el que el 

afectado esté en posibilidad legal de hacer sus defensas con la 

amplitud c¡ue e."dgc el artículo 14 Constitucional. 

2. - Asimismo, los preceptos legales que regulan los 

secuestros en estudio tampoco son violato1'io.-. de la garantia de 

legalidad r.omo paso a demostrarlo. 

En el capítulo anterior se indicó que la gara.ntla de 

legaliclcuf presupone el hecho de que nadie pueda .ter molüstadoen su 

persona, familia, domicilio. papelr?!i o puslJsiones. sino en virtud de 

mandamiento c,•u:rito de autoridad competente. que func!e y moti"e la 

causa legal del procedimiento. 

En el Ca!W a estudio. los secu.;!stros previsto:; en la 

tey Aduanero si son cor.sirlerados como actos de molestia, pucB ~nlre 

otrnh.· cosas, cou los mismos ne le impirfc oZ particular disponer 

libremente de las mercancías conformP a dcrcc.'w, CUC!stión que implica 

una pcrturborió~ o mole-.'1tin dentro de la t!sfera jurídica del gobernndo . 

. Ahora bien, pnrtiendo d1! la base de que los citados 

secuestros sí co1tstituyen actos efe molestia, para que las mismos tcmoan 

que cumplir con los requisitos que establece la garantía de 

legalidad* éstos tend1~ían que practicarse sobre alguno de los derechoa 
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protegidos por el artirulo 18 Constitucional. ésto e~ solJrc la pe:-sana, 

familin. domicilio, papeles o posesiones. 

Según lo dispuesto por los articulas 121, 123 y 123 Bis, 

los citados secuestros se practican sobre los bienes del particular 

(posesiones) y según PI propio artículo 123 Bis en el domicilio del 

interesado, derechos protegidos por la gw·antía de legalidad. 

Con la anterior se dem1rnstra como los artículos 121, 

123 y 123 Bis de la Ley Aduanera prevcen actos de molestia que se 

practican sobre ios bienes protegidos por el articulo 16 

Constitucional, por lo que~ pai•a que tales preceptos na violen la 

garantía de legalidad, deberán prevcer el supue:;lo de c¡ue los 

secuestros en estudio consten en un mandamiento escrito emitido por 

nutoridad competente, qw~ es-té dc11iclu..;mmlo: motivmlu y fundamentado. 

De los propios preceptos leaales en comento, se 

desprendf? coma P.l acto de molestia, ésto es la diligencia del 

secuestro, debe constar en una acta, 11 n"'(uu!amiento escrito", en la cual 

se indique: 

- La feclia, hora, lugar Cll que fueron clescublerlí1S las 

mercancfas. 

- ldenlifit.'a.cién de las mercmwius secuestradas. 

~ Inventario <le las merconcius secueatradas. 

- Circunstancias en que fueron descubiertas 
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- Nombre ~· domicílín del tenedor o conduclor dn las 

mc1·cancfas. 

De lo ante.'>' expuesto se demuestra como· si Ctl111plcn con. 

los requisítos de la garantía constitucíonal referentes a que el acto 

de molestia debe constar por escrito y q11e esté debidamente motívado. 

pues establecen que se levanle una acta en l.u que se expresen lo& 

motivos y razones r¡ue se tomaron en consideración zx1ra la eml~ión de 

tal acto. 

Asimismo. de los artículos 121, 123 y 123 Bis se 

desprende como la I.ey Aduanera únicamente faculta a las autoridades 

aduaneras a practicar tales secuestros, autoridades que uegún el 

l?..eglamenlo lnleriot· de la Secrcta»·ía de 1larirmll1 y Crédito Público 

son las competentes pw·a prar.ticar tales actos, por lo que los mimnos 

tampoco co11l1·adicell la par!2 del artículo 1(1 Constituclonol referente 

oque el acto de molestia deba rle practicarst;· pm• autoridc!l comp1!tentc. 

Por último, la fundcummtación íle tales accuestras se 

las da fos propios- at·tículor. 121, 1::3 ).' 123 Bis de la: Le:,1 Aduanera. 

Esto en cuando las au!ori<ladt!s acluancl'L.l.'.i pructicwt lo.:t citadoo 

secuestros se fundamentan en los propio!> arllc:ulos 1.'1, 123 y 123 Bfo, 

ra2ón po1· la cual los mismos consisten en la fundomcntaclóti a que oe 

refiP.re la aorantia de lcaolidad. po~ En. quP. no san vlol.aloPioo del 

artEculo 16 Constitucional. 

E11 razón. de la antrricr, lo~ rJ"Uculos 121, 123, 12.1 

JJis que regulan secuestre& previstos t?n la Ley Aduanera ai cwnplen 

con lodos. lo• requisitos que contempla la garantfa de legalidad y por 

ende no pueden ser consiclerados corno violaCorios del artfculo 18 de 

la Ley Suprema. 
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3. - Por último, los rrecepto.~ legales en comP.ntu, 

tampoco scm vlolatorios del artículo 22 Constitucional. 

En efecto, el artículo 22 Constitucional prohibe la 

confiscación de bienes, entendiendo por ésta la adjudicaciém definitiva 

que se hace en lumeficio del Estado de? lo!; bienes c!e una persona sí11 

apoyo legal. 

Como oportunamente lo scfialamo~. los sec111?stros 

previstos por la Ley Aduanera son provisionales y no dcfinitivon, pues 

constituyen actos de segurirlad que están supeditados a que se resuelva 

el procedimiento atlministrativo tle investigaci611 .Y audiencia, poi' lo 

que no violan lo dispuesto por el articulo 22 Co11stitucio11a! al no 

connisti,. en 1111 acto confiscatorio. 

Con fo anterlor. 1ll1PVcuuente se demuestra cerno lou 

secuestros previstos por la I.eJ Aduanm·a:. tampoco puede ser 

consldPrados inconstituclonalet.· pm• no violar 2l articulo 22 de la Ley 

Suprema. 

2, - SECUl>STRO INCONSTITUCIONAJ, 

Por el contrario, los 1.1rlkulo 123 Di.s de la Ley 

Aduanera 171 de Sii Regl~mento .Y el 4° párl'aío de la rmcdón JI del 

articulo 44 drl Código Fiscal de fo FcdlTadt1n, G011 violatorío:; de la 

garantia de inspección cansngrada en el articulo 18 Constitucional, pol' 

lo que los mismos son inconstítucio11oles. 



En erecto, ddJÍ<ÍO a la importancia. del segundo párrafo 

del ro·ticulo 16 Constitucinnu!, nos permitimos nuevamente citor al 

precepto legal de referencia, t"l cual indica que 11 la autoddud 

administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicam11nte par". 

cerciorarse de que se han cwnpHdo los reglamentos .sanitarios y de 

policia; y exigir la c:chilJición de lso libros y papeles indlspensnblen 

para comprobar 

sujetándose, en 

que se l1an acatado las disposiciones fiscales, 

estos casos, u las le)WS respeceiva~ y a las 

formalidades prescritas paru los calcos!'. (3) 

Los articulas 123 nis <le la Ley Aduanc1·a, 174 de su 

H.ealamen to y el 4" párrafo dc~l la fracción ll del artículo 45 del 

Código Fiscal de la f'edt.:ración prevcen el supuesto de que las 

autoridadr~ aduanerus pueclan sccuYslrar llH .. TCancias de importación, 

d1wante la pr-áf!lica de una visita <lomidliaria. 

Como lo seflalamos C(}11 anLcriGddad, el segundo párNJ.fo 

del artlculo 10 Conslitucionol no autodza que durant<: i!l desorroltci d'c 

una visita dnmicilíariu sr. µt"ivc, ni provísimwI ni <1~finitivame11te, a 

1111 particular de sus bienes. como ocurre en lo.t; rwcceptos cuya 

ir1constftucionalidnd se analiza. 

Es indudahle qllr. al establecerse en loa preceptos 

r.11estionarlos. la posibilidad de que las auroridade:; dv la Secretaria de 

Hacienda y c,.édilo PúlJfico, secuestren embarguert mercanctas 

impm-ladas durua le e: dc:a1T0Ho ric w1(1 vi sira domiciliaria d~ 

inspección nduonal, lo.<; mismos van más allá de Io previsto y 

autorizado en la norma constitucional por lo que son inconstitucionales. 

Pnr otro lado. rl hecho de c¡uc en el pl·eccpto 
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constltucíonul en comenUJ, .'>f? inrli1¡11c qu•! fa auloridocl debe :;ujctar;¡c a 

lus leyes respectivas ul pr·acticur la visita <lomicilial'ia, ello es 

únicamente para comprolxu· en este caso el cumplimiento de las: 

disposiciones aduaneras y no para que se le secue,r;lren al particular de. 

sus mercancias, fundándose tm el articulo 123 Dis, el cual es 

violatorio de la garantia cfo inspección. 

El constituyente no autorizó al legislador onlinario 

federal a establecer en. las leyes, facultades adicionales u las citadns 

Pn el al'ticulo 16 Constitucional, má."tÍ/11P, que par-a la práctica tle las 

visitas domiciliaria!• S<' deben cumplir con las fonnaliclodes prc~;crilas 

para los cateas dentro de fos que no se prevé la posibilidad de 

secuestrar, embargar y suslt·aer bienes de los cateado.-::. 

En virtud de lo anterior, el urtíi.:u~u 11:.J lJi~ es 

violatorio del w·tlculo 16 Cmzstitucforwl, pues fnculta a las 

autoridades ndministraUvns o sccuestnw o cmbar·gor bienes de lo;; 

p<1rticulares durcmtP. ln práctica <le ww visita domiciliario. 

Sirvf' rlc úpO}'l' a lo anteT'ÍtJr, la tesis 

jurisprml<mcíol sustenta.de por el Primer Tribu11ot Colegiado en 

Materia J\rlminish·atlva del Primer Circuito, consultable en el Informe 

dt• 197.1, 1'erccr11 ['arte, pághrn. 13, q1w u in letra dice: 

'TJ:>ffAS O .~U/lt'/'fJR!A.<; \' SECUEST!W DE J,l/3ROS r 
DOCCIM~:N'l'OS. SUSPENSTON. SU PIWCEIJSNCiA O f,\fi'IWCEDCNCIA 

CON REl,ACION A AQVBUOS. Aunque la prúcficu de una visi!a 

consiste en octc1s de tru[o sucesi\lo:;. la práctica de visitas y la 

r.1::Íf:J~ncin ele que se ~xl1ilJC1 11 Uhros y pa¡mlr.!J para camprniJw· q1Jt.1 ,.,e 

hnP! ocnfnrfo ln.'> dispo:;iciones fistalei; estrin autorizadas pm· el 

ortlculo lfi Constitucional. por lo que hny inlr.t'és púlJlir.:o en que no se 

suspendan tales acros, ya qu!? ne S<~ satisface d t•equisitn de f11 
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fracció11 JI del articulo 124 de la Ley de Amparo. Por lo demás, la 

mrrtida f'tmll!'lor sl resultara pt·ocedentc cuando se rcclwne la resolución 

dictada como cm1secueníca de lu vlsíca en la que st~ finque algün 

crédito a cnrgo del visilmto. Si11 embargo, la suspensión si e.:.; 

procedente. por lo que hace al secuestro de libros )1 documentos, pues 

estos actos pueden causar pct·juicio de dificil reparación a los 

afectador;, especfalmente si se considera que lm» autoridades fiscales 

no suelen inderrmizar los daños y perjuicios que causan con actos 

ilícitos. y el otorgamiento de la medida cuatelar, en cambio, no puede 

seguir aclelantc y se pueden examinar los libros y documentos, aunque 

sin proceder ni secuestro. Por lo demüs, el artlculo 16 Constitucional 

no faculta el seciwstro, el que si bien no queda expresamente prohibido 

por el precepto constitucio11al, tampoco qi.:r.da lutclaclo por él". (4) 

Asimismo, para reforzar el antcríor criterio, nos 

remitimos a las citas que se hicieron en l?l capitulo anterior, con las 

cuales los lícenciados Ignacio Durgoo y Juvcntino V. Ca~tro, 

sostienen el mismo punto de vista. 

E11 estas condicione.'l. e:; evidente la 

inconslitucionalidad de los preceptos legales anles aluc!fdos. 

Por lo antes expuesto, consíderoma~ irnpcrCantc 8C 

reforme el articulo que hemos venido ana1ízando en el sentido de que 

las autoridades aduaneras puedan practicar el scc:uestro o emlxirgo de 

las merca11cías de procedencia extra11jeru cuya legalídad no be haya 

ocredilado, después de la práctica dr. una visita tlomicillaria y no 

d11rontc la misma, pues como ya quedó dc111oslrado tal acto es violalorio 

clcl articulo lG Coustilucíanal. 

4. Infnn:1'=' th: 11)73. 'l'f:rc<?rt: P.l!ºt..f), Pác;. l:L 
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F.l hec:ho de que persista ta ínconstitucionalida<l del 

articulo 123 Bis de la Ley Aduanera, día con día ocasiona u las 

empresas dañas irreversibles de difícil reparación, toda VéZ que con 

tal acto practicamente paralizan sus actividades. 



CONC/,USIONES 

1. - Es lamentable que nuestra ! .. cgislación ¡.~focal Mexicana no 

contemple una definición precisa del concP.pto de "impuestos", pues como 

se rlesprenrle de la conlenida en la fracción 1 del articula 2 del Codlgo 

Fiscal de la Federación, ésta carece de algunos elementos que son 

necesarios mencionar n fin de comprender la naturaleza de este concepto. 

El n11ferior Cór/i¡rn Fiscal de fa Ferl~ración rlc 1088 ( vigente 

hasta el 31 de diciembre de 1982 ) , contemplalm en su articulo 2 el 

concepto siguiente: nson Impuestos las p~·estaciones en dinero o en 

especie que fija la Ley con carácter general y obligatorio, a cargo de 

personas físicas y morales, ¡xv·a cubrir los gasto:; público". A nuestro 

1urc10 era m(JS completa esta definición que la que co11templa el actual 

Código Fiscal de la Federación, pues dicha disposición realiza una 

distinr.lón por exclusión, pues lejos de precisar y señalar en funni.I. 

clara lo que SP. debe entenderse JJ01' impuesto. se limita a se11atar que 

deben estar establecidos en Ley. que existe una obligación a cargo de 

quienes se ubiquen en la hipótesis Conlenida en la misma y que los 

impuestos son aquellos que no se ubican dcntl"O de las demás fracdones 

clel precepto en estudio. 

2. - Los Impuestos al Comercio ¡;;,,_·terior cri nuestro país no 

tienen como único objetivo el ser deslinados al gasto pública com<> la 

mayoría de los impuestos. esto es no tienen un fin_ esencialmente 

fisral. sino por el conlraria. lru11LJién lÍtYHm éol110 fin el cuidJr. 

estimular, fomcntm• y desarrolltH' la eco11omla t" indust,.ia nacional, con 

lo que se demuestra que estos impuc:;tos tienen fines poUticos y 

económicos. 



J.~ El articulo 118 de la Corrslituciün Política ele lo& 

Estadas Unidos Mexicanos. en su fl'acciéin l, índica que los Estarlos sin 

el consentimiento del Congreso ele la Unión, tampoco pueden establecer 

derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni impone1· 

contribuciones o derccltos sobre impor'lncicmcs o exportaciones. 

De.c;dc nuestro punto de vista el orlículo antes citaclu 

contrad(ce la fracción XXIX del artículo 73 Constitucionnl. pues en 

este último se indica que es facultocl exclusiva del Congreso el 

establecer contribuciones sobre el comcl'cio cxtcrio,., y ni aun con e! 

conse11tímiento del cito.do Congreso los F.stodos puer!r>n efcclucrr !al 

facultad. 

4. - !..as facultades de inspección y vigilancia con que 

cuentan las autoridades aduanera."i para verificar el cumplimia.nto de las 

dísposlciones legales en matP.ria a<lttaneru sol! dP. suma importancia, p1w~ 

con l.as m.lsmas se les permite realiuu· en cualquier mamtmt¡:. lus 

operaciones necesarias pw·a verificar que las importaciones r;e lwyan 

efectuado conforme a In [,ey, pa9unrlo para tal efecto el tofal de los 

impuestos correspondienles y cumplit'rtdo con los requisilcs necesarios, 

protegiendo asl los intereses del fisco federul. 

5. - Las figuras jurídicas dd secuestro y del emlxL"'go no 

pueden ser consideradas y utilizadas cvmo :;inónimos, pues comn 

opo1·tunamente se explicó en el capitulo lll dP.l presente trabajo. cada 

una de ellas tiene efectos clistíntvs que son necesarios se encuentren 

regulados por nue~tros ordenamientos legales. 

Es decir las anterio1·es figura5 pueden consistir en: a) una 

garantía o un depósito. b) pueden o no praclicnrse sobr·1~ la cosa 

liligiosa, e) se requerirá o no que~ Jtaya una determinación en cantidad 

liquida y d) sus fines últimos liOl1 rf'rnatar la co,o;a sino se cubre el 

adeudo y entregarle al vcncPdor la c1Jsa c¡ut:? se encnntra]Ja en litigio: 



caraclerlsticas que como oportunamente se indicó distinguen al 

secuestro del embo.J•go. 

6. - 1..a Ley Aduanera utiliza indislíntwnente los conceptos de 

secuestro y embargo; sin embargo, en su articulo 123 hace una 

distinción entre las citadas figuras. indicando que si el valor de la 

mercan el a exceda de $ 30, 000. 00, o el importador tiene casa habitación 

en el pafs o bien, porque se trate de mercancías de importación 

prohibida o restringida, significa que será embargo precautorio o 

secuestro. 

En pl'imer lugar y desde nuestro particular punto de vista, 

estas dos figuras no deberlan ser utilizadas en forma Indistinta en el 

ordenamiento legal antes mencionado, pues como oportunamente se 

explicó y siendo repetitivo, cada una de ellas tiene efectos distintos 

que son necesarios se encuentren regulados por la l.zey Aduanera. 

Por otro lado, con el objeto de aclarar la distinción que 

hace el citado articulo 123 de la Ley Aduanera, sugerimos que la misma 

siempre mencione conjuntamente el término secuestro y embargo 

precautorio, por lo que se deberán reforma.· los orllculos 121. 123 y 

123 Bis, asf como derograr las fracciones IV )-' V. 

7. - La Ley Aduanera en sus distintos w·llculos hace 

referencia a cantidades que debido a la Inflación han quedado 

totalmente desactualizadas, por lo q111> se sugiere que en luga,' ,z., clrur 

una cantidad fija ·'" establezca un determinado 11úmero de •a/arios 

mlnlmos generales~ pues de otra manera resultan obsoletas. 

8. - Cuando se trate de un acto administrativo que impliqu" 

la privación de alguno de los bienes jurldicamente tutelados por la 

garanlla de audiencia, debe otorgársele al particular una oportunidad 

,_-•; previa para que se defienda a través de u11 juicio o procedimiento que 



se tramite ante las propias autoridades de conformidad con los 

ordenamientos legales aplicables, pues de to contrario se violaría en 

su perjuicio el articulo 14 Constilucio11al. 

9. - Para que los particulares puedan ser molestados en su 

perrona, familia, domicilio, papeles o posesiones, se requiere de un 

mandJimiento escrito, expedido por autoridad compelen te que este 

debldwnenle motivado y fundado, pues de no ser asf éste aclo serfa 

violatorlo de la garanlfa de legalidad consagrada en el articulo 16 

Constitucional. 

10. - Lo.s autoridades administrativas podrán practicar 

visitas domiciliarlas para cerclorarse clel cumplimiento de diversas 

disposiciones legales, sujetándose a las formalidades prescritas para 

los cateas, pero no TXU'ª secuestrar o embargar bienes de los 

parllcularcs, pues en tal supuesto se violaría el principio consignado 

en el segundo párrafo del artículo /6 de nuestra Co11stituclón. 

11. - Los artfculos 121, 123 y 123 Bis que regulan los 

secuc.f'tros ·previstos en la ley Aduanera, no son víolalorios de las 

garanllas de audiencia y legalidad por las razones exp1·esadas en el 

capftulo V del presente trabajo. 

12.- El articulo 123 Bis de la 1.ey Aduanera consideramos 

que P.9 inconstitucional, />Ot• sPI' violatorio de la garantía de 

ln::pecci6n consagrada en el artículo 16 conslilucional, pues permite 

que durante la paractlca de una visita domiciliaria se emlxlrguen o 
secuestren mercancias de los importadores. 

13.- En vir!ud lo anterior. consideramos 

consecuentemente sugerir se reforme el articulo i23 IJís de la Ley 



Aduanera en el sentido de que la.~ autoridades aduaneras puedan 

practicar el secuestro o embru·go de las mercwicias de procedencia 

e.Ytranjera cuya legalidacl no se haya acreditado. dcspucs de lo práctica 

de una visita domiciliaria y no durante la rnisma, pu.es como ya quedo 

demn.<trado tal actn es vioralorio del articulo 16 Co11stitucional. 

14. - Finalmente, debido n la apertura comercial propiciada 

por las diversas políticas eco116mkas implementadas por la actual 

administración, opinamos que ahora mas que nunca es imperativo que la 

l .. egislació11 Adua11era contemple en sus ordenamientos mecanismos 

transparentes y ógiles para la realización de las actividades a/JI 

reglamentadas, siempre atendienclo al 1·especo e inviolabilidad de las 

garantfas Individuales que consagra la l.ey Suprema, pues si lo que se 

pretende es que el país entre en una etapa ele modernidod, es necesario 

que los procedimientos sean mós agilcs. transparentes y sobre todo que 

los actos de la autoridad sean upegados a Derecho. 
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